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CREACIÓN Y MODIFICACIONES DE LA PRESENTE CONCRECIÓN CURRICULAR. 

 

 
Base normativa de referencia. 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. 

 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 

 El Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, regula una etapa de carácter voluntario, que se 
ordena en dos ciclos: el primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres a 
los seis años. 

CONCRECION CURRICULAR 
 
 
 
 

29  de junio de 2018 Director  
Dº Rubén Martínez Velasco 

MODIFICACIÓN   DE LOS 
APARTADOS: 

 base normativa 
 evaluación 
 calificación  
 promoción del alumnado. 

 

14 de Marzo 2022 Directora  
Dª Inés Estrada Vázquez 

MODIFICACIÓN   DE LOS 
APARTADOS: 

 A 
 B 
 C 
 D 
 E 
 F 
 G 
 H 
 I 
 

 

29 de Junio 2023 Directora  
Dª Inés Estrada Vázquez 

MODIFICACIÓN DE LOS APARTADOS 
Base normativa 
Apartados: 
A 
F 
I 

4 diciembre 2023 Directora  
Dª Inés Estrada Vázquez 

MODIFICACIÓN DEL APARTADO B 
Acuerdo de rotación de tutoría en 
infantil apoyo al finalizar el ciclo. 

17 junio 2024 Directora  
Dª Inés Estrada Vázquez 
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 Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 

 Decreto 56/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de la Educación Infantil en el Principado de Asturias. 

 Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban 
instrucciones sobre la evaluación, la promoción y la titulación, según corresponda, de las 
etapas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, de aplicación en el año académico 2022-2023 en tanto no se apruebe el 
desarrollo reglamentario previsto en la normativa curricular autonómica derivada de la 
aprobación de la LOMLOE 

 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se regulan 
aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de la Educación Primaria y de la 
evaluación del aprendizaje del alumnado 

 Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la orientación educativa y 
profesional en el Principado de Asturias 
 

CEIP Xentiquina Lieres-Solvay. Características y datos generales. 

El área de influencia definida para este centro por Consejería de Educación y Ciencia es la población 
de Lieres, parroquia situada en la zona más oriental del concejo de Siero, de cuya capital, Pola de 
Siero, dista siete kilómetros. El poblamiento es de tipo disperso excepto algunos núcleos de carácter 
semiurbano como El Barrio o Los Cuarteles. La zona ofrece buena calidad de vida, exenta de 
contaminación y cuenta con los servicios esenciales. Desaparecida la actividad minera, en la 
actualidad predomina la economía mixta. 
Es un centro de concentración escolar inaugurado en el Curso escolar 1982-83. Están escolarizados 
alumnos de las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria que proceden de Lieres y barrios 
cercanos, Acebal, Feleches y La Secada. Está situado entre las líneas de ferrocarril de FEVE y la 
carretera N634 Oviedo-Torrelavega.  
Acoge las etapas educativas de segundo ciclo de Educación Infantil y Primaria, con un total de 7 
unidades en funcionamiento; 3 de infantil y 4 de primaria. 
 
Datos generales: 
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A)  ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE ETAPA AL CONTEXTO SOCIOECONÓMICO Y 

CULTURAL DEL CENTRO Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO, TENIENDO EN 

CUENTA AL RESPECTO EN LO ESTABLECIDO EN EL PROYECTO EDUCATIVO. 

 

En línea de adaptación, serán objetivos de la Etapa de Primaria en el CEIP Xentiquina 
(Lieres-Solvay) y estarán encaminados al logro de la adquisición, por parte de todo el alumnado, de 
las capacidades que les permitan:  

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con 

ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía, mediante actividades propias como 

el Parlamento del Xentiquina respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio 

de una sociedad democrática.  

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el 

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 

curiosidad, interés, creatividad en el aprendizaje y espíritu emprendedor.  

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les 

permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los 

grupos sociales con los que se relacionan. Utilizando la figura del mediador, tutoría entre 

iguales o cualquier otra dinámica. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la 

igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, y la no discriminación de 
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personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, 

discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y la lengua asturiana con las 

variantes y hablas específicas del Principado y desarrollar hábitos de lectura en ambas. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera (inglés) la competencia comunicativa básica que 

les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. Potenciando su aprendizaje mediante el Proyecto Bilingüe. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas con diferentes metodologías manipulativas y 

experimentales, desde la etapa de educación infantil e iniciarse en la resolución de problemas 

que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 

geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 

cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, 

la Geografía, la Historia y la Cultura, incluida en su caso, la Cultura Asturiana y 

específicamente el entorno natural, social y cultural de Lieres, Siero y Asturias. 

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran 

desde la etapa de educación infantil. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 

propuestas visuales y audiovisuales, desarrollando la sensibilidad estética, la creatividad y la 

capacidad para disfrutar de las obras y manifestaciones artísticas, específicamente las de 

Lieres, Siero, y Asturias.  

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias 

y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarrollo personal y 

social, utilizando las ventajas que nos ofrece el entorno cercano. 

l) Conocer y valorar la flora y los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan su cuidado, en especial los presentes en Siero y Asturias, y 

adoptar modos de comportamiento que favorezcan su cuidado, utilizando La Viesquina como 

un recurso más para el logro de este objetivo tanto en infantil como en primaria. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 

cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 

accidentes de tráfico, aprovechando los recursos del centro y del entorno. 

ñ) Conocer y valorar los rasgos básicos del patrimonio cultural, lingüístico, histórico y artístico de 
Asturias y de nuestra localidad en concreto, participar en su conservación y mejora y respetar 
la diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos e individuos. 

 

B) DISTRIBUCIÓN DEL TOTAL DE HORAS DE LAS ÁREAS EN CADA UNO DE LOS 
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CURSOS  

La distribución del total de horas de las áreas se realizará de acuerdo a la opción a) recogida en el 
Anexo IV del Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece el 
currículo de la Educación Primaria.  
 

 

Areas 
Horas lectivas semanales 

en cada ciclo 

Primer ciclo 

1.ºy2.º 

Segundo ciclo 

3.ºy4.º 

Tercer ciclo 

5.ºy6.º 

Ciencias de la Naturaleza 3 3 3 

Ciencias Sociales 3 3 3 

Educación Artística 4 4 3,5 

Educación Física 4 4 4,5 

Educación en Valores Cívicos y Éticos - - 1,5 

Lengua Castellana y Literatura 11 9,5 8,5 

Lengua Extranjera 6 8 8 

Matemáticas 9 8,5 8 

E
le

g
ir

 

 
u
n
a

1
 

Lengua Asturiana y Literatura 3 3 3 

Cultura Asturiana 3 3 3 

E
le

g
ir

 

 
u
n
a

1
 

Religión 2 2 2 

Atención educativa 2 2 2 

Total horas lectivas semanales 45 45 45 

Recreo 5 5 5 

TOTAL 50 50 50 

 

En la distribución del horario, hay que tener en cuenta que los periodos lectivos podrán tener una 
duración de 45 minutos como mínimo y 60 minutos como máximo, siendo posible la organización de 
dos periodos consecutivos de 45 minutos para la misma área. En casos excepcionales y justificados 
se podrán aplicar periodos de 30 minutos.  
 
Durante el curso escolar se destinará al menos un 20% del horario escolar para la realización de 
proyectos integrados, los cuales se concretarán anualmente en la Programación General Anual 
atendiendo a los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 
El 20% del horario se obtendrá de aplicar los proyectos principalmente en la primera semana del 
curso dentro del plan de acogida, en las últimas semanas de cada trimestre, y en la celebración de 
las actividades complementarias recogidas en la PGA del curso escolar. 
 

Acuerdo de permanencia de tutor/a con grupo de alumnos. 
La permanencia de tutor/a con el mismo grupo de alumnos se realizará tal y como establece el 
artículo 28 del Decreto 57/2022 por el que se regula la ordenación y establece el currículo de la 
educación Primaria en el Principado de Asturias, así como en la circular de 15 de julio de 2014, 
aclaratoria del procedimiento de asignación de cursos, áreas y tutorías en Educación Primaria. 
 Cada grupo de alumnado tendrá una maestra tutora o un maestro tutor designado por la persona 
titular de la Dirección del centro docente. En los cuatro primeros cursos de la etapa, con carácter 
general, el tutor o tutora impartirá docencia en, al menos, la mitad del horario curricular semanal del 
grupo. En los dos últimos cursos, impartirá al menos un tercio del horario curricular semanal.  
 Para un mejor desarrollo de la acción tutorial se procurará, salvo casos excepcionales debidamente 
justificados, la continuidad del tutor o la tutora con un mismo grupo será a lo largo de uno ciclo 
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completo y consecutivo. 
Los criterios para la asignación de grupos y áreas, el orden de preferencia y el procedimiento se 
realizarán acorde a los artículos 2, 3 y 4  de la Circular de 15 de julio de 2014 de la Dirección General 
de Personal Docente y Planificación del Principado de Asturias. 
Para un mejor desarrollo de la acción tutorial se procurará, salvo casos excepcionales debidamente 
justificados, la continuidad del tutor o la tutora con un mismo grupo a lo largo de un ciclo, acuerdo 
tomado en el claustro del 22 de mayo de 2023 y reflejado en esta concreción curricular del centro. 
Así mismo, en cada ciclo deberá de haber al menos un maestro de educación primaria en la medida 
de lo posible (0597-038). 
Igualmente se procurará que el equipo docente continúe con el grupo durante el mismo período. 
Cuando por motivos de organización de los grupos, estos varíen de un año para otro de mixtos a 
puros, el criterio de permanencia quedará establecido como regulan tanto el 57/2022, la Resolución 
de 6 de Agosto de 2001 en su artículo 95, y la circular de 15 de julio de 2014, aclaratoria del 
procedimiento de asignación de cursos, áreas y tutorías en Educación Primaria, estableciendo en 
primer lugar la posibilidad de que exista un acuerdo entre las personas afectadas (artículo 97 
resolución de 6 de Agosto de 2001).  
En caso de no haberlo o no ser procedente, toda vez que la continuidad de la tutora está 
garantizada, se seguirá el orden de preferencia en la elección de los nuevos grupos que determina la 
citada Resolución en vigor en su artículo 98. En cualquier caso, la dirección del centro podrá 
determinar la adjudicación de los grupos en caso de conveniencia o necesidad por cuestiones 
horarias. Cuando por motivos de organización de los grupos, estos varíen de un año para otro de 
puros a mixtos, el criterio de permanencia quedará establecido de igual forma que en el párrafo 
anterior. En ambos casos se procurará una alternancia año a año entre las personas que asuman 
grupos puros y las personas que asuman grupos mixtos, a fin de no beneficiar ni perjudicar ninguna 
experiencia docente por esta cuestión en períodos consecutivos, procurando de este modo 
enriquecer y satisfacer las experiencias docentes de las personas afectadas. 
 
En relación al segundo ciclo de educación infantil, para la designación de tutores/as, y de acuerdo 
con el capítulo II 2.3.60, teniendo un número de maestros o maestras superior al de unidades, la 
tutoría de cada grupo de Educación Infantil o Primaria recaerá, preferentemente, en quien tenga 
mayor horario semanal con dicho grupo, procurando que, de manera rotativa y en años sucesivos, 
todos puedan desempeñar esta función de tutoría 

 

C. CONCRECIÓN DEL NIVEL DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS DEL 

CURRÍCULO A ALCANZAR EN LAS DIFERENTES ÁREAS EN CADA UNO DE LOS 

CICLOS DE LA ETAPA, TENIENDO EN CUENTA EL PERFIL DE SALIDA ESTABLECIDO 

PARA LA ETAPA. 

Conforme a lo establecido en el artículo 2.b del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que 
se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, se definen las 
Competencias clave como aquellos desempeños que se consideran imprescindibles para que el 
alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo y afrontar los principales 
retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema educativo español de 
las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 
de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
Así mismo, deben de tenerse en cuenta para la adquisición de las competencias clave todas las 
competencias específicas de cada área para su contribución, siendo estas definidas como los 
desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje 
requiere de los saberes básicos de cada área o ámbito. Las competencias específicas constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, el perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes 
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básicos de las áreas o ámbitos y los criterios de evaluación, partiendo de los saberes básicos que 
son esos conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área o 
ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Al término de la enseñanza básica se concretarán los principios y fines del sistema educativo español 
a través del Perfil de Salida, el cual identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las 
competencias clave que se espera que los alumnos hayan desarrollado al completar esta fase de su 
itinerario formativo.   
En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los 
principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado y 
ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del mismo modo, se han 
incorporado también los retos recogidos en el documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st 
Century de la Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en septiembre de 2015. 
La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 
aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, 
lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de 
aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente. Se 
quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, 
alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales 
desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 
 

 Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del 
medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los 
provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

 Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus 
repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y 
los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos.  

 Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 
organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 
asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las 
demás personas, así como en la promoción de la salud pública.  

 Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y 
exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.  

 Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 
resolverse de manera pacífica.  

 Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad 
actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y 
haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal 
y colectiva.  

 Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 
aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.  

 Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y 
cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.  

 Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad.  

 Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la 
confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y 
beneficios de este último. 

 
Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la búsqueda 
legítima del bienestar personal respetando el bien común. 
Las ocho competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea. Dichas competencias son: 
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 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia plurilingüe.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  
 Competencia digital.  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia ciudadana.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia en conciencia y expresión culturales  

 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
La Competencia en Comunicación Lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, coeducativa, ética y 
respetuosa. 
La Competencia en Comunicación Lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 
la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado 
a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos 
de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la asignación para 
pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y 
disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos 
 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…. 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, 
escrita, signada o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su 
entorno personal, social y educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para intercambiar información y crear conocimiento como para 
construir vínculos personales. 
CCL2.Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales sencillos 
de los ámbitos personal, social y educativo, con acompañamiento puntual, para participar 
activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el  debido acompañamiento, información sencilla 
procedente de dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos 
de lectura, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de 
vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual 
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de 
disfrute y aprendizaje individual y colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora para 
construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria a 
partir de modelos sencillos. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dia 
logada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación 

 

Competencia plurilingüe (CP) 
 
La Competencia Plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 
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eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 
permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener 
y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 
dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 
lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática e igualitaria. 
 
Descriptores operativos 
 
AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…. 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a 
necesidades comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo. 
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 
estrategias que, de manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas 
lenguas para comunicarse en contextos cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y 
comprendiendo su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia. 

 

Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM) 
 
La Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés: Science, Technology, Engineering, Mathematics) entraña la comprensión del 
mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, 
responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y 
el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La 
competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando 
un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el 
fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 
comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco 
de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
 
 
 
Descriptores operativos 
 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…. 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para 
resolver problemas reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos 
sencillos de forma guiada. 
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos, adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto 
creativo con un objetivo concreto, procurando la participación de todo el grupo y resolviendo 
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pacíficamente los conflictos que puedan surgir. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica 
apropiada, en diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y aprovechando de 
forma crítica, ética y responsable la cultura digital para compartir y construir nuevos conocimientos. 
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y preservar el 
medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo 
responsable. 

 

 

Competencia Digital (CD) 
 
La Competencia Digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 
colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), 
la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 
asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 
problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
 
Descriptores operativos 
 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…. 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento 
digital de la información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos...) 
con una actitud crítica sobre los contenidos obtenidos. 
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, 
vídeo, programa informático...) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar 
ideas, sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de 
los contenidos que reutiliza. 
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas 
virtuales para construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar cooperativamente, y compartir 
datos y contenidos en entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una 
actitud abierta y responsable ante su uso. 
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y se inicia en la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de 
materiales tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa…) para resolver 
problemas concretos o retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario. 

 

Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA) 
 
 
La Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
una misma o uno mismo para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también 
la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender 
a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de 
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las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo o así misma y a quienes lo 
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 
expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
 
Descriptores operativos 
 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…. 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea 
estrategias para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos. 
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de 
vida saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas 
o discriminatorias. 
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa 
activamente en el trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea 
estrategias cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje y 
adopta posturas críticas en procesos de reflexión guiados. 
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado y participa 
en procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el 
proceso de construcción del conocimiento. 

 

 
Competencia Ciudadana (CC) 
 

La Competencia Ciudadana contribuye a que alumnos puedan ejercer una ciudadanía responsable e 
igualitaria y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 
de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 
Descriptores operativos 

 
AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…. 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y 
cultura, reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e 
inclusiva en cualquier contexto. 
 
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los 
conflictos de forma dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y 
valores de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el 
valor de la diversidad, y el logro de la igualdad de género, la cohesión social y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
 
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la 
necesidad de respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a cualquier forma de discriminación o violencia. 
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CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, y se inicia en la 
adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde 
una perspectiva tanto local como global. 
 

 

 
Competencia Emprendedora (CE) 
 
 

La Competencia Emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 
basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas 
planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, 
cultural y económico-financiero. 
 
 
Descriptores operativos 
 
 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…. 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando 
destrezas creativas y tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas 
pudieran generar en el entorno, para proponer soluciones valiosas que respondan a las 
necesidades detectadas. 
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y 
se inicia en el conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a 
situaciones y problemas de la vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan 
llevar las ideas originales y valiosas a la acción. 
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros en equipo, 
valorando el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa 
emprendedora, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

 

Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC) 
 

La Competencia en Conciencia y Expresión Culturales supone comprender y respetar el modo en que 
las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un 
mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
 
Descriptores operativos 
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AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…. 

  CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 
comprendiendo las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas. 
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como 
los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud 
abierta e inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, 
interactuando con el entorno y desarrollando sus capacidades afectivas. 
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y 
culturales. 
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Perfil competencial de cada una de las áreas  
Ciencias de la naturaleza 

 
PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

CN1Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, comunicarse y trabajar de 
manera individual, en equipo y en red, y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto 
educativo. 
CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CCEC4 

CN2Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y modelos propios del 
pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 
CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CC4 

CN3Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para generar cooperativamente 
un producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 
STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4 

CN4Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y sentimientos propios y ajenos, aplicando el conocimiento 
científico, para desarrollar hábitos saludables y para conseguir el bienestar físico, emocional y social. 
STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3 

CN5Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando su organización y 
propiedades y estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo y 
emprender acciones para su uso responsable. 
STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1.1. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades 
del contexto educativo de forma segura y eficiente, buscando 
información, comunicándose y trabajando de forma individual, en 
equipo y en red, reelaborando y creando contenidos digitales 
sencillos. 

CCL3  STEM4 CD1 
CD2 
CD3 
CD4 
CD5 

   CCEC4 

2.1. Formular preguntas y realizar predicciones razonadas sobre 
el medio natural, social o cultural mostrando y manteniendo la 
curiosidad. 

CCL1  STEM2   CC4   

2.2. Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes 
fuentes seguras y fiables, usando los criterios de fiabilidad de 
fuentes, adquiriendo léxico científico básico, y utilizándola en 

CCL3  STEM2 
STEM4 

CD1  CC4   
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investigaciones relacionadas con el medio natural, social y 
cultural. 

2.3. Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la 
investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas de 
indagación y modelos, empleando de forma segura los 
instrumentos y dispositivos apropiados, realizando observaciones 
y mediciones precisas y registrándolas correctamente. 

  STEM2 
STEM4 

     

2.4. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a 
través del análisis y la interpretación de la información y los 
resultados obtenidos, valorando la coherencia de las posibles 
soluciones y comparándolas con las predicciones realizadas. 

CCL2  STEM2      

2.5. Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando 
el mensaje y el formato a la audiencia que va dirigido, utilizando 
lenguaje científico y explicando los pasos seguidos. 

CCL1  STEM4 CD2     

3.1. Plantear problemas de diseño que se resuelvan con la 
creación de un prototipo o solución digital, evaluando 
necesidades del entorno y estableciendo objetivos concretos. 

  STEM3 
STEM4 

CD5 CPSAA5  CE1  

3.2. Diseñar posibles soluciones a los problemas planteados de 
acuerdo con técnicas sencillas de los proyectos de diseño y 
pensamiento computacional, mediante estrategias básicas de 
gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los 
recursos necesarios y estableciendo criterios concretos para 
evaluar el proyecto. 

  STEM3 CD5 CPSAA3 
CPSAA4 
CPSAA5 

 CE3 CCEC4 

3.3. Desarrollar un producto final que dé solución a un problema 
de di- seño, probando en equipo diferentes prototipos o 
soluciones digitales y utilizando de forma segura las 
herramientas, dispositivos, técnicas y materiales adecuados. 

  STEM3 CD5 CPSAA4  CE1 CCEC4 

3.4. Comunicar el diseño de un producto final, adaptando el 
mensaje y el formato a la audiencia, explicando los pasos 
seguidos, justificando por qué ese prototipo o solución digital 
cumple con los requisitos del proyecto y proponiendo posibles 
retos para futuros proyectos. 

  STEM4  CPSAA3    

4.1. Promover actitudes que fomenten el bienestar emocional y 
social, gestionando las emociones propias y respetando las de 
las demás personas, fomentando relaciones igualitarias afectivas 
y saludables, reflexionando ante los usos de la tecnología y la 

  STEM5  CPSAA1 
 
CPSAA3 

CC3   
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gestión del tiempo libre. 

4.2. Adoptar hábitos de vida saludables valorando la importancia 
de una alimentación variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio 
físico, el con- tacto con la naturaleza, el descanso, la higiene, la 
prevención de enfermedades y el uso adecuado de nuevas 
tecnologías. 

  STEM5  CPSAA2    

5.1. Identificar y analizar las características, la organización y las 
propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural 
a través de la indagación utilizando las herramientas y procesos 
adecuados. 

  STEM1 
 
STEM2 

CD1     

5.2. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos 
del me- dio natural social y cultural mostrando comprensión de 
las relaciones que se establecen. 

  STEM2   CC4  CCEC1 

5.3. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y 
mejora del patrimonio natural y cultural a través de propuestas y 
acciones que reflejen compromisos y conductas en favor de la 
sostenibilidad. 

  STEM4 
 
STEM5 

CD1  CC4 CE1 CCEC1 

6.1. Promover estilos de vida sostenible y consecuente con el 
respeto, los cuidados, la corresponsabilidad y la protección de las 
personas y del planeta, a partir del análisis de la intervención 
humana en el entorno. 

CCL5  STEM5   CC1 
 
CC3 

  

6.2. Participar con actitud emprendedora en la búsqueda, 
contraste y evaluación de propuestas para afrontar problemas 
eco-sociales, buscar soluciones y actuar para su resolución, a 
partir del análisis de las causas y consecuencias de la 
intervención humana en el entorno. 

CCL5  STEM2 
 
STEM5 

 CPSAA4 CC3 
 
CC4 

CE1  

 
 
Ciencias sociales 

 
PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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CS1Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando su organización y 
propiedades, y estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo y 
emprender acciones para un uso responsable. 
STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1 

CS2Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista social, económico, cultural, 
tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en 
su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y 
del planeta. 
CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CE1 

CS3Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando relaciones de causalidad, 
simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 
CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, CCEC1 

CS4Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas y reflexionando sobre 
cuestiones éticas, para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de 
integración europea. 
CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

CS5Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores democráticos, los derechos humanos 
y de la infancia y los principios y valores de la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones 
en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas y promover la 
resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 
CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1.1. Identificar y analizar las características, la organización y las 
propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural 
a través de la indagación utilizando las herramientas y procesos 
adecuados. 

  STEM2 
 
STEM4 

CD1     

1.2. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos 
del me- dio natural, social y cultural mostrando comprensión de 
las relaciones que se establecen. 

  STEM1   CC4 CE1  

1.3. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y 
mejora del patrimonio natural y cultural a través de propuestas y 
acciones que reflejen compromisos y conductas en favor de la 
sostenibilidad. 

  STEM5     CCEC1 
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2.1. Promover estilos de vida sostenible y consecuente con el 
respeto, los cuidados, la corresponsabilidad y la protección de 
las personas y del planeta, a partir del análisis de la intervención 
humana en el entorno. 

CCL5  STEM2   CC1 
 
CC4 

  

2.2. Participar con actitud emprendedora en la búsqueda, 
contraste y evaluación de propuestas para afrontar problemas 
ecosociales, buscar soluciones y actuar para su resolución, a 
partir del análisis de las causas y consecuencias de la 
intervención humana en el entorno. 

  STEM5  CPSAA4 CC3 CE1  

3.1. Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión 
entre diferentes elementos del medio social y cultural desde la 
Edad Media hasta la actualidad, situando cronológicamente los 
hechos. 

CCL3  STEM4   CC1   

3.2. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de 
vida de las sociedades desde la Edad Media hasta la actualidad, 
incorporando la perspectiva de género, situándolas 
cronológicamente e identificando rasgos significativos sociales 
en distintas épocas de la historia. 

    CPSAA4 CC3 CE2 CECC1 

4.1. Analizar los procesos geográficos, históricos y culturales 
que han conformado la sociedad actual, valorando la diversidad 
etnocultural o afectivo-sexual y la cohesión social y mostrando 
empatía y respeto por otras culturas y la igualdad de género. 

 CP3   CPSAA3 CC1  CCEC1 

4.2. Promover actitudes de igualdad de género y conductas no 
sexistas, analizando y contrastando diferentes modelos en 
nuestra sociedad. 

     CC2 
 
CC3 

  

5.1. Resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, 
promoviendo una interacción respetuosa, equitativa e igualitaria, 
a partir del lenguaje inclusivo y no violento, explicando y 
ejercitando las principales normas, derechos, deberes y 
libertades que forman parte de la Constitución española, y de la 
Unión Europea, y conociendo la función que el Estado y sus 
instituciones desempeñan en el mantenimiento de la paz, la 
seguridad integral ciudadana y el reconocimiento de las víctimas 
de violencia inclusive la de género. 

CCL5    CPSAA1 CC2   
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5.2. Explicar el funcionamiento general de los órganos de 
gobierno del municipio, de las Comunidades Autónomas, del 
Estado español y de la Unión Europea, valorando sus funciones 
y la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía. 

     CC1 
 
CC3 

 CCEC1 

 
 
 
 
 
Educación artística 
 

PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
EA1Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la 
curiosidad y el respeto por la diversidad. 
CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, CCEC2 

EA2Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de 
ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia. 
CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1, CCEC2 

EA3Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, 
el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias. 
CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, CCEC4 

EA4Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el 
proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia. 
CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4 

Criterios de evaluación Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 
1.1 Distinguir propuestas artísticas de diferentes géneros, 
estilos, épocas y culturas, a través de la recepción activa y 
mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

  
CP3 

   
CPSAA3 

 
CC1 

 
CE2 

 
CCEC1 

1.2 Describir manifestaciones culturales y artísticas, explorando 
sus características con actitud abierta e interés, estableciendo 
relaciones entre ellas y valorando la diversidad que las genera. 

   
STEM1 

 
CD1 

    
CCEC2 
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2.1 Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda de 
información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a 
través de diversos canales y medios de acceso, tanto de forma 
individual como cooperativa. 

 
CCL3 

  
STEM2 

 
CD1 

 
CPSAA4 

   
CCEC1 

2.2 Comparar el significado y los elementos característicos de 
distintas manifestaciones culturales y artísticas que forman parte 
del patrimonio, analizando los canales, medios y técnicas 
vinculados a ellas, así como sus diferencias y similitudes, y 
desarrollando criterios de valoración propios, con actitud abierta 
y respetuosa. 

  
 
CP3 

    
 
CC3 

  
 
CCEC2 

2.3 Valorar las sensaciones y emociones producidas por 
diferentes manifestaciones culturales y artísticas, a partir del 
análisis y la comprensión de dichas manifestaciones. 

CCL3  
CP3 

    
CC3 

 CCEC1 

3.1 Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades 
expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos y mostrando confianza en las capacidades 
propias. 

    CPSAA5  CE1 CCEC4 

3.2 Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a 
través de diversas manifestaciones artísticas, utilizando los 
diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance, mostrando 
confianza en las propias capacidades y perfeccionando la 
ejecución. 

CCL1   CD2 CPSAA1 CC2  CCEC3 

4.1 Planificar y diseñar producciones culturales y artísticas 
colectivas, trabajando de forma cooperativa en la consecución 
de un resultado final y asumiendo diferentes funciones, desde la 
igualdad y el respeto a la diversidad. 

CCL1  STEM3   CC2 CE3 CECC4 

4.2 Participar activamente en el proceso cooperativo de 
producciones culturales y artísticas, de forma creativa y 
respetuosa y utilizando elementos de diferentes lenguajes y 
técnicas artísticas. 

CCL1 CP3 STEM3    CE1 CECC3 

4.3 Compartir los proyectos creativos, empleando diferentes 
estrategias comunicativas y a través de diversos medios, 
explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando 
y valorando las experiencias propias y de los demás. 

CCL5 CP3     CE3 CECC4 
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Educación física 
 

PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
EF1Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando 
comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica 
motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar. 
STEM2, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CE3 

EF2Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las 
habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de 
diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos 
de la vida diaria. 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5 

EF3Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud empática, igualitaria e inclusiva, 
haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las 
diferencias etno-culturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia y al compromiso ético en 
los diferentes espacios en los que se participa. 
CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3 

EF4Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su 
influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas en las situaciones motrices que se 
utilizan regularmente en la vida cotidiana. 
CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4 

EF5Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia 
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de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y 
actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora. 
STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

Criterios de evaluación Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 
1.1. Reconocer los efectos beneficiosos a nivel físico y mental de 
la actividad física como paso previo para su integración en la vida 
diaria. 

  STEM2 
STEM5 

 CPSAA2  CE3  

1.2. Integrar los procesos de activación corporal, dosificación del 
esfuerzo, relajación e higiene en la práctica de actividades 
motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz 
saludable y responsable. 

  STEM5  CPSAA2 
 
CPSAA5 

   

1.3. Adoptar medidas de seguridad antes, durante y después de la 
práctica de actividad física, reconociendo los contextos de riesgo y 
actuando con precaución ante ellos. 

  STEM2 
 
STEM5 

 CPSAA2    

1.4. Identificar y abordar conductas vinculadas al ámbito corporal, 
la actividad física y el deporte que resultan perjudiciales para la 
salud o afectan negativamente a la convivencia, adoptando 
posturas de rechazo a la violencia, a la discriminación y a los 
estereotipos de género, y evitando activamente su reproducción. 

  STEM2 
STEM5 

 CPSAA2  CE3  

2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, definiendo metas, secuenciando 
acciones, introduciendo cambios, si es preciso, durante el proceso, 
y generando producciones motrices de calidad, valorando el grado 
de ajuste al proceso seguido y al resultado obtenido. 

    CPSAA5    

2.2. Aplicar principios básicos de toma de decisiones en 
situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades deportivas a 
partir de la anticipación, ajustándolos a las demandas derivadas de 
los objetivos motores y a la lógica interna de situaciones 
individuales, de cooperación, de oposición y de colaboración-
oposición, en contextos reales o simulados de actuación, 
reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

  STEM1  CPSAA4 
CPSAA5 
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2.3. Adquirir un progresivo control y dominio corporal, empleando 
los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de 
manera eficiente y creativa y haciendo frente a las demandas de 
resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su 
espacio vivencial. 

  STEM1  CPSAA4 
 
CPSAA5 

   

3.1. Participar en actividades motrices, desde la autorregulación de 
su actuación, con predisposición, esfuerzo, perseverancia y 
mentalidad de crecimiento, controlando la impulsividad, 
gestionando las emociones y expresándolas de forma asertiva. 

CCL1 
 
CCL5 

   CPSAA1 CC2   

3.2. Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de 
juego, y actuar desde los parámetros de la deportividad y el juego 
limpio, reconociendo las actuaciones de compañeros y rivales. 

    CPSAA1 CC2   

3.3. Convivir mostrando en el contexto de las prácticas motrices 
habilidades sociales, diálogo en la resolución de conflictos y 
respeto a la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de 
origen nacional, étnica, socioeconómica o de Competencia motriz, 
así como una actitud crítica y un compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, 
haciendo hincapié en el fomento de la igualdad de género. 

CCL5    CPSAA3 
CPSAA5 

CC2 
CC3 

  

4.1. Participar activamente en juegos motores y otras 
manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la cultura 
propia, tradicional o actual, así como otros procedentes de 
diversas culturas, reconociendo y transmitiendo su valor cultural y 
su potencial como espacio generador de interacciones 
constructivas entre personas con orígenes diferentes y 
entendiendo las ventajas de su conservación. 

     CC3  C C E C 1 CCEC2 

4.2. Valorar el deporte como fenómeno cultural, analizando los 
estereotipos de género o capacidad y los comportamientos 
sexistas que a veces suceden en su contexto, rechazándolos y 
adoptando actitudes que eviten su reproducción en el futuro. 

     CC3  CCEC1 

4.3. Reproducir y crear composiciones con o sin soporte musical, y 
comunicar diferentes sensaciones, emociones e ideas, de forma 
estética y creativa, desde el uso de los recursos rítmicos y 
expresivos de la motricidad. 

       CCEC3 CCEC4 
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5.1. Adaptar las acciones motrices a la incertidumbre propia del 
medio natural y urbano en contextos terrestres o acuáticos de 
forma eficiente y segura, valorando sus posibilidades para la 
práctica de actividad física y actuando desde una perspectiva 
ecosostenible del entorno y comunitaria. 

  STEM5   CC2 
CC4 

CE1 
 
CE3 

 

 
Educación en valores cívicos y éticos 
PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

V1Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y 
generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral. 
CCL1, CCL3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CC3 

V2Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva, y 
aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, 
respetuosa, igualitaria y pacífica. 
CCL5, CP3, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

V3Comprender las relaciones sistémicas entre las personas, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los 
problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las 
personas y el planeta. 
CCL2, CCL5, STEM 1, STEM5, CPSAA2, CC3, CC4, CE1 

V4Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y 
reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de 
la naturaleza. 
CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE3 

Criterios de evaluación Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1.1 Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en 
relación con los demás y la naturaleza, organizando y 
generando, de forma segura y crítica, información analógica y 
digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y 
dignidad de las personas. 

   CD4 CPSAA4 CC1   

1.2 Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, 
mostrando con- fianza en las propias capacidades al servicio de 
la consecución motivada de fines personales y colectivos. 

CCL1    CPSAA5    
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1.3. Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio 
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el 
diálogo respetuoso con el resto, en torno a distintos valores y 
modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso 
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de 
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y 
el acoso escolar, la igualdad y el respeto a la intimidad personal. 

CCL3   CD4   
CC2 
CC3 

  

2.1. Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, 
justa, inclusiva, respetuosa, igualitaria y pacífica a partir de la 
investigación y comprensión de la naturaleza social y política del 
ser humano y median- te el uso crítico de los conceptos de 
«ley», «ética», «civismo», «democracia», «justicia» y «paz». 

CCL5     CC3   

2.2. Interactuar con las personas adoptando, de forma motivada 
y autónoma, conductas cívicas y éticas, inclusivas e igualitarias, 
orientadas por valores comunes, a partir del conocimiento de los 
derechos humanos y los principios constitucionales 
fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como de la consideración crítica y dialogada 
acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás. 

CCL5    CPSAA3 
CPSAA4 

CC2   

2.3. Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con 
valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las 
identidades etnoculturales y de género, analizando desde un 
punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y 
la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los 
fenómenos migratorios. 

CCL5 CP3   CPSAA4 CC1 
CC3 

 CCEC1 

2.4. Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista 
y comprometida con el logro de la igualdad y la 
corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia 
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la 
situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. 

CCL5     CC3   

2.5. Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, 
seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, 
a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones 
de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y 
de seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus 
instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y 

     CC2 
CC3 
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la propia ciudadanía. 

3.1. Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio 
climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
identificando causas y problemas ecosociales, y justificando 
argumentalmente, y de modo crítico, el deber ético de proteger y 
cuidar de la naturaleza. 

  STEM1   CC4   

3.2. Comprometerse activamente con valores, prácticas y 
actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y 
protección de las personas, los animales y el planeta, a través de 
la participación en actividades que promuevan un consumo 
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, agua, la 
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la 
prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la 
protección del entorno. 

CCL2  STEM5  CPSAA2 CC3 
CC4 

CE1  

4.1. Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y 
emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí 
mismo o sí misma, de las demás personas y del entorno, 
identificando, analizando y expresando de manera asertiva las 
propias emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de 
otras personas, en distintos contextos y en relación con 
actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas. 

CCL1 
CCL5 

   CPSAA1 
CPSAA2 
CPSAA3 

CC2 
CC3 
CC4 

CE3  

 
Lengua castellana y literatura 

PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
L1Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y 
multicultural de España, para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y para 
valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 



 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 
 

 

CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3 

L2Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información más relevante y valorando con 
ayuda aspectos formales y de contenido básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas. 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3 

L3Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; 
construir conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones 
orales variadas. 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1 

L4Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas principales y la información explícita e 
implícita, y realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y 
para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos. 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4, CPSAA5 

L5Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y 
aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a 
demandas comunicativas concretas. 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2 

L6Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el debido acompañamiento, 
evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para 
comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3 

L7Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, 
para iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión 
social. 
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3 

L8Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones 
entre ellos e identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como 
manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria. 
CCL1, CCL2, CCL4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4 

L9Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos en contextos significativos, 
utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de 
producción y comprensión oral y escrita. 
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5 

L10Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática utilizando un lenguaje no discriminatorio e igualitario y 
detectando y rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 
CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3 
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Criterios de evaluación 

Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 
1.1 Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades 
dialectales, identificando las características fundamentales de las 
de su entorno geográfico, así como algunos rasgos de los dialectos 
y lenguas familiares del alumnado. 

CCL1 CP2 
 
CP3 

   CC1  CCEC1 

1.2 Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, 
prejuicios y estereotipos lingüísticos frecuentes, aportando 
alternativas y valorando la diversidad lingüística del mundo como 
una fuente de riqueza cultural. 

CCL5     CC2  CCEC3 

2.1. Comprender el sentido de textos orales y multimodales 
sencillos, reconociendo las ideas principales y los mensajes 
explícitos e implícitos, valorando su contenido y los elementos no 
verbales elementales y, de manera acompañada, algunos 
elementos formales elementales. 

CCL2 CP2  
 
STEM1 

CD3 CPSAA3 CC3   

3.1. Producir textos orales y multimodales, de manera autónoma, 
coherente y fluida, en contextos formales sencillos y utilizando 
correctamente recursos verbales y no verbales básicos. 

CCL3 CP2  CD2     

3.2 Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias sencillas de escucha activa, de cortesía 
lingüística y de cooperación conversacional alejadas de 
estereotipos sexistas. 

CCL1 
 
CCL5 

 STEM1 CD3  CC2 CE1  

4.1. Comprender el sentido global y la información relevante de 
textos escritos y multimodales, realizando inferencias y a partir de 
estrategias básicas de comprensión antes, durante y después de la 
lectura. 

CCL2 CP2  CD1 CPSAA4    

4.2. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos 
formales y no formales elementales de textos escritos y 
multimodales, valorando su contenido y estructura y evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad en función del propósito de lectura. 

CCL3 
 
CCL5 

 STEM1  CPSAA5    

5.1 Producir textos escritos y multimodales de relativa complejidad, 
con coherencia y adecuación, en distintos soportes, progresando 
en el uso de las normas gramaticales y ortográficas básicas al 
servicio de la cohesión textual y movilizando estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de plantificación, textualización, revisión y 

CCL2 
CCL3 
CCL5 

 STEM1 CD2 
CD3 

CPSAA5 CC2   
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edición. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas 
fuentes, incluidas las digitales, citándolas y recreándolas mediante 
la adaptación creativa de modelos dados. 

CCL3   CD1 
 
CD2 

CPSAA5    

6.2. Compartir los resultados de un proceso de investigación 
sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal o 
eco social, realiza- do de manera acompañada. 

CCL3   CD3   CE3  

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable 
de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

CCL3   CD4 CPSAA5 CC2   

7.1. Leer de manera autónoma textos de diversos autores ajusta- 
dos a sus gustos e intereses, progresando en la construcción de su 
identidad lectora. 

CCL1 
CCL4 

      CCEC1 CCEC2 
CCEC3 

7.2. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, 
participando en comunidades lectoras en el ámbito escolar o 
social. 

CCL1 
 
CCL4 

  CD3 CPSAA1   CCEC2 
 
CCEC3 

8.1. Escuchar y leer de manera acompañada textos literarios 
adecuados a su edad, que recojan diversidad de autores, 
relacionándolos en función de los temas y de aspectos 
elementales de cada género literario, e interpretándolos, 
valorándolos y relacionándolos con otras manifestaciones artísticas 
o culturales no estereotipadas, de manera progresivamente 
autónoma. 

CCL2 
CCL4 

      CCEC1 CCEC2 
CCEC3 

8.2. Producir, de manera progresivamente autónoma, textos 
sencillos individuales o colectivos con intención literaria, 
reelaborando con creatividad los modelos dados, tanto de 
referentes femeninas como masculinos, en distintos soportes y 
complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

CCL1 
 
CCL2 

      CCEC3 
 
CCEC4 

9.1. Establecer generalizaciones sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua de manera acompañada, formulando 
hipótesis y buscando contraejemplos, a partir de la observación, 
comparación y transformación de palabras, enunciados y textos, 
en un proceso acompañado de producción o comprensión de 
textos en contextos significativos. 

CCL1 
CCL2 

CP2 STEM1 
STEM2 

 CPSAA5    
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9.2. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar 
algunos problemas de comprensión lectora, de manera 
progresivamente autónoma, a partir de la reflexión metalingüística 
e interlingüística y usando la terminología básica adecuada y no 
estereotipada. 

CCL1 
 
CCL2 

CP2 STEM1 
 
STEM2 

 CPSAA5    

10.1. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos 
de poder a través de la palabra identificados mediante la reflexión 
grupal acompañada sobre distintos aspectos, verbales y no 
verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva 
de género. 

CCL1 
 
CCL5 

CP3    CC2 
 
CC3 

  

10.2. Movilizar, con la planificación y el acompañamiento 
necesarios, estrategias básicas para la escucha activa, la 
comunicación asertiva y la deliberación argumentada, progresando 
en la gestión dialogada de conflictos. 

CCL1 
 
CCL5 

CP3  CD3 CPSAA3 CC1 
 
CC2 

  

 
 
Lengua extranjera: inglés. 
PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

I1Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el 
repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas. 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

I2Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias como la planificación o la 
compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos. 
CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4 

I3Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de cortesía. 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3, CE1, CE3 

I4Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir información básica y sencilla, con el fin de 
facilitar la comunicación. 
CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

I5Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones conocidas. 
CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3 
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I6Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera identificando y valorando las diferencias y 
semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales. 
CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1 

 
Criterios de evaluación 

Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1.1. Reconocer, interpretar y analizar el sentido global, así como 
palabras y frases específicas de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal y ámbitos próximos a su 
experiencia, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
desarrollo del alumnado, expresados de forma comprensible, clara 
y en lengua estándar a través de distintos soportes. 

CCL2 CP1  CD1    CCEC2 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, estrategias 
y conocimientos adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para el alumnado para captar el sentido 
global y procesar informaciones explícitas en textos diversos. 

CCL3 CP2 STEM1  CPSAA5    

2.1. Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente 
prepara- dos, sobre asuntos cotidianos y de relevancia para el 
alumnado, utilizan- do, de forma guiada, recursos verbales y no 
verbales, y usando formas y estructuras básicas y de uso 
frecuente propias de la lengua extranjera. 

CCL1 CP2 STEM1      

2.2. Organizar y redactar textos breves y sencillos, previamente 
prepara- dos, con adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a través de herramientas analógicas y digitales, y 
usando estructuras y léxico básico de uso común sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de relevancia personal para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 

CCL1 CP1 STEM1 CD2    CCEC4 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, 
conocimientos y estrategias para preparar y producir textos 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando, con ayuda, recursos 
físicos o digitales en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento. 

CCL1 CP1 STEM1 CD2 CPSAA5  CE1 CCEC4 
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3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y 
sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, a través de diversos soportes, 
apoyándose en recursos tales como la re- petición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas y motivaciones de los interlocutores 
e inter- locutoras. 

CCL5 CP1   CPSAA3 CC3 CE1 
CE3 

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en 
situaciones cotidianas, estrategias elementales para saludar, 
despedirse y presentarse; formular y contestar preguntas 
sencillas; expresar mensajes, e iniciar y terminar la comunicación. 

 CP2 STEM1      

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas, de forma guiada, en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar 
en la solución de problemas de inter- comprensión y de 
entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos 
recursos y soportes. 

CCL5 CP1 
CP3 

  CPSAA3   CCEC1 

4.2. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas 
que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y 
producciones de información y la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

 CP2 STEM1  CPSAA1    

5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente 
autónoma sobre aspectos básicos de su funcionamiento. 

 CP2 STEM1  CPSAA4    

5.2. Utilizar y diferenciar de forma progresivamente autónoma los 
cono- cimientos y estrategias de mejora de su capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros 
participantes y de so- portes analógicos y digitales. 

  STEM1 CD2 CPSAA1  CE3  
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5.3. Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y 
dificultades en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, 
reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar y realizando 
actividades de autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje. 

    CPSAA1 
CPSAA5 

   

6.1. Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, y 
mostrando rechazante cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y habituales. 

CCL5    CPSAA3 CC3  CCEC1 

6.2. Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística 
propia de países donde se habla la lengua extranjera como fuente 
de enriquecimiento personal, mostrando interés por comprender 
elementos culturales y lingüísticos básicos que fomenten la 
sostenibilidad y la democracia. 

CCL5 CP3   CPSAA1 
 
CPSAA3 

CC2  CCEC1 

6.3. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas 
para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística. 

 CP3   CPSAA3   CCEC1 

 
Matemáticas 

PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
M1Interpretar situaciones de la vida cotidiana, proporcionando una representación matemática de las mismas mediante conceptos, 
herramientas y estrategias, para analizar la información más relevante. 
STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4 

M2Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado. 
STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE3 

M3Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, 
de forma guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para contrastar su validez, adquirir e integrar nuevo 
conocimiento. 
CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD3, CD5, CE3 

M4Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, generalizando e 
interpretando, modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana. 
STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CD5, CE3 
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M5Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o 
en la vida cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos. 
STEM1, STEM3, CD3, CD5, CC4, CCEC1 

M6Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, 
escrito, gráfico, multimodal y la terminología apropiados, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas. 
CCL1, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD5, CE3, CCEC4 

M7Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la 
confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones de 
incertidumbre, para mejorar la perseverancia y disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas. 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3 

M8Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y 
participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de 
matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 
CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3 

Criterios de evaluación Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 
1.1 Comprender problemas de la vida cotidiana a través de la 
reformulación de la pregunta, de forma verbal y gráfica. 

  STEM1 
STEM2 
STEM4 

CD2 CPSAA5  CE1 
CE3 

CCEC4 

1.2 Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la 
búsqueda y elección de estrategias y herramientas, incluidas las 
tecnológicas, para la resolución de una situación problematizada. 

  STEM1 
 
STEM4 

CD2 CPSAA5  CE1 
 
CE3 

CCEC4 

2.1. Seleccionar entre diferentes estrategias para resolver un 
problema, justificando la elección. 

  STEM1 
 
STEM2 

 CPSAA4 
 
CPSAA5 

 CE3  

2.2. Obtener posibles soluciones de un problema, seleccionando 
entre varias estrategias conocidas de forma autónoma. 

  STEM1  CPSAA4 
 
CPSAA5 

 CE3  

2.3. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un 
problema y su coherencia en el contexto planteado. 

  STEM1  CPSAA5    
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3.1. Formular conjeturas matemáticas sencillas investigando 
patrones, pro- piedades y relaciones de forma guiada. 

CCL1  STEM2 CD1 
CD3 
CD5 

  CE3  

3.2. Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas que 
se resuelvan matemáticamente. 

CCL1  STEM1 CD5   CE3  

4.1. Modelizar situaciones de la vida cotidiana utilizando, de forma 
pautada, principios básicos del pensamiento computacional. 

  STEM1 
 
STEM3 

CD1 
CD3 
CD5 

  CE3  

4.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la 
investigación y resolución de problemas. 

  STEM2 CD1 
 
CD5 

    

5.1. Utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos 
movilizan- do conocimientos y experiencias propios. 

  STEM1 
 
STEM3 

     

5.2. Utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la 
vida coti- diana para resolver problemas en contextos no 
matemáticos. 

  STEM1 CD3 
CD5 

 CC4  CCEC1 

6.1. Interpretar el lenguaje matemático sencillo presente en la vida 
cotidiana en diferentes formatos, adquiriendo vocabulario 
apropiado y mostrando la comprensión del mensaje. 

CCL3  STEM2 CD1     

6.2. Comunicar en diferentes formatos las conjeturas y procesos 
matemáticos utilizando lenguaje matemático adecuado. 

CCL1  STEM4 CD1 
 
CD5 

  CE3 CCEC4 

7.1. Autorregular las emociones propias y reconocer algunas 
fortalezas y debilidades, desarrollando así la autoconfianza al 
abordar retos matemáticos. 

  STEM5  CPSAA1 
 
CPSAA5 

 CE2  

7.2. Elegir actitudes positivas ante retos matemáticos tales como la 
perseverancia y la responsabilidad valorando el error como una 
oportunidad de aprendizaje. 

  STEM5  CPSAA4 
 
CPSAA5 

 CE3  
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8.1 Trabajar en equipo activa, respetuosa y responsablemente, 
mostrando iniciativa, comunicándose de forma efectiva, valorando 
la diversidad, mostrando empatía y estableciendo relaciones 
saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución 
pacífica de conflictos. 

CCL5 CP3 STEM3  CPSAA1 
 
CPSAA3 

CC2 
 
CC3 

  

8.2 Colaborar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las 
responsabilidades individuales asignadas y empleando estrategias 
de trabajo en equipo sencillas dirigidas a la consecución de 
objetivos compartidos. 

  STEM3  CPSAA3 CC2   

 
Lengua asturiana y literatura 

PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
LL1Reconocer, utilizar y valorar positivamente la diversidad lingüística a partir de la identificación del asturiano, gallego-asturiano o 
eonaviego, de otras lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de Asturias, para favorecer la formación de un 
pensamiento crítico que impida prejuicios hacia el uso de la propia lengua, rechace un uso del lenguaje discriminatorio y favorezca la 
convivencia democrática y, apreciar dicha variedad lingüística como fuente de riqueza cultural en los usos sociales de las lenguas en 
contextos multilingües. 
CCL1, CCL5, CP2, CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

LL2Participar activamente en intercambios comunicativos orales y multimodales captando el sentido general, identificando la información más 
relevante, valorando aspectos formales y de contenido básicos; expresando hechos, ideas, sentimientos y opiniones, con claridad, para 
mejorar la expresión oral en lengua asturiana, construir conocimiento, establecer vínculos personales, y participar con autonomía y actitud 
cooperativa y empática en interacciones orales dentro y fuera del aula. 
CCL1, CCL2, CP2, STEM4, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC4, CE1 

LL3Comprender y deducir el sentido general de textos escritos y multimodales, identificando el sentido global, resumiendo las ideas 
principales, la información más relevante y las expresiones propias de la lengua asturiana, y valorando con ayuda aspectos formales y de 
contenido básicos, para adquirir y construir conocimiento y responder a necesidades e intereses comunicativos diversos. 
CCL2, CP2, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CC4 

LL4Realizar textos escritos y multimodales con distintas finalidades comunicativas, exponiendo linealmente los hechos, ideas, sentimientos y 
opiniones, respetando las normas gramaticales y ortográficas básicas con una correcta presentación para buscar una mejora de la expresión 
escrita en lengua asturiana, construir conocimiento y dar respuesta a demandas comunicativas concretas. 
CCL2, CP2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CC4 

LL5Localizar, reconocer y valorar información procedente de diversidad de fuentes de información, de forma planificada y acompañada, 
evaluando su fiabilidad para favorecer y ampliar el conocimiento de la lengua y de aspectos del patrimonio cultural y sociolingüístico asturiano 
con un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 
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CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC4, CE3 

LL6Leer, identificar y valorar el patrimonio literario asturiano en diferentes soportes, analizando e interpretando textos literarios adecuados a 
su desarrollo, atendiendo a sus gustos e intereses para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación artística, y de 
conocimiento e inspiración para la creación de textos de intención literaria orales, escritos o como parte de obras audiovisuales. 
CCL1, CCL2, CCL4, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4 

LL7Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de la práctica de la escritura y la comprensión de textos, usando la terminología 
elemental adecuada para mejorar las destrezas de producción y comprensión oral y escrita en lengua asturiana e iniciarse en el desarrollo de 
una conciencia lingüística asturiana que valore la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. 
CCL1, CCL2, CCL5, CP2, STEM1, CPSAA4, CPSAA5 

 
Criterios de evaluación 

Descriptores operativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1.1. Identificar y distinguir algunas expresiones de uso cotidiano y 
los fonemas más característicos de la lengua asturiana o de otros 
códigos lingüísticos en su ambiente más cercano, indicando las 
relaciones e interacciones entre las diferentes lenguas. 

  
CP2 

      
CCEC1 

1.2. Expresar, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 
respetuoso, impresiones, sentimientos o vivencias propias en 
lengua asturiana y detectar con autonomía creciente y en 
contextos próximos, algunos prejuicios y estereotipos lingüísticos 
y culturales hacia el uso de la propia lengua u otras lenguas del 
entorno. 

CCL1 
CCL5 

    
 
CPSAA3 

CC1 
CC2 
CC3 

  

1.3. Mostrar curiosidad y respeto por la diversidad de lenguas y 
las personas que las hablan, incluidas las diferentes variantes de 
la lengua asturiana y las lenguas de signos, valorando la 
pluralidad lingüística como una fuente de riqueza cultural. 

 CP3       

2.1. Participar activamente y de forma guiada, en intercambios 
comunicativos orales y multimodales (espontáneos o 
planificados) empleando un lenguaje no sexista, habituales en el 
aula y del contexto asturiano, desarrollando estrategias de 
escucha activa y manifestando sus propias opiniones y 
respetando las opiniones de las y los demás. 

 
 
CCL1 

    
 
CPSAA5 

 
 
CC4 

  

2.2. Expresar con fluidez impresiones, sentimientos o vivencias, 
utilizan- do las formas básicas de cortesía y relación social (inicio, 
mantenimiento y final de la conversación) y empleando 
elementos no verbales (gestualidad y modulación de la voz). 

 
CCL2 

 
CP2 

   
CPSAA1 

  
CE1 
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2.3. Responder a preguntas básicas para la comunicación en 
lengua asturiana, referidas a la comprensión de textos orales y 
multimodales, señalar las relaciones que se establecen entre las 
ideas y progresar en la valoración crítica del contenido, 
realizando inferencias. 

   
STEM4 

  
CPSAA4 

   

3.1. Leer de manera silenciosa y en voz alta, variedad de tipos de 
textos escritos y multimodales apropiados a su edad, 
identificando la idea global y otras ideas relevantes y manejar 
herramientas, de forma acompañada, para la mejora de la 
comprensión (relectura, intuir significado de palabras, uso del 
diccionario, subrayado, esquemas...). 

     
 
CPSAA5 

   

3.2. Analizar y reconocer, de manera acompañada, el contenido y 
elementos de textos escritos y multimodales que ayudan a su 
comprensión e identificar su tipología (tipografía, ilustraciones, 
elementos gráficos, iconos propios de Asturias y maquetación), 
identificando el tipo de texto y valorando su contenido y finalidad. 

 
 
CCL2 

 
 
CP2 

 
 
STEM4 

  
 
CPSAA4 

 
 
CC4 

  

4.1. Realizar textos escritos y multimodales sencillos y de forma 
clara y legible en distintos soportes de acuerdo con la finalidad 
comunicativa pre- vista (descripciones, narraciones, noticias, 
cómics, biografías, carteles... libres de estereotipos de género), 
expresando ordenadamente hechos, ideas, sentimientos y 
opiniones, aplicando las principales reglas ortográficas y de 
puntuación, y valorando la correcta presentación. 

 
 
CCL2 

   
 
CD2 

  
 
CC4 

  

4.2. Organizar y planificar, progresando de manera acompañada, 
estrategias sencillas de redacción y revisión de los elementos 
que dan forma y sentido a los textos escritos y multimodales 
(fecha, márgenes, título, encabezamiento y párrafos, saludo y 
despedida, imágenes, gráficos, bocadillos...). 

  
 
CP2 

 
 
STEM4 

  
 
CPSAA5 

   

4.3. Enriquecer y buscar la mejora de las producciones escritas 
integran- do, con cierta soltura, vocabulario y expresiones propias 
de la lengua asturiana relativas a aspectos del patrimonio cultural 
y sociolingüístico asturiano desde una perspectiva de género, 
manejando diversidad de fuentes (diccionarios, recursos 
multimedia...). 

    
 
CD2 

 
 
CPSAA4 

   

5.1. Participar en un proceso de investigación sencillo (individual 
o grupal), de manera acompañada, sobre algún tema de interés 

   CD1     
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del patrimonio cultural asturiano y compartir el trabajo realizado, 
aplicando el punto de vista personal, creativo y respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

 
CD3 

CC4 CE3 

5.2. Utilizar, de forma dirigida, la biblioteca, los textos escritos, los 
recursos multimedia y medios audiovisuales de comunicación y 
de internet en asturiano como fuentes de información, 
conocimiento y disfrute personal, valorando su fiabilidad y la 
dimensión lúdica y de aprendizaje. 

 
CCL3 

  CD2 
 
CD4 

CPSAA4 
 
CPSAA5 

   

6.1. Escuchar y leer textos orales y escritos de la tradición oral y 
de la literatura infantil asturiana libres de estereotipos de género, 
utilizando la biblioteca de aula y de centro o recursos multimedia, 
para seleccionar lecturas con criterio propio, reconociendo y 
valorando sus géneros literarios (canciones, cuentos, poesías, 
adivinanzas, dichos y refranes) y expresando valoraciones 
personales. 

 
CCL1 
CCL2 

   
 
CD2 

    
 
CCEC1 

6.2. Participar activamente en actividades orientadas a fomentar 
el gusto por leer obras escritas en lengua asturiana visibilizando 
la aportación tanto de las mujeres como de los hombres 
(audiciones, lecturas colectivas, compartir oralmente las 
experiencias de lectura, debates sobre ellas), mostrando 
capacidad para valorar y recomendar libros en función de sus 
intereses. 

 
 
CCL4 

    
 
CPSAA3 

   
 
CCEC2 

6.3. Crear o interpretar, de manera acompañada, textos con 
intención literaria y a partir de pautas dadas, incrementando 
gradualmente el sentido estético y creativo de las producciones 
(cuentos, poesías, dramatizaciones...). 

    CPSAA1 
CPSAA5 

  CCEC3 CCEC4 

7.1. Manejar de forma progresiva las normas ortográficas y 
gramaticales básicas, a través de la práctica de la expresión oral, 
la escritura y la comprensión de textos, poniendo especial 
atención en los fonemas y las grafías específicas del asturiano. 

 
CCL1 

 
CP2 

   
CPSAA5 

   

7.2. Enriquecer y mejorar de manera cada vez más autónoma los 
tex- tos (oral y escrita), reflexionando en los componentes y la 
estructura propia de la lengua asturiana, y usando la terminología 
lingüística básica adecuada. 

CCL2 
 
CCL5 

  
STEM1 

  
CPSAA4 
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Cultura asturiana 
 

PERFIL COMPETENCIAL DE MÍNIMOS DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CA1Identificar y valorar rasgos, formas de vida y manifestaciones tradicionales que conjuntamente han conformado la cultura asturiana a 
través de los tiempos, leyendo, investigando y recreando con ayuda de fuentes y materiales orales, escritos y multimodales para integrarlos 
como saberes propios del alumnado y respetarlos como elementos que, a su vez, forman parte de la cultura humana universal 
CCL1, CCL5, CP2, CP3, STEM3, CD1, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC4 

CA2Inferir y reflexionar sobre los diferentes elementos que integran el ecosistema asturiano y su relación entre ellos, expresando opiniones 
respetuosas con el medio ambiente, deduciendo y apreciando hábitos de vida saludable, de cuidado con el medio natural en el que viven y de 
empatía con los animales más próximos, para comprometerse con un desarrollo sostenible del planeta y respetuoso con todas las personas y 
resto de seres vivos que lo conforman. 
CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

CA3Reconocer aspectos históricos, sociales y del patrimonio cultural de Asturias de forma oral, escrita ymultimodal, usando diversas fuentes 
documentales y apoyándose en los medios digitales disponibles para conocer nuestro pasado y presente, así como valorar la convivencia 
cultural en Asturias en la actualidad. 
CCL1, CCL5, CP2, CP3, STEM2,STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CC1, CC2, CC3, CE1, CE3, CCEC1, CCEC2, CCCE3, CCE4 

 
Criterios de evaluación 

Descriptoresoperativos 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes, para 
agrupar, redactar y exponer información acerca de las 
manifestaciones de la cultura tradicional asturiana. 

CCL1  STEM3 CD1  CC1   

1.2. Leer, reconocer y dramatizar textos, canciones infantiles, cuentos 
populares, trabalenguas y rimas en juegos de la tradición oral y 
escrita, de la literatura y de la cultura asturiana, valorando la 
importancia del vocabulario específico como hecho enriquecedor y 
evitando roles y estereotipos de género. 

 CP2 
 
CP3 

      

1.3. Reconocer y explicar en su contexto social, aspectos básicos de 
la cultura tradicional asturiana (la familia y las celebraciones y los ritos 
de paso, los distintos tipos de vivienda y construcciones y el traje 
tradicionales). 

     CC2   

1.4. Establecer conexiones entre los oficios tradicionales y sus 
herramientas con la economía tradicional asturiana (la ferrería, la 
artesanía de la madera, la carpintería de ribera, la apicultura, los 
telares, la cerámica…) ofreciendo referentes femeninos y masculinos 

     CC3   
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en todos los ámbitos. 

1.5. Mostrar curiosidad por los distintos elementos de socialización 
(juegos y deportes, fiestas tradicionales y populares, gastronomía, 
música y danza...). 

       CCEC1 
 
CCEC4 

1.6. Investigar personajes de los mitos y las leyendas asturianas, para 
elaborar diferentes textos y producciones artísticas (relatos, poesías, 
cómics, mura- les...). 

CCL5        

1.7. Poner en valor y participar activamente de los diferentes 
elementos de la cultura tradicional asturiana como manifestaciones 
culturales vivas ( juegos, gastronomía, fiestas, música y danza...). 

    CPSAA3    

1.8. Explicar la influencia de la tradición cultural en la sociedad 
asturiana, valorando cambio y continuidad. 

     CC1  CCEC1 

2.1 Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes, para 
agrupar, redactar y exponer información acerca de las 
manifestaciones del entorno físico y natural de Asturias. 

CCL1  STEM3 CD1     

2.2. Reconocer e interpretar las características básicas del clima y del 
relieve de Asturias en su diversidad. 

     CC1   

2.3. Reconocer los ecosistemas más representativos asturianos, su 
fauna, su flora y las especies que están en estado de especial 
protección. 

    CPSAA3    

2.4. Establecer conexiones sencillas entre los diferentes elementos de 
los paisajes naturales protegidos de Asturias, así como, el uso 
responsable de los recursos naturales y conocer las principales 
organizaciones asturianas de protección del medio ambiente. 

     CC2   

2.5. Poner en valor y mostrar actitudes de conservación y mejora de 
los paisajes naturales de Asturias, a través de propuestas y acciones 
que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad. 

CCL5     CC3  CCEC1 

3.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes, para 
agrupar, redactar y exponer información acerca de aspectos 
relacionados con la historia, la sociedad y el patrimonio cultural de 
Asturias. 

CCL1  STEM3 CD1 
CD2 
CD4 

   CCEC4 
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3.2. Reconocer, situar o reproducir símbolos recogidos en el Estatuto 
de Autonomía y otros iconos propios del Principado de Asturias (el 
himno, la bandera, el escudo, el Día de Asturias, Oviedo como capital 
y sede de las principales instituciones, accidentes geográficos 
señalados como el Cabo de Peñes, el Picu Urriellu...). 

     CC2   

3.3. Diferenciar y valorar los distintos códigos de comunicación 
utilizados en Asturias a través de textos variados, canciones, recursos 
audiovisuales..., des- de una perspectiva de género, así como la 
toponimia propia de Asturias. 

CCL5 CP2 
 
CP3 

     CCEC2 

3.4. Establecer conexiones entre la organización social y los 
diferentes elementos del paisaje humanizado asturiano (la agricultura, 
la ganadería y las razas autóctonas, la pesca, la minería, la industria, 
el comercio y el turismo); así como, organizaciones sociales y 
económicas en el pasado (los vaqueiros de alzada). 

  STEM2    CE1  

3.5. Identificar la organización político-administrativa del territorio de 
Asturias (la parroquia, el concejo y la Comunidad Autónoma). 

  STEM4     CCEC1 

3.6. Identificar y ordenar temporalmente, de manera guiada, 
sociedades, hechos, acontecimientos y manifestaciones artísticas de 
la historia de Asturias, empleando nociones de medida y sucesión 
básicas. 

  STEM4      

3.7. Conocer personas, instituciones y grupos sociales relevantes del 
presente y del pasado de Asturias haciendo hincapié en la 
visibilización del papel de las mujeres. 

   CD3     

3.8. Identificar y analizar algunas obras más importantes del 
patrimonio artístico, arqueológico y monumental asturiano. 

     CC1 
 
CC3 

CE3 CCEC2 
 
CCEC3 

3.9. Valorar y proteger el patrimonio cultural asturiano, reconociéndolo 
como un bien común, adoptando conductas respetuosas para su 
disfrute y proponiendo acciones para su conservación y mejora. 

       CCEC2 

3.10. Reconocer de una forma elemental los marcos jurídicos de 
convivencia del Principado de Asturias: las Instituciones, el Estatuto 
de autonomía y el derecho consuetudinario asturiano. 

       CCEC1 
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CONTRIBUCIÓN DE LAS  ÁREAS A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 

EDUCACIÓN INFANTIL 
ÁREA I 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

AI1          X    X    

AI2  X        X        

AI3          X    X    

AI4  X        X  X    X  

  TOTAL  2        4  1  2  1  
  

%  
                

  20%       40%  10%  20%  10% 

 
ÁREA II 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

AII1      X    X    X    

AII2      X    X    X    

AII3      X    X  X      

  TOTAL      3    3  1  2    
  

%  
    33,33%    33,33%  11,11%  22,22%    

      34%    33%  11%  22%    

 
ÁREA III 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

AIII1  X  X    X    X      

AIII2  X      X  X      X  

AIII3  X  X    X  X      X  

AIII4  X  X      X    X    

AIII5  X  X            X  

  TOTAL  5  4    3  3  1  1  3  
  

%  
25%  20%    15%  15%  5%  5%  15%  

  25%  20%    15%  15%  5%  5%  15%  

 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

CCNN 
 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

CN1  CL3    STEM 4  

CD1  
CD2  
CD3  
CD4  
CD5  

      CCEC4  
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CN2  
CCL1  
CCL2  
CCL3  

  
STEM2  
STEM 4  

CD1  
CD2  

  CC4      

CN3      
STEM 3  
STEM4  

CD5  
CPSAA3  
CPSAA4  
CPSAA5  

  
CE1  
CE3  

  
CCEC4  

CN4      CTEM 5    
CPSAA 1  
CPSAA 2  
CPSAA 3  

CC3      

CN5      

STEM 1  
STEM 2  
STEM 4  
STEM 5  

CD1  
  

  CC4  CE1  CCEC1  

CN6  CCL5    
STEM 2  
STEM 5  

  CPSAA 4  
CC1  
CC3  
CC4  

CE1    

  TOTAL  5    12  9  7  5  4  3  
  

%  
11,1%    26,66%  20%  15,55%  11,1%  8,88%  6,66%  

  11%   27% 20%  15% 115 9%  7% 

 
CCSS 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

CS1      

STEM1  
STEM2  
STEM4  
STEM5  

CD1    CC4  CE1  CCEC1  

CS2  CCL5    
STEM2  
STEM5  

  CPSAA4  
CC1  
CC3  
CC4  

CE1    

CS3  CCL3    STEM4    CPSAA4  
CC1  
CC3  

CE2  CCEC1  

CS4    CP3      CPSAA3  
CC1  
CC2  
CC3  

  CCEC1  

CS5  CCL5        CPSAA1  
CC1  
CC2  
CC3  

  CCEC1  

  TOTAL  3  1  7  1  4  12  3  4  
  

%  
8,57%  2,85%  20%  2,85%  11,42%  34,28%  8,57%  11,42%  

  9%  3%  20%  3%  11%  34%  9%  11%  

 
LENGUA 
 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

L1  
CCL1  
CCL5  

CP2  
CP3  

      
CC1  
CC2  

  
CCEC1  
CCEC3  

L2  CCL2  CP2  STEM1  CD3  CPSAA3  CC3      

L3  
CCL1  
CCL3  
CCL5  

CP2  STEM1  
CD2  
CD3  

  CC2  CE1    

L4  
CCL2  
CCL3  
CCL5  

CP2  STEM1  CD1  
CPSAA4  
CPSAA5  

      

L5  
CCL1  
CCL3  
CCL5  

  STEM1  
CD2  
CD3  

CPSAA5  CC2      

L6  CCL3      

CD1  
CD2  
CD3  
CD4  

CPSAA5  CC2  CE3    

L7  
CCL1  
CCL4  

    CD3  CPSAA1      
CCEC1  
CCEC2  
CCEC3  
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L8  
CCL1  
CCL2  
CCL4  

            

CCEC1  
CCEC2  
CCEC3  
CCEC4  

L9  
CCL1  
CCL2  

CP2  
STEM1  
STEM2  

  CPSAA5        

L10  
CCL1  
CCL5  

CP3    CD3  CPSAA3  
CC1  
CC2  
CC3  

    

  TOTAL  22  7  6  12  8  9  2  9  
  

%  
29,33%  9,33%  8%  16%  10,66%  12%  2,66%  12%  

  29%  9%  8%  16%  11%  12%  3%  12%  

 
MATEMÁTICAS 
 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

M1      
STEM1  
STEM2  
STEM4  

CD2  CPSAA5    
CE1  
CE3  

CCEC4  

M2      
STEM1  
STEM2  

  
CPSAA4  
CPSAA5  

  CE3    

M3  CCL1    
STEM1  
STEM2  

CD1  
CD3  
CD5  

    CE3    

M4      
STEM1  
STEM2  
STEM3  

CD1  
CD3  
CD5  

    CE3    

M5      
STEM1  
STEM3  

CD3  
CD5  

  CC4    CCEC1  

M6  
CCL1  
CCL3  

  
STEM2  
STEM4  

CD1  
CD5  

    CE3  CCEC4  

M7      STEM5    
CPSAA1  
CPSAA4  
CPSAA5  

  
CE2  
CE3  

  

M8  CCL5  CP3  STEM3    
CPSAA1  
CPSAA3  

CC2  
CC3  

    

  TOTAL  4  1  16  11  8  3  8  3  
  

%  
7,4%  1,8%  29,6%  20,3%  14,8%  5,5%  14,8%  5,5%  

  7%  2%  30%  20%  15%  6%  15%  5%  

 
 
INGLÉS 
 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

I1  
CCL2  
CCL3  

CP1  
CP2  

STEM1  CD1  CPSAA5        CCEC2  

I2  CCL1  
CP1  
CP2  

STEM1  CD2  CPSAA5     CE1  CCEC4  

I3  CCL5  
CP1  
CP2  

STEM1     CPSAA3  CC3  
CE1  
CE3  

   

I4  CCL5  
CP1  
CP2  
CP3  

STEM1     
CPSAA1  
CPSAA3  

      CCEC1  

I5     CP2  STEM1  CD2  
CPSAA1  
CPSAA4  
CPSAA5  

   CE3     

I6  CCL5  CP3        
CPSAA1  
CPSAA3  

CC2  
CC3  

   CCEC1  

  TOTAL  6  11  5  3  10  3  4  4  
  %  13.04%  23.9%  10.8%  6.5%  21.7%  6.5%  8.69%  8.69% 
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  13% 24% 11% 6% 22% 6%  9% 9% 

 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

EA1    
CP3  

  
STEM1  CD1  CPSAA3  CC1  CE2  

CCEC1  
CCEC2  

EA2  CCL3  CP3  STEM2  CD1  CPSAA4  
CC3  

  
  

CCEC1  
CCEC2  

EA3  CCL1      CD2  
CPSAA1  
CPSAA5  

CC2  CE1  
CCEC3  
CCEC4  

EA4  
CCL1  
CCL5  

CP3  STEM3      CC2  
CE1  
CE3  

CCEC3  
CCEC4  

  

  TOTAL  4  3  3  3  4  4  4  8  
  

%  
12.12%  9.09%  9.09%  9.09  12.12%  12.12%  12.12%  24.24%  

  12%  9%  9%  9%  12%  12%  12% 25% 

 
EDUCACIÓN FÍSICA 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

EF1      
STEM2  
STEM 5  

  
CPSAA2  
CPSAA5  

  CE3    

EF2      STEM 1    
CPSAA4  
CPSAA5  

      

EF3  
CCL1  
CCL5  

      
CPSAA1  
CPSAA3  
CPSAA5  

CC2  
CC3  

    

EF4            CC3    

CCEC1  
CCEC2  
CCEC3  
CCEC4  

EF5      STEM5      
CC2  
CC4  

CE1  
CE3  

  

  TOTAL  2    4    7  5  3  4  
  

%  
8%    16%    28%  20%  12%  16%  

  8%   16%    28%  20%  12%  16%  

 
 
LLINGUA ASTURIANA 
 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

LL1  
CCL1  
CCL5  

CP2  
CP3  

    CPSAA3  
CC1  
CC2  
CC3  

  CCEC1  

LL2  
CCL1  
CCL2  

CP2  STEM4    
CPSAA1  
CPSAA4  
CPSAA5  

CC4  CE1    

LL3  CCL2  CP2  STEM4    
CPSAA4  
CPSAA5  

CC4      

LL4  CCL2  CP2  STEM4  CD2  
CPSAA4  
CPSAA5  

CC4      

LL5  CCL3      

CD1  
CD2  
CD3  
CD4  

CPSAA4  
CPSAA5  

CC4  CE3    

LL6  
CCL1  
CCL2  
CCL4  

    CD2  
CPSAA1  
CPSAA3  
CPSAA5  

    

CCEC1  
CCEC2  
CCEC3  
CCEC4  
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LL7  
CCL1  
CCL2  
CCL5  

CP2  STEM1    
CPSAA4  
CPSAA5  

      

  TOTAL  13  6  4  6  15  7  2  5  
  

%  
22.4% 10.3%  6.9%  10.3%  25.8%  12%  3.4% 8.6%  

  23% 10% 7% 10% 26% 12% 3% 9% 

CULTURA ASTURIANA 
 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

CA1  
CCL1  
CCL5  

CP2  STEM3  CD1  CPSAA3  
CC2  
CC3  

  
CCEC1  
CCEC4  

CA2  
CCL1  
CCL5  

  STEM3  CD1  CPSAA3  
CC1  
CC2  
CC3  

  CCEC1  

CA3  
CCL1  
CCL5  

CP2  
CP3  

STEM2  
STEM3  
STEM4  

CD1  
CD2  
CD3  
CD4  

  
CC1  
CC3  

CE1  
CCEC1  
CCEC2  

  TOTAL  6  3  5  6  2  7  1  5  
  

%  
17,14%  8,57%  14,28%  17,14%  5,71%  20%  2,85%  14,28% 

  17%  9%  14%  17%  6%  20%  3%  14%  

EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS 
 

Competencia  CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC  

V1  
CCL1  
CCL3  

    CD4  
CPSAA4  
CPSAA5  

CC1  
CC2  
CC3  

    

V2  CCL5  CP3      
CPSAA3  
CPSAA4  

CC1  
CC2  
CC3  

  CCEC1  

V3  
CCL2  
CCL5  

  
STEM1  
STEM5  

  CPSAA2  
CC3  
CC4  

CE1    

V4  
CCL1  
CCL5  

      
CPSAA2  
CPSAA3  

CC2  
CC3  
CC4  

CE3    

  TOTAL  7  1  2  1  7  11  2  1  
  

%  
21,8%  3,12%  6,25%  3,12%  21,8%  34,3%  6,25%  3,12% 

  22%  3%  6%  3%  22%  35%  6%  3% 

 
  



 

D) LAS DECISIONES SOBRE MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS Y SU 

CONTRIBUCIÓN A LA CONSECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS DEL CURRÍCULO 

 

A partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el posterior desarrollo Autonómico del Principado de 
Asturias de la citada Ley mediante el Decreto 57/2022, se da una especial relevancia a la adquisición 
de unas Competencias clave que el alumnado tendrá que desarrollar en la educación primaria. Éstas, 
permitirán identificar aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles desde un 
planteamiento integrador y orientado a la aplicación de saberes adquiridos. 

 
METODOLOGÍAS CONCRECIÓN CURRICULAR 
Metodología general: 
 

El diseño de las situaciones de aprendizaje debe suponer la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de distintos 
conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Su diseño y planificación tendrá en 
cuenta las pautas que, con carácter orientativo, se relacionan a continuación:  

 
 Partir de los intereses de los alumnos, permitiéndoles construir el conocimiento con 

autonomía y creatividad, ofreciendo la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en 
contextos cercanos a la vida real, con un enfoque crítico, igualitario y reflexivo.  

 Contextualizar los escenarios, siendo respetuosos con las experiencias del alumnado y sus 
diferentes formas de comprender la realidad.  

 Plantear claramente la intención del aprendizaje que debe integrar diversos saberes básicos y 
describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado 
(investigar, analizar, interpretar, interactuar, desarrollar, crear, presentar…)  

 Diseñar tareas de creciente complejidad cuya resolución conlleve la construcción de nuevos 
aprendizajes y permitan múltiples soluciones, propuestas o producciones variadas cuya 
puesta en práctica implique la producción y la interacción verbal no estereotipada e incluyan 
el uso de recursos reales en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales.  

 Combinar diferentes metodologías en una misma situación de aprendizaje y favorecer 
diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en equipos, 
permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma 
colaborativa en la resolución creativa del reto planteado.  

 Aplicar variados y diversos instrumentos de evaluación adaptados a las distintas situaciones 
de aprendizaje y a la evaluación por competencias. 

 
Así planteadas, las situaciones de aprendizaje constituyen un componente que, alineado con 

los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar 
las bases para el aprendizaje durante toda la vida fomentando procesos pedagógicos flexibles y 
accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje 
del alumnado. 

Este diseño se basa en tres principios que contempla múltiples formas de implicación o 
motivación para la tarea (por qué se aprende), múltiples formas de representación de la información 
(el qué se aprende) y múltiples formas de expresión del aprendizaje (cómo se aprende), de manera 
que se conecte con los centros de interés del alumnado, así como con la programación multinivel de 
saberes básicos del área. Este diseño promueve la accesibilidad de los procesos y entornos de 
enseñanza y aprendizaje, mediante un currículo flexible, ajustado a las necesidades y ritmos de 
aprendizaje de la diversidad del alumnado. 
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Metodología específica por áreas Educación Primaria 
 
CCNN Partir de los centros de interés haciéndolos partícipes de su propi aprendizaje 

Iniciación al método científico 
Uso de las TIC 
Aprendizaje basado en problemas o en el pensamiento 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Aprendizaje servicios 

CCSS Favorecer la cooperación, colaboración, refuerzo de la autoestima y el 
autoconcepto y la reflexión del alumnado 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Método científico 
Aprendizaje servicio 
Uso de espacios alternativos y de diferentes agrupamientos 

MATEMÁTICAS Forma experiencial con especial relevancia a la manipulación en los primeros 
niveles progresando hacia el uso y manejo de recursos digitales 
Trabajo por proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Uso de las TIC 
Pensamiento computacional 

LENGUA Enfoque comunicativo 
Gamificación 
Aula invertida 
Actividades globalizadas y proyectos 
Aprendizaje cooperativo 

INGLÉS Partir de los centros de interés 
Aprendizaje significativo y secuencial 
Uso de medios digitales 
Aprendizaje cooperativo 
Roler playing 
Gamificación 
Fomentar el Programa de Acompañamiento Lingüístico 

ED. FÍSICA Aprendizaje cooperativo 
Educación deportiva 
Modelo comprensivo 
Estilo actitudinal 
Modelo de responsabilidad personal y social 
Amplia gama de propuestas físico-deportivas 
Clima positivo fomentando cooperación y coeducación 

ED. ARTÍSTICA Creatividad como exploración, experimentación y reflexión 
Espacio variados, flexibles y polivalentes 
Gamificación 
Aprendizaje colaborativo y cooperativo 
Aprendizaje basado en proyectos 

ED. VALORES Conectar con los centros de interés del alumno 
Participación activa y razonada 
Pensamiento crítico 
Uso de las TIC 
Trabajo cooperativo y por proyectos 
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LLINGUA Lectura como pilar fundamental 
Uso comunicativo para facilitar la interacción social 
Trabajo en equipo 
Aprendizaje basado en proyectos 
Gamificación 
Aula invertida 
Uso de las TIC 

CULTURA AST Trabajo en equipo 
Aprendizaje basado en proyectos 
Gamificación 
Aula invertida 
Uso del as TIC 
Diversificar estrategias y materiales 
Herramientas que promuevan la reflexión personal y experimental 

 

Metodología específica Segundo Ciclo de Educación Infantil 
 
Experiencias de aprendizaje globalizadas, vivenciadas, significativas y emocionalmente positivas. 

 Clima de bienestar: Es fundamental la creación de un ambiente cálido, seguro y acogedor 
que proporcione al niño 

 Organización del ambiente de aprendizaje: facilitar la acción y la búsqueda; permitir la 
experimentación y la expresión; invitar al juego y a la recreación 

 Flexibilización de la organización de los espacios y de los tiempos 
 Enfoque globalizador 
 La actividad motriz espontánea y el juego: El juego es el medio más eficaz y generalizado 

de conseguir las finalidades de la educación infantil 
 El papel del personal educativo: La actitud del personal educativo debe posibilitar 

vivencias que fomenten la autonomía, la relación, la confianza, la ilusión por el 
aprendizaje y el respeto por el niño y la niña. Se acogerá las emociones de los niños con 
una actitud de escucha, aceptación y respeto a su persona. 

 Cooperación con las familias: es imprescindible facilitar su participación en la creación de 
un apego seguro en el entorno educativo 

 Vida cotidiana: El eje que debe favorecer el desarrollo global y armónico de los niños ha 
de ser la vida cotidiana, entendida como el marco en el cual se desarrollan las 
experiencias del día a día 

 

Criterios para el diseño y elaboración de situaciones de aprendizaje: 
 
El desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica, que se concretan en las competencias específicas de área de la etapa, se ve favorecido 
por el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio 
aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, 
partiendo de los centros de interés de, los alumnos, les permitan construir el conocimiento con 
autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de 
aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las 
distintas áreas mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de 
manera creativa y cooperativa, igualitaria, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. 
 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje deben estar 
bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes 
formas de comprender la realidad. Estas situaciones concretan y evalúan las experiencias de 
aprendizaje del alumnado, en función de su nivel psicoevolutivo, cuya resolución conlleve la 
construcción de nuevos aprendizajes. Con ellas se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de 
conectar sus aprendizajes y aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, favoreciendo su 
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compromiso con el aprendizaje propio. 
 

Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 
sostenibilidad, la prevención de la violencia de género o la convivencia democrática, esenciales para 
que el alumnado se prepare para responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 
 

Orientaciones para elaborar una situación de aprendizaje: 
 

Partir de los intereses de los alumnos, permitiéndoles construir el conocimiento con autonomía y 
creatividad, ofreciendo la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la 
vida real, con un enfoque crítico, igualitario y reflexivo. 
Contextualizar los escenarios, siendo respetuosos con las experiencias del alumnado y sus diferentes 
formas de comprender la realidad. 
Plantear claramente la intención del aprendizaje que debe integrar diversos saberes básicos y 
describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado (investigar, 
analizar, interpretar, interactuar, desarrollar, crear, presentar…) 
Diseñar tareas de creciente complejidad cuya resolución conlleve la construcción de nuevos 
aprendizajes y permitan múltiples soluciones, propuestas o producciones variadas cuya puesta en 
práctica implique la producción y la interacción verbal no estereotipada e incluyan el uso de recursos 
reales en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 
Combinar diferentes metodologías en una misma situación de aprendizaje y favorecer diferentes tipos 
de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en equipos, permitiendo que el alumnado 
asuma responsabilidades personales y actúe de forma colaborativa en la resolución creativa del reto 
planteado. 
Aplicar variados y diversos instrumentos de evaluación adaptados a las distintas situaciones de 
aprendizaje y a la evaluación por competencias. 
Los elementos de una situación de aprendizaje, la identificación y datos técnicos; la fundamentación 
curricular y la Concreción metodológica y secuencia didáctica viene recogida en el Anexo 3 Decreto 
57/2022, de 5 de agosto. 
 
 

Deberes escolares o tareas escolares para el hogar. 
Los deberes o tareas escolares en el hogar se establecen con la finalidad de potenciar la autonomía 
y responsabilidad del alumnado, reforzar las actividades del aula y mejorar la comunicación con las 
familias, e implicarán la coordinación de los equipos docentes de cada grupo clase.  
Deben diseñarse para ser realizadas autónomamente por parte del alumnado, sin que sea precisa la 
ayuda de sus padres o terceras personas, aunque se pueda solicitar su supervisión y control. 
Deben ser accesibles para todo el alumnado al que van dirigidas, indistintamente de sus condiciones 
personales y sociales.  
En los primeros cursos de la escolaridad obligatoria podrán tener un mayor componente de refuerzo 
y entrenamiento y, a medida que avanza la escolarización, deberían tener un carácter más 
investigador y motivador. 
Es muy conveniente, siempre que se paute este tipo de tarea, prever tiempo suficiente para su 
revisión y corrección en las clases, ya sea de forma individual o colectiva.  
La previsión de tiempo para su realización debe contemplar la totalidad de las tareas que se 
encargan en el conjunto de las áreas o materias, evitando en todo caso su acumulación. 
El volumen o tamaño de la asignación total debe estar ajustado a la edad y circunstancias educativas 
del alumnado. En todo caso debe recordarse que un volumen excesivo de deberes puede tener como 
consecuencia un aumento de la inequidad educativa. 
En las primeras reuniones de coordinación docente se debe de acordar el procedimiento y los 
instrumentos establecidos (la pizarra del aula donde figura un apartado para anotar los deberes o 
tareas que cada docente señala a fin de estar visible para cualquier profesor que pueda entrar a 
continuación, y para el propio alumnado).  
 
Las pautas metodológicas para seguir son las siguientes: 

 

mailto:Solvay@educastur.org
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EDUCACIÓN INFANTIL 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

Lectura en familia  En los primeros cursos se enfocarán más al refuerzo y 
entrenamiento. Paulatinamente irán teniendo un carácter 
más investigador y creativo 

Actividades con recursos plásticos 
diversos, cuyo fin sea decorar espacios 
o participar en eventos 

Se recomienda al alumnado lectura diaria por un tiempo 
comprendido entre diez y treinta minutos dependiendo de 
las edades y niveles del propio alumnado (recogido en el 
PLEI). 

Orientaciones a las familias en aspectos 
que los docentes consideren que se 
debe mejorar (autonomía, atención, 
lectoescritura…) 

El profesorado utilizará un espacio en la pizarra para 
apuntar y coordinar los deberes de las diferentes áreas, 
comprometiéndose a mirarlo para no sobrecargar al 
alumnado. Del mismo modo, escribirá los exámenes de las 
diferentes áreas en un espacio común en el aula (pizarra, 
calendario, tablón…). 

Actividades planteadas desde el equipo 
de orientación para mejorar la 
capacidad lingüística del alumnado y 
estimulación del lenguaje.  

El profesorado respetará, en la medida de lo posible, el día 
previo a los exámenes 
Mediante la agenda escolar, las reuniones individuales y 
generales, el contacto telefónico y los correos electrónicos 
se tendrán en cuenta e informará a las familias del 
seguimiento de sus hijos e hijas y de las tareas propuestas 
o deberes. 

 
Se propondrán diferentes actividades con los siguientes tiempos aproximados, atendiendo al ritmo de 
trabajo y necesidades de cada niño, para así poder compatibilizar la realización de tareas con el 
disfrute del tiempo libre y de ocio y poder contribuir a la conciliación de la vida familiar dotando, al 
alumnado de autonomía y responsabilidad. La dedicación horaria queda a la libertad y criterio del 
equipo docente, siempre sin superar los tiempos de dedicación marcados a continuación: 
 

NIVEL EDUCATIVO TIEMPO DE DEDICACIÓN A 
LAS TAREAS DIARIAS 

1º y 2º E.P. 30 minutos 

3º Y 4º E.P. 45 minutos 

5º Y 6º E.P. 60 minutos 

 
En función del horario lectivo diario, de la temporalización de actividades previstas, de los diferentes 
momentos educativos a lo largo del curso escolar, se alternarán actividades-tipo como las siguientes: 
 

PROPUESTAS DE ACTIVIDADES 

DIÁRIAMENTE 

Terminar las actividades iniciadas en el aula. 
Leer y repasar contenidos trabajados en el aula.  
Lectura diaria.  
Lectura de libros de la biblioteca escolar o de casa 

FRECUENTEMENTE 

Actividades de refuerzo en las diferentes áreas para todo el 
grupo teniendo en cuenta las necesidades del alumnado. 
Práctica instrumental con flauta dulce. 
Actividades de apoyo y refuerzo individual. 

EXPORÁDICAMENTE 
Presentaciones orales y producciones escritas.  
Buscar/aportar información y materiales. Realización plástica, 
trabajo manual. 

 
La asignación total de tareas se ajustará a la edad y circunstancias educativas del alumnado. 
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La agenda escolar del centro y entregada gratuitamente al alumnado será también 
instrumento y herramienta de seguimiento y colaboración en la planificación con las familias, sin 
menoscabo de los puntuales acuerdos que con éstas se puedan alcanzar en las reuniones generales 
o particulares de tutoría.  
 
 

E) MATERIALES CURRICULARES QUE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS, EN SU CASO, 

LOS LIBROS DE TEXTO. 

 

Criterios y procedimientos para la elección de materiales curriculares, libros de texto 
y/o elaboración de material propio. 

Los docentes, tutores y/o los profesores especialistas (si ese es el caso) deberán estudiar 
los materiales existentes en el mercado, analizando especialmente: 

Su idoneidad y adecuación en relación con lo establecido en las concreciones del currículo. 

Adecuación al logro de las competencias. 
Adecuación a las orientaciones metodológicas. 
Idoneidad de formato, recursos, forma de presentación, tipo de letra, etc. 
En relación con las características generales (edad, nivel curricular) y específicas de 
nuestro alumnado. 
Tratamiento de la diversidad que ofrece el recurso curricular. 
 

El claustro estudiará su aprobación, teniendo en cuenta la línea general de textos del centro, 
para que no exista desequilibrio entre áreas de un mismo nivel. 
Los cambios de texto serán sometidos a la aprobación del claustro para el curso 2022-2023 y los 
profesores deberán adecuar las programaciones didácticas a los nuevos libros de texto. 
En el Segundo Ciclo de Educación Infantil se trabajará por proyectos trimestrales, los cuales se 
concretarán en el mes de septiembre de manera coordinada entre todo el equipo docente de dicho 
ciclo. 
Se podrán establecer algún material fungible en aspectos concretos como material de apoyo a 
mencionados proyectos. 
 

Organización metodológica del material escolar.  
Infantil 
 
El equipo docente de Educación infantil decidirá en la primera reunión de coordinación los 
materiales para el alumnado. 
 
Primaria 
Material fungible 
Lápices HB Nº2 
Bolígrafos azules, negro, verde y rojo (NO tinta líquida) 
Tippex de cinta para el tercer ciclo 
Gomas Milán 
Colores  
Pegamento Pritt 
Agenda escolar 
Libretas/cuadernos 
PRIMER CICLO: grapada, tamaño cuartilla doble pauta (4 mm) 
grapada, tamaño cuartilla cuadrícula (4 mm) 
SEGUNDO CICLO: espiral, tamaño folio, doble pauta (3,5 mm) 
espiral, tamaño folio, cuadrícula (3,5 mm) 
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TERCER CICLO: espiral, tamaño folio, doble pauta (3,5mm) 
espiral, tamaño folio, cuadrícula (3,5 mm) 
portfolio 
Material no fungible 
Tijeras 
Sacapuntas 
Estuche de tela, no metálico 
Neceser para Educación Física 
Flauta dulce Hohner de una pieza (a partir de segundo ciclo) 
Compás 
Reglas (escuadra, cartabón, transportador…) 
Calculadora básica 
Auriculares 
Pizarra Villeda 
Libros de texto 
 
En el curso 2022/23 se han cambiado los libros de texto por lo que debemos de mantener 
este material al menos durante cuatro cursos. Éstos han sido aprobados en el claustro del 
día  22 de mayo de 2023. 
 
LENGUA, MATEMÁTICAS, NATURALES, SCIENCE, SOCIALES 
 

C. Naturales 

 

CURSO ISBN LIBRO 

1º 978846806778 1PRI C NATURALES CM ED22 

2º 978841440776 2PRI C NATURALES CM ED23 

3º 978846808027 3PRI C.NATURALES CM ED22 

4º 978841440773 4PRI C.NATURALES CM ED23 

5º 978846808128 5PRI C NATURALES CM ED22 

6º 978841440766 6PRI C.NATURALES CM ED23 

 
Natural Science 
 

CURSO ISBN LIBRO 

1º 9788468071015 1PRI NATURAL SCIENCE ACTIVITY WM ED22 

2º 9788414408179 2PRI NATURAL SCIENCE ACTIVITY WM ED23 

3º 9788468070964 3PRI NATURAL SCIENCE ACTIVITY WM ED22 

4º 9788414407950 4PRI NATURAL SCIENCE ACTIVITY WM ED23 

5º 9788468071022 5PRI NATURAL SCIENCE ACTIVITY WM ED22 

6º 9788414408124 6PRI NATURAL SCIENCE ACTIVITY WM ED23 

 
Lengua  

 

CURSO ISBN LIBRO 

1º 978841440758 1PRI LENGUA PASO MAS MLIG PAUTA CM ED23 

2º 978841440762 2PRI LENGUA M LIGERA CM ED23 

3º 978846807201 3PRI LENGUA M LIGERA CM ED22 

4º 978841440738 4PRI LENGUA M LIGERA CM ED23 

5º 978846807200 5PRI LENGUA M LIGERA CM ED22 

6º 978841440747 6PRI LENGUA M LIGERA CM ED23 
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Matemáticas 

 

CURSO ISBN LIBRO 

1º 978846807131 1PRI MATEMATICAS M LIGERA CM ED22 

2º 978841440763 2PRI MATEMATICAS M LIGERA CM ED23 

3º 978846807136 3PRI MATEMATICAS M LIGERA CM ED22 

4º 978841440769 4PRI MATEMATICAS M LIGERA CM ED23 

5º 978846807140 5PRI MATEMATICAS M LIGERA CM ED22 

6º 978841440772 6PRI MATEMATICAS M LIGERA CM ED23 

  
C. Sociales 

 

CURSO ISBN LIBRO 

1º 978846806783 1PRI C SOCIALES CM ED22 

2º 978841440778 2PRI C.SOCIALES CM ED23 

3º 978846806784 3PRI C.SOCIALES CM ED22 

4º 978841440785 4PRI C.SOCIALES ASTURIAS CM ED23 

5º 978841440744 5PRI C SOCIALES ASTURIAS CM ED23 

6º 978841440792 6PRI C.SOCIALES CM ED23 

   
 
Inglés 
 

CURSO ISBN LIBRO 

1º 978019407151 Open Up 1 Class Book with Digital Book Pack 

2º 978019407198 Open Up 2 Class Book with Digital Book Pack 

3º 978019407261 Open Up 3 Class Book with Digital Book 

4º 978019407288 Open Up 4 Class Book with Digital Book 

5º 978019407320 Open Up 5 Class Book with Digital Book 

6º 978019407346 Open Up 6 Class Book with Digital Book 

 
 
Música 
 

CURSO ISBN LIBRO 

1º 978846989692 Música 1. Operación Mundo 

2º 978846989696 Música 2. Operación Mundo 

3º 978841430158 Música 3. Operación Mundo 

4º 978841432145 Música 4. Operación Mundo 

5º 978841430433 Música 5. Operación Mundo 

6º 978841432397 Música 6. Operación Mundo 
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F) DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y 

LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN CON ESPECIAL REFERENCIA AL CAMBIO DE ETAPA 

 
 
Además Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo,por el cual se estableció la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria y su desarrollo en el Decreto 57/2022, de 5 de 
agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Primaria en el 
Principado de Asturias, tendremos en cuenta la Resolución de 26 de junio de 2023, de la Consejería 
de Educación, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de la 
Educación Primaria y de la evaluación del aprendizaje del alumnado 
 
En cuanto a la evaluación del alumnado tendremos en cuenta los siguientes aspectos: 

1. La evaluación del alumnado se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 16 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto.  

2. El profesorado aplicará la evaluación sistemática y continuada del proceso 
de aprendizaje de cada alumno y alumna a lo largo del período lectivo del curso para 
recoger información fidedigna, cualitativa y, en su caso, cuantitativa, sobre el grado 
de adquisición y desarrollo de las competencias presentes en el currículo de cada 
área.  

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2.b) del Decreto 57/2022, de 5 
de agosto, la programación didáctica de cada área incluirá los instrumentos, 
procedimientos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada área y 
las directrices generales fijadas en la concreción curricular. Al respecto debe tenerse 
en cuenta que los criterios de calificación son la ponderación de los criterios de 
evaluación.  

4. El profesorado, a partir del análisis del currículo, diseñará y utilizará de 
forma generalizada procedimientos e instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles, adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje y coherentes con el 
contenido, la naturaleza, la finalidad y la metodología implícita en cada uno de los 
criterios de evaluación. En todo caso, deberá aplicarse lo dispuesto en el artículo 23 
del Decreto 57/2022, de 5 de agosto, así como el Diseño Universal para el 
Aprendizaje a que se refiere el artículo 2.h) del precitado decreto. 

5. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como 
procedimientos de evaluación a los métodos que se utilicen para la recogida de 
información, como pueden ser la observación sistemática, el análisis de las 
producciones del alumnado, las interacciones orales con el alumnado, las pruebas 
específicas, las encuestas y cuestionarios, la observación externa u otros. Cada uno 
de estos procedimientos se concretará en uno o varios instrumentos de evaluación, 
entendidos como los registros, documentos y soportes físicos o digitales que emplea 
el profesorado para recoger evidencias del progreso del aprendizaje del alumnado, 
como pueden ser listados de control, escalas de observación, dianas de aprendizaje, 
semáforo, escalera de la metacognición, rúbricas de evaluación, textos escritos, 
producciones orales, monografías, pruebas objetivas, exposiciones, etcétera. 

6. Todos los criterios de evaluación deberán estar asociados a uno o más 
procedimientos e instrumentos de evaluación. 

7. Asimismo, el profesorado incorporará estrategias que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, 
la evaluación entre iguales o la coevaluación, para favorecer el aprendizaje desde la 
reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre 
la participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo 
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 
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de enseñanza-aprendizaje.  
8. Para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se 

garantizará la coherencia entre los ajustes razonables realizados en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y los procedimientos e instrumentos de evaluación, 
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de esos procesos se 
adapten a sus necesidades. 

Proceso de evaluación  
Evaluación inicial.  

1. Con el objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las 
etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria, así como de facilitar la 
continuidad de su proceso educativo, se establecerán mecanismos de coordinación 
entre docentes del alumnado que se incorpora a la etapa.  

2. Los equipos docentes realizarán la evaluación inicial a todo el alumnado de 
Educación Primaria, durante las primeras semanas del curso escolar, 
independientemente de la información derivada de la evaluación final del curso o 
ciclo anterior. En el primer curso se tendrá en cuenta el informe final de la etapa de 
Educación Infantil, si lo hubiera. Esta evaluación inicial se realizará a través de 
actividades o tareas competenciales relacionadas con lo desarrollado en el curso 
anterior y tendrá en cuenta todos aquellos aspectos que revistan interés para la vida 
escolar del alumnado. Esta evaluación inicial permitirá al equipo docente adoptar 
decisiones para la revisión y modificación de las programaciones didácticas y su 
adecuación a las características del alumnado del grupo. Estas decisiones serán 
recogidas en acta de sesión de evaluación inicial.  

3. La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la 
toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las 
características y conocimientos del alumnado, así como para adoptar las medidas 
pertinentes de refuerzo y apoyo para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen.  

4. Asimismo, el profesorado, con la colaboración del personal responsable de 
orientación en el centro docente, realizará una evaluación inicial al alumnado que se 
incorpore tardíamente al sistema educativo, bien por proceder de otros países o por 
cualquier otro motivo, con el fin de valorar su competencia curricular y, en su caso, 
determinar sus capacidades, aptitudes, actitudes y ritmos de trabajo y proponer las 
oportunas medidas de atención a las diferencias individuales. 
 

Evaluación final de curso y de ciclo. 
1. La última de las sesiones de evaluación señaladas en el artículo anterior tendrá carácter de 

evaluación final de curso y, en su caso, ciclo, y en su transcurso se evaluará y calificará al 
alumnado del grupo, de acuerdo con lo establecido en los apartados 7 y 8 del artículo 16 del 
Decreto 57/2022, de 5 de agosto. 

2. En el transcurso de la sesión de la evaluación final de cada curso se evaluarán también las 
áreas no superadas a que se refiere el artículo 21 de la presente resolución.  

3. En el transcurso de la sesión de la evaluación final de ciclo se adoptará la decisión de 
promoción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 del Decreto 57/2022, de 5 de 
agosto, y en el artículo 20 de la presente resolución. 

4. En la sesión de la evaluación final de curso o, en su caso, ciclo, también se cumplimentarán 
las actas de evaluación final de curso o, en su caso, ciclo que se establecen en el artículo 28 
de la presente resolución. Posteriormente se registrarán las calificaciones finales de curso y 
demás decisiones en el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 de la presente resolución.  

 
Evaluación del alumnado que presenta necesidad específica de apoyo educativo.  La evaluación del 
alumnado que presenta necesidad específica de apoyo educativo se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto. 
 Los informes, boletines u otros modelos de comunicación elaborados por los centros docentes para 
informar a los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado con necesidad específica de 
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apoyo educativo sobre el proceso educativo de sus hijos e hijas presentarán la 
información de manera clara y observando las medidas de accesibilidad necesarias, si el caso lo 
requiere, con el fin último de que sea comprensible para las personas destinatarias 

 
 
 

Los documentos oficiales de evaluación son: 
 El expediente académico. 
 Las actas de evaluación, que se cerrarán al término del curso escolar. 
 Los documentos de evaluación final de etapa. 
 El informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de etapa. 
 El historial académico, donde se consignarán los resultados de la evaluación que tendrá 

lugar al finalizar el curso. 
 El informe personal por traslado (en su caso). 

Los padres, madres y tutores legales tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los 
exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados. 
En cuanto a los resultados de las evaluaciones diremos que: 

 Los resultados de las evaluaciones se expresarán en los términos siguientes: Insuficiente 
(IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (B), Notable (NT), o 
Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. 

 Dichos términos serán acompañados de una calificación numérica, sin emplear decimales, 
en una escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias: Insuficiente (1, 2, 3 o 
4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7 u 8) y Sobresaliente (9 o 10). 

 La nota media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las áreas será la 
media aritmética de las calificaciones de todas ellas, redondeada a la centésima más 
próxima y en caso de equidistancia a la superior. 

 Las competencias se evaluarán en los siguientes términos: Iniciado – En desarrollo – 
Adquirido – Adquirido ampliamente 

 
 
Garantías para la evaluación objetiva de Educación Primaria 
Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y a las alumnas a que su dedicación, 
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, al principio de cada curso y en 
cualquier momento en que los padres, las madres o tutores/as legales lo soliciten, se darán a 
conocer las programaciones docentes, los criterios de evaluación y promoción.  
Asimismo, se informará al alumnado y a sus familias sobre el derecho que les asiste de poder 
solicitar del profesorado y del tutor o tutora del grupo al que pertenecen, cuantas aclaraciones 
consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así 
como sobre las calificaciones o decisiones finales que se adopten como resultado de dicho proceso 
en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga conocimiento 
de las mismas. El procedimiento establecido para reclamar las calificaciones queda también facilitado 
a través de la página web del centro donde estará colgada toda la información tal como recoge el 
Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado 
y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos 
del Principado de Asturias. 

 Reclamación por escrito del padre/madre o tutor dirigida al director/a.  

 Reunión del Equipo docente para su valoración e informe.  

 Constatación por parte del director/a de que se cumplen todos los requerimientos en el 
informe del maestro/a del área objeto de reclamación y del tutor/a del curso.  

 Resolución positiva o negativa del director/a.  

 Todo quedará archivado ante posibles recursos e instancias superiores.  
 
 

Asistencia a las clases. 
El Decreto 249/2007, modificado por el D 7/2019, que regula los derechos y deberes de los alumnos 
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y las normas de convivencia de los centros establece que es un deber básico el asistir a 
clase y en consecuencia la necesidad de justificar adecuadamente las faltas, dejando que el centro 
en sus documentos institucionales desarrolle y concrete diversos aspectos como el del derecho a la 
evaluación continua del alumnado. Por ello, y teniendo en cuenta que la evaluación en inherente al 
alumno/a, ante una falta de asistencia de más del 20% en un trimestre, se pierde la evaluación 
continua pero se le realizará análisis de respuestas, producciones y/o desempeños del alumnado de 
carácter general y competencial en relación a los saberes básicos recogidos en el Decreto 57/2022 a 
través uno o varios instrumentos para valorar el proceso E/A al finalizar el curso. 
 El tutor/a que detecte una situación anómala con un alumno/a se entrevistará con el la familia 
advirtiéndole de su situación con respecto a la posible imposibilidad de aplicación correcta de los 
criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua de esa materia.  
 De persistir esta actitud y si el alumno/a llega al tope previsto de faltas durante el período de una 
misma evaluación, el profesorado lo comunicará por escrito a la Jefatura de Estudios. 
El procedimiento y actuaciones para seguir serán coordinadas por el tutor/a con la colaboración de 
Orientación y Jefatura de Estudios.  

 
 

Reclamaciones: 
1. Los padres, madres o tutores legales podrán solicitar al profesorado cuantas aclaraciones 
consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así 
como sobre las calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.  
2. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en un área o con la 
decisión de promoción, la madre, el padre, la tutora o el tutor del alumno o de la alumna podrá 
presentar reclamación por escrito ante el Director o la Directora del centro docente en el plazo de dos 
días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las mismas. 
3. Estas reclamaciones tendrán que fundamentarse en alguna de las siguientes causas: a) 
Inadecuación de criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado con los recogidos en el currículo y en la correspondiente programación 
didáctica. b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación didáctica. c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de 
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en la programación didáctica. d) Incorrecta 
aplicación de la normativa en materia de promoción del ciclo o, en su caso, de la etapa.  
4. La reclamación será tramitada a través de la jefatura de estudios, o en su caso, de la dirección, 
quien la trasladará al maestro o maestra responsable del área con cuya calificación se manifieste el 
desacuerdo y comunicará tal circunstancia al profesor tutor o a la profesora tutora. Cuando el objeto 
de la reclamación sea la decisión de promoción, se trasladará al profesor tutor o a la profesora tutora, 
como responsable de la coordinación de la sesión final de evaluación en el que esta hubiera sido 
adoptada. 
 5. En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de reclamación, cada maestro 
o maestra procederá al estudio de las reclamaciones recibidas y elaborará los correspondientes 
informes que recogerán la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar y la 
decisión adoptada de propuesta de modificación o ratificación de la calificación final obtenida. Estos 
informes serán trasladados al Director o a la Directora del centro docente en el plazo máximo de un 
día lectivo a contar desde el día en que se hubieran elaborado. En el proceso de revisión de la 
calificación obtenida, el maestro o la maestra contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 
evaluación del alumno o alumna con lo establecido en la programación didáctica respectiva, con 
especial referencia a los siguientes aspectos, que deberán recogerse en el informe: a) Adecuación de 
los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en el currículo y en la programación didáctica. b) 
Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en el 
currículo y en la programación didáctica. c) Correcta aplicación de los criterios de calificación, de 
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en la programación didáctica.  
6. Cuando la reclamación tenga por objeto la decisión de promoción del alumno o alumna adoptada 
por el equipo docente, se celebrará una reunión extraordinaria en un plazo máximo de tres días 
lectivos desde la finalización del período de solicitud de reclamación. En dicha reunión se revisará el 
proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones realizadas. En el acta de la 
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sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y actuaciones previas que 
hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones, y la ratificación o modificación 
razonada de la decisión objeto de revisión, de acuerdo con los criterios para la promoción 
establecidos en la concreción del currículo del centro docente. Dicha acta será trasladada al Director 
o a la Directora al término de la sesión.  
7. En los centros docentes privados, las solicitudes de revisión se tramitarán de la forma y por los 
órganos que de�terminen sus normas de funcionamiento, siendo de aplicación supletoria la presente 
resolución en todo lo no regulado en dichas normas de funcionamiento. 8. El Director o la Directora 
del centro docente, en el plazo máximo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente de la 
recepción del informe motivado del maestro o de la maestra o, en su caso, del acta de la sesión 
extraordinaria, resolverá las reclamaciones presentadas, y notificará por escrito al padre, madre, tutor 
o tutora legal del alumno o de la alumna la  decisión razonada de ratificación o de modificación de la 
calificación final reclamada o de la decisión de promoción. 
Cuando la resolución de una reclamación contra la calificación final de un área implique la superación 
de la misma, el Director o la directora, a la vista de los criterios de promoción, considerará la 
procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, para que valore la necesidad de 
revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna en función de las 
nuevas calificaciones finales. Esta sesión, en su caso, se realizará en el plazo máximo de dos días 
lectivos. Tras la celebración de esta sesión extraordinaria, el Director o la Directora informará al 
padre, madre, tutor o tutora legal del alumno o de la alumna de la nueva decisión de promoción 
adoptada y del calendario de reclamación.  
9. Si, tras el proceso de reclamación en el centro docente, procediera la modificación de alguna 
calificación final o decisión de promoción, el Secretario o la Secretaria del centro docente anotará en 
las actas de evaluación la oportuna diligencia que será visada por el Director o por la directora. 
 

Promoción y permanencia: 
La promoción y permanencia viene regulada en la Resolución de 26 de junio de 2023 y en el  Artículo 
17 Decreto 57/2022, de 5 de agosto.  
1. La promoción y permanencia del alumnado en el ciclo correspondiente se realizará de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto. Con carácter general 
promocionará al ciclo siguiente el alumnado que haya alcanzado el grado esperado de adquisición de 
las competencias o cuyo grado de adquisición le permita proseguir con aprovechamiento el ciclo o 
etapa siguiente, sin perjuicio de los refuerzos o apoyos necesarios que deban aplicarse.  
2. A los efectos de lo establecido en el segundo inciso del artículo 17.3 del Decreto 57/2022, de 5 de 
agosto, en el momento de tomar la decisión de permanencia el equipo docente deberá valorar si, por 
la edad del alumno o la alumna u otras circunstancias personales, tal decisión puede impedirle 
culminar la Enseñanza Básica en el año natural en que cumpla 18 años de edad y, en su caso, 
obtener la titulación correspondiente. 

 

Especificaciones de educación infantil 
a) Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil (BOE del 2 de febrero)  
b) Decreto 56/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de 
la Educación Infantil en el Principado de Asturias (BOPA del 12 de agosto)  
c) Decreto 27/2015, de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos de los centros que 
impartan el primer ciclo de educación infantil y se regula la organización y funcionamiento de las 
escuelas de educación infantil en el Principado de Asturias. (Artículos 16, 18, 19, 23 y 24) 
La evaluación de los procesos de aprendizaje de las niñas y de los niños será global, continua y 
formativa, según se establece en el artículo 12.1 del Decreto 56/2022, de 5 de agosto, y tendrá en 
cuenta el progreso del niño o de la niña en el conjunto de las áreas. Las entrevistas con las madres, 
los padres, las tutoras o los tutores legales y la observación directa y sistemática constituirán las 
principales fuentes de información del proceso de evaluación. 2. La evaluación en esta etapa estará 
orientada a identificar las condiciones iniciales individuales y el ritmo y características de la evolución 
de cada niño o niña. A estos efectos, se tomarán como referencia los criterios de evaluación 
establecidos para cada ciclo en cada una de las áreas. 
La valoración de los aprendizajes del alumnado se expresará en términos cualitativos, recogiéndose 
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los progresos efectuados por las niñas y por los niños y, en su caso, las medidas de 
atención a las diferencias individuales del alumnado llevadas a cabo. 2. Para el segundo ciclo de 
Educación Infantil y de forma sintética se utilizará la escala de valoraciones siguiente: 
 

 
 

LEYENDA SIGLA GRADO DE SUPERACION 

Poco adecuado PAD No supera el área 

Adecuado ADE Supera el área en el grado que 
corresponda Bueno BUE 

excelente EXC 

 
 

Esta escala de valoraciones se aplicará en la evaluación final de la etapa de Educación 
Infantil, así como en los documentos oficiales de evaluación 
El tutor o la tutora será la persona responsable de realizar el seguimiento y evaluación de los 
procesos de aprendizaje de su alumnado, con la asistencia del personal educativo que intervenga en 
relación con la alumna o el alumno, de acuerdo con lo establecido en la Propuesta pedagógica y en 
la Programación General Anual del centro.  
Corresponderá al tutor o a la tutora transmitir a las madres, los padres, los tutores o tutoras legales, 
la información derivada de dicho seguimiento y evaluación. Esta información se realizará por escrito y 
con una periodicidad de, al menos, una vez al trimestre.  
En  las evaluaciones finales del segundo ciclo de Educación Infantil se valorará de forma global el 
nivel de logro de cada niño o niña en el desarrollo del proceso de aprendizaje, con referencia a los 
criterios de evaluación concretados en la propuesta pedagógica y se analizarán y valorarán las 
dificultades de aprendizaje detectadas, así como las medidas de atención a las diferencias 
individuales que, en su caso, hayan sido utilizadas, formulando las propuestas que proceda para la 
etapa siguiente. 
En la sesión de evaluación final de la etapa, además del acta de desarrollo de la sesión se 
cumplimentará el acta de evaluación final de la etapa y el acta de evaluación final de ciclo. Asimismo, 
al finalizar el primer ciclo y al finalizar la etapa, el tutor o la tutora emitirá un informe final de ciclo o de 
etapa sobre el desarrollo de los aprendizajes adquiridos y necesidades de cada alumno o alumna 
que se entregará a los padres, las madres, los tutores y las tutoras legales y que se comunicará, 
según corresponda, al equipo pedagógico que proceda del propio centro o al del centro al que se 
incorpore para cursar la Educación Primaria.  
Con el fin de garantizar una atención individualizada y continuada y para facilitar la continuidad del 
proceso de aprendizaje, cuando el alumno o alumna permanezca en el mismo centro, el informe 
individualizado de final de ciclo o final de etapa se trasladará a quien ejerza la tutoría del ciclo 
correspondiente, de Educación Primaria.  
Conforme se establece en el artículo 12.4 del Decreto 56/2022, de 5 de agosto, los padres, las 
madres, los ACUERes y las tutoras legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso 
educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la 
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 

 
ESPECIFICACIONES DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
La evaluación de la Educación Primaria se regirá por lo dispuesto en la normativa siguiente:  
a) Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria. (BOE de 2 de marzo)  
b) Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de 
la Educación Primaria en el Principado de Asturias. (BOPA 12 de agosto) 
La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el grado de 
desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.  
El profesorado diseñará y usará instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el 
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alumnado. La evaluación comprenderá no solo la aplicación de un sistema de 
calificación ajustado a las situaciones de aprendizaje, sino también la adaptación de los métodos e 
instrumentos de evaluación, el uso de sistemas alternativos y la revisión de la propia práctica 
docente.  
En el contexto de este proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o de una 
alumna no sea el adecuado, el equipo docente adoptará las medidas de refuerzo educativo.  
Estas medidas deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades en cualquier 
momento del curso y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles 
para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada alumna o cada alumno precise. 
La evaluación se llevará a cabo por cursos. Los referentes para la comprobación del grado de 
adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua 
y final de las áreas de los distintos cursos son los criterios de evaluación, como referentes que 
indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las 
que se refieren las competencias específicas de cada área en un momento determinado de su 
proceso de aprendizaje. 
En relación con lo establecido en el Capítulo III, Evaluación y promoción, del Decreto 57/2022, de 5 
de agosto, los equipos docentes tendrán las siguientes responsabilidades, en relación con el proceso 
educativo de su alumnado:  
a) Realizar el seguimiento y evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado 
b) dar una respuesta adecuada al ritmo de aprendizaje y a las necesidades del alumnado en 
cualquier momento del curso 
c) valorar, de forma colegiada, el progreso del alumnado en una única sesión de evaluación que 
tendrá lugar al finalizar el curso escolar, sin perjuicio del seguimiento realizado a lo largo del curso. 
En la evaluación final deberán utilizarse las calificaciones establecidas en el artículo 16.8 del Decreto 
57/2022, de 5 de agosto:  

 
 

LEYENDA SIGLA GRADO  DE SUPERACION 

INSUFICIENTE IN No supera el área 

SUFICIENTE SU Supera el área en el grado que 
corresponda BIEN BI 

NOTABLE NT 

SOBRESALIENTE SB 

 
 
La evaluación del alumnado se realizará por cursos. A lo largo del curso los maestros y maestras que 
imparten docencia en un mismo grupo se reunirán periódicamente, al menos una vez al trimestre 
para realizar el seguimiento y evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado. 
Corresponderá al tutor o a la tutora transmitir a las madres, los padres, las tutoras o los tutores 
legales, la información derivada del seguimiento y evaluación del alumnado. Esta información se 
realizará por escrito y con una periodicidad de, al menos, una vez al trimestre 
 Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente, coordinado por 
el tutor o la tutora del grupo, valorará, de forma colegiada, el progreso del alumnado en una única 
sesión de evaluación que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 
La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por lo 
establecido en el artículo 18 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto, concretamente, en su caso, por el 
nivel de logro de los criterios de evaluación incluidos en las adaptaciones curriculares, sin que este 
hecho pueda producir una minoración en sus calificaciones. 
La evaluación del alumnado con altas capacidades intelectuales en aquellas áreas a las que se haya 
aplicado un programa de ampliación curricular se efectuará teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación del curso correspondiente y los fijados en dicho programa.  
Tras la evaluación final, el tutor o la tutora informará por escrito a padres, madres, tutoras o tutores 
legales del alumnado, respecto al progreso del alumnado 
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Tratamiento de las áreas no superadas 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.2 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto, el 
alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no hubiera alcanzado 
durante el curso anterior o, en su caso, en el ciclo, a través de la aplicación de un plan específico de 
refuerzo o recuperación y apoyo. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 del 
Decreto 57/2022, de 5 de agosto, el alumnado que permanezca un año más en el ciclo deberá seguir 
un plan específico de refuerzo o recuperación y apoyo para que durante ese curso pueda alcanzar el 
grado esperado de adquisición de las competencias correspondientes. 
 2. A los efectos anteriores, cada maestro o maestra elaborará, organizará y aplicará el plan 
específico de refuerzo o recuperación y apoyo, de acuerdo con las directrices generales establecidas 
en la concreción curricular del proyecto educativo del centro docente, en el que figurará el plan de 
trabajo y las actividades de refuerzo o recuperación que deba realizar el alumnado.  
3. Al comienzo del curso escolar, el profesor tutor o la profesora tutora informará sobre el contenido 
del plan específico de refuerzo o recuperación y apoyo a cada alumno y alumna y a su padre, madre, 
tutor o tutora legal. Asimismo, al menos una vez al trimestre, se informará de los resultados de la 
evaluación al alumno o alumna y a sus padres, madres o tutores legales. 
 4. El plan específico de refuerzo o recuperación y apoyo para recuperar aprendizajes de cursos 
anteriores será evaluado y calificado independientemente del área del curso en que se realiza y, en 
su caso, su calificación será la que figure en el área no superada del curso anteriormente. La 
calificación de las áreas pendientes se registrará en la misma sesión de evaluación final que el resto 
de las áreas, sin perjuicio de que la superación del área pueda haberse verificado en cualquier sesión 
de evaluación previa 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN LOMLOE. 
Segundo ciclo Educación Infantil 
 
 

 

AI1 Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas 
estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera segura, para 
construir una autoimagen ajustada y positiva.  

6,25%  
Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y desarrollando 
el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento.   

6,25%  
Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las 
diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y 
mostrando iniciativa.   

6,25%  
Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización 
de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y de coordinación de movimientos de 
carácter fino.   

6,25%  
Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades 
personales.  

  

 
AI2 Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando 
necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.  

12,5%  
AI3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con una 
actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa  

12,5%  
AI3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades 
cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y desarrollando 
comportamientos respetuosos hacia las demás personas.  

  

 
AI3 Adoptar modelos, normas y hábitos, desarrollando la confianza en sus posibilidades y 
sentimientos de logro, para promover un estilo de vida saludable y ecosocialmente 
responsable.  

12,5%  
AI3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con una 
actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa  
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12,5%  
AI3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades 
cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y desarrollando 
comportamientos respetuosos hacia las demás personas  

  

 

AI4 Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia 
de la amistad, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada en valores 
democráticos y de respeto a los derechos humanos.  

6,25%  
AI4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras 
personas con actitudes de afecto y de empatía, respetando los distintos ritmos individuales 
y evitando todo tipo de discriminación.   

6,25%  
AI4.3 Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas 
sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, el 
trato no discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la igualdad de género.   

6,25%  
AI4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, 
proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas.   

6,25%  
AI4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas con costumbres 
y tradiciones étnicas y culturales presentes en su entorno, mostrando interés por 
conocerlas  

 

ÁREA II 

 

AII1 Identificar las características de materiales, objetos y colecciones y establecer relaciones 
entre ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial, el manejo de herramientas 
sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea cada 
vez más compleja del mundo  

8,33%  
AII1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, 
mostrando curiosidad e interés.  

8,33%  
AII1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego y en la 
interacción con los demás  

8,33%  
AII1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en 
movimiento, aplicando sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y 
jugando con el propio cuerpo y con objetos.  

8,33%  
AII1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u 
otros materiales y herramientas para efectuar las medidas.  

8,33%  
AII1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales 
básicas.  

  

 

AII2 Desarrollar, de manera progresiva, los procedimientos del método científico y las 
destrezas del pensamiento computacional, a través de procesos de observación y 
manipulación de objetos, para iniciarse en la interpretación del entorno y responder de forma 
creativa a las situaciones y retos que se plantean  

8,33%  
AII2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de 
secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la cooperación con sus 
iguales.  

8,33%  
AII2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la 
aplicación de diferentes estrategias  

8,33%  
AII2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, 
verificándolas a través de la manipulación y la actuación sobre ellos.  

8,33%  
AII2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, 
afrontando el proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le 
planteen.  

  

 
AII3 Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos 
que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la 
conservación del entorno en la vida de las personas.  
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11,11%  
AII3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el medio natural y los 
animales, identificando el impacto positivo o negativo que algunas acciones humanas 
ejercen sobre ellos.  

11,11%  AII3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes.  

11,11%  
AII3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el social a partir del conocimiento y la 
observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales presentes en 
el medio físico.  

 
ÁREA III 
 

 
AIII1 Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y 
el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y 
responder a las exigencias del entorno.  

5%  
AIII1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias individuales 
y lingüísticas en situaciones comunicativas de progresiva complejidad, en función de su 
desarrollo individual.   

5%  
AIII1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, 
indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes  

5%  
AIII1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y 
respeto por la diversidad de perfiles lingüísticos.  

5%  
AIII1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios y 
herramientas digitales.  

  

 
AIII2 Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos y 
recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir 
nuevos aprendizajes.  

10%  
AIII2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de las demás 
personas.   

10%  
AIII2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones 
artísticas, también en formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando 
una actitud curiosa y responsable.  

  

 
AIII3 Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes lenguajes, 
descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades expresivas, 
para responder a diferentes necesidades comunicativas.  

2,8%  
AIII3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y 
construyendo progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos 
formales e informales.   

2,8%  
AIII3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones 
con los demás con seguridad y confianza.  

2,8%  AIII3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral.  

2,8%  
AIII3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y técnicas 
y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise.  

2,8%  
AIII3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes 
instrumentos, recursos o técnicas.  

2,8%  
AIII3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al del resto y al espacio como forma de 
expresión corporal libre, manifestando interés e iniciativa.  

2,8%  
AIII3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones 
digitales intuitivas y visuales.  

  

 
AIII4 Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, 
mostrando interés y curiosidad, para comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características.  
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6,66%  
AIII4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, 
valorando su función comunicativa.   

6,66%  
AIII4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y 
paratextuales mediante la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y 
estereotipos sexistas.  

6,66%  
AIII4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas 
de uso.  

  

 
AIII5 Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones 
culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.  

4%  
AIII5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, 
manifestando interés por otras lenguas, etnias y culturas.   

4%  
AIII5.2 Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con 
rutinas y situaciones cotidianas.  

4%  
AIII5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter 
individual, como en contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y 
apreciando la belleza del lenguaje literario.  

4%  
AIII5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y 
culturales, disfrutando del proceso creativo.  

4%  
AIII5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, 
explicando las emociones que produce su disfrute  

 
Criterios de Evaluación EP. Primer ciclo 
CCNN 
 

 

CN1 Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto 
educativo.  

16,66%  
CN1.1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura y de acuerdo con las 
necesidades del contexto educativo.  

  

 
CN2 Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos 
y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural.  

3,33%  
CN2.1. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas 
y realizando predicciones.  

3,33%  
CN2.2. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural.  

3,33%  
CN2.3. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, 
utilizando técnicas sencillas de indagación, empleando de forma segura los instrumentos y 
registrando las observaciones de forma clara.  

3,33%  
CN2.4. Proponer respuestas a las preguntas planteadas, comparando la información y los 
resultados obtenidos con las predicciones realizadas  

3,33%  
CN2.5. Comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las investigaciones explicando los 
pasos seguidos con ayuda de un guion.  

  

 
CN3 Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento 
computacional, para generar cooperativamente un producto creativo e innovador que 
responda a necesidades concretas.  

5,55%  
CN3.1. Realizar, de forma guiada, un producto final sencillo que dé solución a un problema de 
diseño, probando en equipo diferentes prototipos y utilizando de forma segura los materiales 
adecuados.  
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5,55%  
CN3.2. Presentar de forma oral o gráfica el producto final de los proyectos de diseño, 
explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion.  

5,55%  
CN3.3. Mostrar interés por el pensamiento computacional, participando en la resolución 
guiada de problemas sencillos de programación.  

  

 
CN4 Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y 
sentimientos propios y ajenos, aplicando el conocimiento científico, para desarrollar hábitos 
saludables y para conseguir el bienestar físico, emocional y social.  

8,33%  
CN4.1. Identificar las emociones propias y las de los demás, entendiendo las relaciones 
familiares y escolares a las que pertenecen y reconociendo las acciones que favorezcan el 
bienestar emocional y social.  

8,33%  
CN4.2. Reconocer estilos de vida saludables valorando la importancia de una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, la higiene, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el 
descanso y el uso adecuado de las tecnologías.  

  

 

CN5 Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo y 
emprender acciones para su uso responsable.  

5,55%  
CN5.1. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del 
medio natural, social y cultural a través de la indagación, utilizando las herramientas y 
procesos adecuados de forma pautada.  

5,55%  
CN5.2. Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio 
natural, social y cultural por medio de la observación, la manipulación y la experimentación.  

5,55%  
CN5.3. Mostrar actitudes de respeto ante el patrimonio natural y cultural, reconociéndolo 
como un bien común.  

  
 

 

CN6 Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.  

16,66%  

CN6.1. Mostrar estilos de vida sostenible y valorar la importancia del respeto, los cuidados, 
la corresponsabilidad y la protección de los elementos y seres del planeta, identificando la 
relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del 
medio como el suelo y el agua.  

 
CCSS 

 

CS1. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo y 
emprender acciones para un uso responsable.  

6,66%  
CS1.1. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del 
medio natural, social y cultural a través de la indagación, utilizando las herramientas y 
procesos adecuados de forma pautada.  

6,66%  
CS1.2. Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio 
natural, social y cultural por medio de la observación, la manipulación y la experimentación.  

6,66%  
CS1.3. Mostrar actitudes de respeto ante el patrimonio natural y cultural, reconociéndolo 
como un bien común.  

  

 
CS2 Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y 
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cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.  

20%  

CS2.1. Mostrar estilos de vida sostenible y valorar la importancia del respeto, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la protección de los elementos y seres del planeta, identificando la 
relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del 
medio como el suelo y el agua.  

  

 
CS3 Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, 
analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las 
relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos.  

10%  
CS3.2. Conocer personas y grupos sociales relevantes de la historia, así como formas de vida 
del pasado, incorporando la perspectiva de género.  

10%  
CS3.2. Conocer personas y grupos sociales relevantes de la historia, así como formas de vida 
del pasado, incorporando la perspectiva de género.  

  

 

CS4 Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto 
por otras culturas y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bienestar 
individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de 
integración europea.  

10%  
CS4.1. Recoger información acerca de manifestaciones culturales del propio entorno, 
mostrando respeto, valorando su diversidad y riqueza, y apreciándolas como fuente de 
aprendizaje.  

10%  
CS4.2. Mostrar actitudes que fomenten la igualdad de género y las conductas no sexistas 
reconociendo modelos positivos en el entorno cercano.  

  

 

CS5 Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto 
a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores 
de la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus 
instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y equitativas y promover la resolución pacífica y dialogada de los 
conflictos.  

6,66%  
CS5.1. Establecer acuerdos de forma dialógica y democrática como parte de grupos 
próximos a su entorno, identificando las responsabilidades individuales y empleando un 
lenguaje inclusivo y no violento.  

6,66%  
CS5.2. Identificar instituciones cercanas, señalando y valorando las funciones que realizan 
en pro de una buena convivencia.  

6,66%  

CS5.3. Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios 
públicos, especialmente como peatones o como usuarios de los medios de locomoción, 
tomando conciencia de la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible tanto 
para las personas como para el planeta  

 
LENGUA 

 

L1 Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas 
del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.  

5%  
L1.1. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su 
entorno, valorando la igualdad de diferencias.  

5%  
L1.2. Reconocer, de manera acompañada y en contextos próximos, algunos prejuicios y 
estereotipos lingüísticos y culturales muy frecuentes, a fin de no repetirlos.  

  

 
L2 Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y 
la información más relevante y valorando con ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas.  
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10%  

L2.1. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las 
ideas principales y los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, e 
iniciando, de manera acompañada, la valoración del contenido y de los elementos no 
verbales más elementales.  

  

 

L3 Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, 
para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales variadas.  

5%  
L3.1. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y 
utilizando recursos no verbales elementales  

5%  
L3.2. Participar en interacciones orales espontáneas, incorporando estrategias elementales 
de escucha activa y de cortesía lingüística alejadas de estereotipos sexistas.  

  

 

L4 Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, 
las ideas principales y la información explícita e implícita, y realizando con ayuda 
reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos.  

5%  
L4.1. Comprender el sentido global y la información relevante de textos cercanos, escritos y 
multimodales, a partir de estrategias básicas de comprensión antes, durante y después de 
la lectura.  

5%  
L4.2. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales sencillos valorando su contenido y 
estructura.  

  

 

L5 Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, 
secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas concretas.  

10%  

L5.1. Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes en distintos soportes, 
desde las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose a modelos 
dados y movilizando, de manera acompañada, estrategias elementales, individuales o 
grupales, de planificación, textualización y revisión.  

  

10%  

L6 Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma 
planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo 
algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y 
para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual.  

33.33%  
L6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 
digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.  

33.33%  
L6.2. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 
sobre algún tema de interés personal, realizado de manera acompañada.  

33.33%  
L6.3.  Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.  

  

 

L7 Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la 
identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para 
disfrutar de su dimensión social.  

5%  
L7.1. Leer con progresiva autonomía textos de distintos autores y autoras acordes con sus 
gustos e intereses, seleccionados de manera acompañada, desde las diferentes etapas del 
proceso evolutivo de la lectura.  

5%  L7.2. Compartir oralmente la experiencia y disfrute por la lectura participando en 
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comunidades lectoras de ámbito escolar.  

  

 

L8 Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios 
adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género 
literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la 
literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para 
crear textos de intención literaria.  

5%  
L8.1. Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura infantil, que recojan diversidad 
de autores, estableciendo de manera acompañada relaciones elementales entre ellos y con 
otras manifestaciones artísticas o culturales sin estereotipos de género.  

5%  

L8.2. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con 
intención literaria, adaptados a las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, 
ajustándose a modelos dados, en distintos soportes y complementándolos con otros 
lenguajes artísticos.  

  

 

L9 Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y 
comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita.  

5%  

L9.1. Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando 
especial atención a la concordancia y a las relaciones de significado entre las palabras, a 
partir de la observación, comparación y transformación de palabras y enunciados, en un 
proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.  

5%  
L9.2. Revisar y mejorar los textos propios y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y 
usando la terminología lingüística básica adecuada y no estereotipada.  

  

 

L10 Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática 
utilizando un lenguaje no discriminatorio e igualitario y detectando y rechazando los abusos 
de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del 
lenguaje.  

5%  
L10.1. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios identificados a partir de la reflexión 
grupal acompañada sobre los aspectos elementales, verbales y no verbales, de la 
comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.  

5%  
L10.2. Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias 
elementales para la escucha activa, la comunicación asertiva y el consenso, iniciándose en 
la gestión dialogada de conflictos.  

 
MATEMÁTICAS 

 
M1 Interpretar situaciones de la vida cotidiana, proporcionando una representación 
matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y estrategias, para analizar 
la información más relevante.  

6.25%  
M1.1. Comprender las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o 
herramientas, reconociendo la información contenida en problemas de la vida cotidiana.  

6.25%  
M1.2. Proporcionar ejemplos de representaciones de situaciones problematizadas sencillas 
sin estereotipos de género, con recursos manipulativos y gráficos que ayuden en la 
resolución de un problema de la vida cotidiana.  

  

 

M2 Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto 
planteado.  

4.16%  M2.1. Emplear algunas estrategias adecuadas en la resolución de problemas.  

4.16%  M2.2. Obtener posibles soluciones a problemas, de forma guiada, aplicando estrategias 
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básicas de resolución.  

 4.16%  
M2.3. Describir verbalmente la idoneidad de las soluciones de un problema a partir de las 
preguntas previamente planteada.  

  

 

M3 Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo 
matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el 
valor del razonamiento y la argumentación, para contrastar su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento.  

6.25%  
M3.1. Realizar conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 
relaciones de forma guiada.  

6.25%  
M3.2. Dar ejemplos de problemas a partir de situaciones cotidianas que se resuelven 
matemáticamente.  

  

 
M4 Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos 
de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana.  

6.25%  
M4.1. Describir rutinas y actividades sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a 
paso, utilizando principios básicos del pensamiento computacional de forma guiada.   

6.25%  
M4.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, de forma guiada, en el proceso de 
resolución de problema.  

  

 

M5 Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como 
identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, 
interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos 
diversos.  

6.25%  
M5.1. Reconocer conexiones entre los diferentes elementos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias propios.   

6.25%  
M5.2. Reconocer las matemáticas presentes en la vida cotidiana y en otras áreas 
estableciendo conexiones sencillas entre ellas.  

  

 
M6 Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la 
terminología apropiados, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas.  

6.25%  
M6.1. Reconocer lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana adquiriendo 
vocabulario específico básico.   

6.25%  
M6.2. Explicar ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución 
de un problema o los resultados matemáticos, de forma verbal o gráfica  

  

 

M7 Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al 
enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, 
aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones 
de incertidumbre, para mejorar la perseverancia y disfrutar en el aprendizaje de las 
matemáticas.  

6.25%  
M7.1. Reconocer las emociones básicas propias al abordar nuevos retos matemáticos, 
pidiendo ayuda solo cuando sea necesario.  

6.25%  
M7.2. Expresar actitudes positivas ante nuevos retos matemáticos, valorando el error como 
una oportunidad de aprendizaje  

  

 

M8 Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las 
experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando activamente en equipos 
de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables.  

6.25%  
M8.1. Participar respetuosamente en el trabajo en equipo estableciendo relaciones 
saludables basadas en el respeto, la tolerancia, la igualdad y la resolución pacífica de 
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conflictos.  

6.25%  
M8.2. Aceptar la tarea y rol asignado en el trabajo en equipo, cumpliendo con las 
responsabilidades individuales y contribuyendo a la consecución de los objetivos del grupo  

 
INGLÉS 

 

I1 Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y 
sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para 
desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas 
cotidianas.  

8.3 %  

I1.1. Reconocer e interpretar palabras y expresiones habituales en textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia personal 
próximos a su experiencia, expresados de forma comprensible, clara, sencilla y directa, y 
en lengua estándar.  

8.3 %  

I1.2. Seleccionar y aplicar de forma guiada estrategias elementales en situaciones 
comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado con el fin de captar la idea 
global e identificar elementos específicos con ayuda de elementos lingüísticos y no 
lingüísticos del contexto y el contexto.  

  
 

 

I2 Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de 
estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves 
relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos 
cotidianos.  

5.53 %  

I2.1. Expresar oralmente frases cortas y sencillas con información básica sobre asuntos 
cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando de forma guiada recursos verbales y 
no verbales, recurriendo a modelos y estructuras previamente presentados y prestando 
atención al ritmo, la acentuación y la entonación.  

5.53 %  

I2.2. Escribir palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos y con una 
finalidad específica, a través de herramientas analógicas y digitales, usando léxico y 
estructuras elementales sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para el 
alumnado.  

5.53 %  
I2.3. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para producir mensajes 
breves y sencillos adecuados a las intenciones comunicativas usando, con ayuda, recursos 
y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.  

  

 

I3 Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias 
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades 
inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de 
cortesía.  

8.3 %  

I3.1. Participar, de forma guiada, en situaciones interactivas elementales sobre temas 
cotidianos, preparadas previamente, a través de diversos soportes, apoyándose en 
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando 
empatía.  

8.3 %  
I3.2. Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y presentarse; expresar mensajes sencillos y breves; 
y formular y contestar preguntas básicas para la comunicación.  

  

 
I4 Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y 
transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.  

16.6 %  

I4.1. Interpretar y explicar, de forma guiada, información básica de conceptos, 
comunicaciones y textos breves y sencillos en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando empatía e interés por las interlocutoras e interlocutores y por los 
problemas de entendimiento en su entorno inmediato, apoyándose en diversos recursos y 
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soportes.  

 

 

I5 Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones 
conocidas.  

5.53 %  
I5.1 Comparar y contrastar similitudes y diferencias evidentes entre distintas lenguas, 
reflexionando, de forma guiada, sobre aspectos elementales de su funcionamiento.  

5.53 %  
I5.2 Identificar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales.  

5.53 %  
I5.3 Identificar y explicar, de manera guiada, progresos y dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera.  

  

 
I6 Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, 
para aprender a gestionar situaciones interculturales.  

8.3 %  
I6.1 Mostrar interés por la comunicación intercultural, identificando y analizando, de forma 
guiada, las discriminaciones, los prejuicios y los estereotipos más comunes, en situaciones 
cotidianas y habituales.  

8.3 %  
I6.2 Reconocer y apreciar la diversidad lingüística y cultural relacionada con la lengua 
extranjera, mostrando interés por conocer sus elementos culturales y lingüísticos 
elementales.  

 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 
EA1 Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 
través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.  

12.5%  
EA1.1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 
través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.   

12.5%  
EA1.2. Describir manifestaciones culturales y artísticas del entorno próximo, explorando 
sus características con actitud abierta e interés.  

  

 
EA2 Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando 
diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística propia.  

12.5%  
EA2.1. Seleccionar y aplicar estrategias elementales para la búsqueda guiada de 
información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de 
acceso sencillos, tanto de forma individual como cooperativa  

12.5%  
EA2.2. Reconocer elementos característicos básicos de distintas manifestaciones 
culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, indicando los canales, medios y 
técnicas empleados e identificando diferencias y similitudes  

  
  

 
EA3 Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 
experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios 
digitales, para producir obras propias.  

12.5%  
EA3.1. Producir obras propias de manera guiada, utilizando algunas de las posibilidades 
expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales básicos, y mostrando 
confianza en las capacidades propias.   

12.5%  
EA3.2. Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas sencillas, experimentando con los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance.  
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EA4 Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas 
individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en 
la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.  

8.3%  
EA4.1. Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas 
elementales, trabajando de forma cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la 
diversidad  

8.3%  
EA4.2. Tomar parte en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas de 
forma respetuosa y utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas 
artísticas.   

8.3%  
EA4.3. Compartir los proyectos creativos, explicando el proceso y el resultado final 
obtenido, y valorando las experiencias propias y las de los demás.  

 
EDUCACIÓN FÍSICA 

 

EF1Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades 
físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la 
práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar.  

5%  
EF1.1. Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, conociendo sus 
beneficios físicos para el establecimiento de un estilo de vida activo.  

5%  
  

EF1.2. Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, aplicando en 
distintas situaciones cotidianas medidas básicas de cuidado de la salud personal a través 
de la higiene corporal y la educación postural.  

5%  
  

EF1.3. Participar en juegos de activación y vuelta a la calma, reconociendo su utilidad para 
adaptar el cuerpo a la actividad física y evitar lesiones, manteniendo la calma y sabiendo 
cómo actuar en caso de que se produzca algún accidente en contextos de práctica motriz.  

5%  
  

EF1.4. Conocer los valores positivos que fomenta la práctica motriz compartida, 
reconociendo, vivenciando y disfrutando sus beneficios en contextos variados, igualitarios e 
inclusivos y respetando a quienes participan con independencia de sus diferencias 
individuales.  

  

 

EF2Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a 
los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos 
motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

6.66%  
EF2.1. Reconocer la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar 
proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, valorando su 
consecución a partir de un análisis de los resultados obtenidos.  

6.66%  
EF2.2. Adoptar decisiones en contextos de práctica motriz de manera ajustada según las 
circunstancias.  

6.66%  
  

EF2.3. Descubrir, reconocer y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera lúdica e integrada en diferentes situaciones y contextos, mejorando 
progresivamente su control y su dominio corporal.  

  
 

 

EF3Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, 
con actitud empática, igualitaria e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y 
actitudes de cooperación, respeto, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de 
las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para 
contribuir a la convivencia y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se 
participa.  
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6.66%  
EF3.1. Identificar las emociones que se producen durante el juego, intentando gestionarlas 
y disfrutando de la actividad física.  

6.66%  
  

EF3.2. Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, y actuar desde 
los parámetros de la deportividad y el juego limpio, aceptando las características y niveles 
de los participantes.  

6.66%  
  

EF3.3. Participar en las prácticas motrices cotidianas, comenzando a desarrollar 
habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda, cooperación y alejadas de estereotipos 
de género, iniciándose en la resolución de conflictos personales de forma dialógica y justa, 
y mostrando un compromiso activo frente a las actuaciones contrarias a la convivencia.  

  

 

EF4Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-
expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas 
y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas en las situaciones 
motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.  

6.66%  
  

EF4.1. Participar activamente en juegos y otras manifestaciones artístico-expresivas de 
carácter cultural propias del entorno, valorando su componente lúdico-festivo y disfrutando 
de su puesta en práctica.  

6.66%  
  

EF4.2. Conocer y valorar los logros de distintos referentes del deporte de ambos géneros, 
reconociendo el esfuerzo, la dedicación y los sacrificios requeridos para alcanzar dichos 
éxitos.  

6.66%  
  

EF4.3. Adecuar los distintos usos comunicativos de la corporalidad y sus manifestaciones a 
diferentes ritmos y contextos expresivos.  

  

 

EF5Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, 
interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de 
juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con 
el entorno y participar en su cuidado y mejora.  

20%  
EF5.1. Participar en actividades lúdico recreativas de forma segura en los entornos natural 
y urbano y en contextos terrestres o acuáticos, conociendo otros usos desde la motricidad y 
adoptando actitudes de respeto, cuidado y conservación de dichos entornos.  

 
LLINGUA 

 

LL1Reconocer, utilizar y valorar positivamente la diversidad lingüística a partir de la 
identificación del asturiano, gallego-asturiano o eonaviego, de otras lenguas del alumnado y 
de la realidad plurilingüe y multicultural de Asturias, para favorecer la formación de un 
pensamiento crítico que impida prejuicios hacia el uso de la propia lengua, rechace un uso 
del lenguaje discriminatorio y favorezca la convivencia democrática y, apreciar dicha 
variedad lingüística como fuente de riqueza cultural en los usos sociales de las lenguas en 
contextos multilingües.  

4.75%  
LL1.1. Identificar y distinguir el uso de la lengua asturiana o de otros códigos lingüísticos en 
su ambiente más cercano. 

4.75%  

LL1.2. Expresar, utilizando un lenguaje no discriminatorio, igualitario y respetuoso, 
impresiones, sentimientos o vivencias propias en lengua asturiana y reconocer de manera 
acompañada y en contextos próximos, algunos prejuicios y estereotipos lingüísticos y 
culturales hacia el uso de la propia lengua u otras lenguas del entorno.  

4.75%  
LL1.3. Mostrar curiosidad y respeto por la diversidad de lenguas y las personas que las 
hablan y estudian en la escuela, incluidas las diferentes variantes de la lengua asturiana y 
las lenguas de signos.  

  
 

 
LL2Participar activamente en intercambios comunicativos orales y multimodales captando 
el sentido general, identificando la información más relevante, valorando aspectos formales 
y de contenido básicos; expresando hechos, ideas, sentimientos y opiniones, con claridad, 

mailto:Solvay@educastur.org


 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

28 
C/ La Estación S/N 33580 Siero 

Telf.: 985730035 Solvay@educastur.org 

para mejorar la expresión oral en lengua asturiana, construir conocimiento, establecer 
vínculos personales, y participar con autonomía y actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales dentro y fuera del aula.  

4.75%  

LL2.1. Participar activamente y de forma guiada, en intercambios comunicativos orales y 
multimodales (espontáneos o planificados) breves y sencillos y habituales en el aula y del 
contexto asturiano, siguiendo el turno de palabra, empleando un lenguaje no sexista, 
ajustándose al tema hablado y escuchando y respetando las opiniones de las y los demás.  

4.75%  
  

LL2.2. Expresar, de manera ordenada, impresiones, sentimientos o vivencias, respetando 
las formas básicas de cortesía y relación social (saludar y despedirse) y empleando 
elementos no verbales (gestualidad y modulación de la voz).  

4.75%  
  

LL2.3. Responder a preguntas básicas para la comunicación en lengua asturiana, referidas 
a los detalles más relevantes, reconocer las ideas principales e iniciarse, de manera 
acompañada, en explicar el contenido.  

  

 

LL3Comprender y deducir el sentido general de textos escritos y multimodales, 
identificando el sentido global, resumiendo las ideas principales, la información más 
relevante y las expresiones propias de la lengua asturiana, y valorando con ayuda aspectos 
formales y de contenido básicos, para adquirir y construir conocimiento y responder a 
necesidades e intereses comunicativos diversos.  

7.15%  

LL3.1. Leer de manera silenciosa y en voz alta, textos escritos y multimodales breves y 
sencillos apropiados a su desarrollo cognitivo, identificando la idea global y usando de 
forma acompañada herramientas para la mejora de la comprensión (relectura, intuir 
significado de palabras, uso del diccionario...).  

7.15%  
LL3.2. Reconocer de manera acompañada el contenido y elementos de textos escritos y 
multimodales sencillos que ayudan a su comprensión (título, imágenes, iconos propios de 
Asturias...), valorando su contenido y estructura.  

  

 

LL4Realizar textos escritos y multimodales con distintas finalidades comunicativas, 
exponiendo linealmente los hechos, ideas, sentimientos y opiniones, respetando las 
normas gramaticales y ortográficas básicas con una correcta presentación para buscar una 
mejora de la expresión escrita en lengua asturiana, construir conocimiento y dar respuesta 
a demandas comunicativas concretas.  

4.75%  

LL4.1. Realizar textos escritos y multimodales breves, sencillos y de forma legible en 
distintos soportes, ajustándose a modelos dados con un propósito determinado 
(descripciones, narraciones, anuncios...libres de estereotipos de género), expresando 
ordenadamente hechos, ideas, sentimientos y opiniones, empleando las principales reglas 
ortográficas y de puntuación y valorando la correcta presentación.  

4.75%  
  

LL4.2. Planificar de manera acompañada, estrategias sencillas de redacción y revisión de 
los elementos que dan forma y sentido a los textos escritos y multimodales (márgenes, 
título, saludo y despedida, dibujos...).  

4.75%  

LL4.3. Enriquecer las producciones escritas, de manera guiada, integrando vocabulario y 
expresiones propias de la lengua asturiana relativas a aspectos del patrimonio cultural y 
sociolingüístico del entorno más cercano desde una perspectiva de género, iniciándose en 
el manejo de diversas fuentes (diccionarios, recursos multimedia...).  

  

 

LL5Localizar, reconocer y valorar información procedente de diversidad de fuentes de 
información, de forma planificada y acompañada, evaluando su fiabilidad para favorecer y 
ampliar el conocimiento de la lengua y de aspectos del patrimonio cultural y sociolingüístico 
asturiano con un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual.  

7.15%  
LL5.1. Participar en un proceso de investigación sencillo (individual o grupal), de manera 
acompañada, sobre algún tema de interés del contexto asturiano más cercano y compartir 
el trabajo realizado.  

7.15%  
LL5.2. Utilizar, de forma elemental y dirigida, la biblioteca, los textos escritos, los recursos 
multimedia y los medios audiovisuales de comunicación y de internet en asturiano, como 
fuentes de información, conocimiento y disfrute personal.  
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LL6Leer, identificar y valorar el patrimonio literario asturiano en diferentes soportes, 
analizando e interpretando textos literarios adecuados a su desarrollo, atendiendo a sus 
gustos e intereses para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación 
artística, y de conocimiento e inspiración para la creación de textos de intención literaria 
orales, escritos o como parte de obras audiovisuales.  

4.75%  

LL6.1. Escuchar y leer textos orales y escritos de la tradición oral y de la literatura infantil 
asturiana libres de estereotipos de género, utilizando la biblioteca de aula y de centro o 
recursos multimedia, para seleccionar lecturas de manera guiada reconociendo sus 
principales características (canciones, cuentos, poesías, adivinanzas, dichos y refranes) y 
expresando valoraciones personales.  

4.75%  

LL6.2. Participar con interés en actividades orientadas a fomentar el gusto por leer obras 
escritas en lengua asturiana visibilizando la aportación tanto de las mujeres como de los 
hombres (audiciones, lecturas guiadas y colectivas, compartir oralmente las experiencias 
de lectura...).  

4.75%  
  

LL6.3. Crear o interpretar, de manera acompañada, textos sencillos con intención literaria y 
a partir de pautas dadas, iniciándose en el sentido estético y creativo de las producciones 
(cuentos, poesías, dramatizaciones...).  

  

 

LL7Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de la práctica de la escritura y la 
comprensión de textos, usando la terminología elemental adecuada para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita en lengua asturiana e iniciarse en el 
desarrollo de una conciencia lingüística asturiana que valore la convivencia, el respeto y el 
entendimiento entre las personas.  

7.15%  
LL7.1. Utilizar de forma guiada las normas ortográficas y gramaticales básicas, a través de 
la práctica de la expresión oral, la escritura y la comprensión de textos sencillos, poniendo 
especial atención en los fonemas y las grafías específicas del asturiano.  

7.15%  
  

LL7.2. Enriquecer de manera acompañada los textos orales y escritos, iniciándose en 
identificar los principales componentes y la estructura propia de la lengua asturiana, y 
usando la terminología lingüística básica adecuada.  

 
CULTURA ASTURIANA 

 

CA1Identificar y valorar rasgos, formas de vida y manifestaciones tradicionales que 
conjuntamente han conformado la cultura asturiana a través de los tiempos, leyendo, 
investigando y recreando con ayuda de fuentes y materiales orales, escritos y multimodales 
para integrarlos como saberes propios del alumnado y respetarlos como elementos que, a 
su vez, forman parte de la cultura humana universal  

4,75 %  
CA1.1. Recopilar información sencilla de diferentes fuentes y de forma guiada, utilizándola 
para agrupar y transmitir información acerca de las manifestaciones de la cultura tradicional 
del propio entorno.    

4,75 %  

CA1.2. Escuchar, leer y reconocer, de manera guiada, textos sencillos, canciones infantiles, 
cuentos populares y rimas en juegos de la tradición oral, de la literatura y de la cultura 
asturiana, incidiendo en la importancia del vocabulario específico y evitando roles y 
estereotipos de género.  

4,75 %  
CA1.3. Indicar en su contexto social, aspectos básicos de la cultura tradicional asturiana (la 
familia, el traje tradicional asturiano, la casería y las principales construcciones tradicionales 
asturianas como la casa, el hórreo, la panera, el cabazo…).  

4,75 %  
CA1.4. Identificar los principales elementos de la economía tradicional asturiana, los oficios 
y las herramientas utilizadas (la ganadería, la agricultura y la pesca) con perspectiva de 
género.  

4,75 %  
CA1.5. Mostrar curiosidad por los distintos elementos de socialización (juegos y deportes, 
fiestas tradicionales y populares, gastronomía, música y danza...).  

4,75 %  
CA1.6. Indicar las características de distintos personajes mitológicos y utilizarlos en sus 
producciones escritas y artísticas.  
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4,75 %  
CA1.7. Poner en valor y participar activamente de los diferentes elementos de la cultura 
tradicional asturiana como manifestaciones culturales vivas (juegos, gastronomía, fiestas, 
música y danza...) evitando roles y estereotipos de género.  

  

 

CA2Inferir y reflexionar sobre los diferentes elementos que integran el ecosistema asturiano 
y su relación entre ellos, expresando opiniones respetuosas con el medio ambiente, 
deduciendo y apreciando hábitos de vida saludable, de cuidado con el medio natural en el 
que viven y de empatía con los animales más próximos, para comprometerse con un 
desarrollo sostenible del planeta y respetuoso con todas las personas y resto de seres 
vivos que lo conforman.  

6,66 %  
CA2.1. Recopilar información sencilla de diferentes fuentes y de forma guiada, utilizándola 
para agrupar y transmitir información acerca del entorno físico y natural de Asturias.  

6,66 %  
CA2.2. Identificar elementos básicos y sencillos del clima y del relieve de Asturias 
(precipitaciones, montañas, ríos, playas…).  

6,66 %  
CA2.3. Mostrar interés y reconocer algunas especies representativas de la fauna y la flora 
asturianas.  

6,66 %  
CA2.4. Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del paisaje 
natural asturiano.  

6,66 %  
CA2.5. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute de los espacios naturales como un bien 
común.  

  

 

CA3Reconocer aspectos históricos, sociales y del patrimonio cultural de Asturias de forma 
oral, escrita y multimodal, usando diversas fuentes documentales y apoyándose en los 
medios digitales disponibles para conocer nuestro pasado y presente, así como valorar la 
convivencia cultural en Asturias en la actualidad.  

4,16 %  
CA3.1. Recopilar información sencilla de diferentes fuentes y de forma guiada, utilizándola 
para agrupar y transmitir información acerca de aspectos relacionados con la historia, la 
sociedad y el patrimonio cultural de Asturias  

4,16 %  
CA3.2. Reconocer, situar o reproducir símbolos recogidos en el Estatuto de Autonomía y 
otros iconos propios del Principado de Asturias (el himno, la bandera, la capital…).  

4,16 %  
CA3.3. Diferenciar y valorar los diferentes códigos de comunicación utilizados en Asturias a 
través de cuentos, canciones, refranes, desde una perspectiva de género, así como la 
toponimia propia de la zona.  

4,16 %  
CA3.4. Reconocer conexiones sencillas y directas entre la organización social y los 
diferentes elementos del paisaje humanizado asturiano (la agricultura, la ganadería y las 
razas autóctonas, la pesca...) evitando roles y estereotipos sexistas.  

4,16 %  
CA3.5. Reconocer, de manera sencilla, la organización del territorio de Asturias (la 
localidad, el concejo y el mapa de Asturias).  

4,16 %  CA3.6. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano.  

4,16 %  
CA3.7. Conocer personas, instituciones y grupos sociales relevantes del presente y del 
pasado de Asturias, haciendo hincapié en la visibilización del papel de las mujeres.    

4,16 %  
CA3.8. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio cultural asturiano, 
reconociéndolo como un bien común.  

 
Criterios de Evaluación  EP. Segundo ciclo 
CCNN 

 

CN1 Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red, y 
para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del 
contexto educativo.  

16,6%  
CN1.1. Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo con las necesidades del 
contexto educativo de forma segura, buscando información, comunicándose y trabajando 
de forma individual y en equipo, reelaborando y creando contenidos digitales sencillos.  
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CN2 Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes 
técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y 
explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural.  

3,33%  
CN2.1. Formular preguntas y realizar predicciones razonadas, demostrando curiosidad por 
el medio natural, social y cultural cercano.  

3,33%  
CN2.2. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes seguras y fiables, 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural y 
adquiriendo léxico científico básico.  

3,33%  

CN2.3. Realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando 
diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura instrumentos y 
dispositivos, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas 
correctamente.  

3,33%  
CN2.4. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través de la 
interpretación de la información y los resultados obtenidos, comparándolos con las 
predicciones realizadas.  

3,33%  
CN2.5. Presentar los resultados de las investigaciones en diferentes formatos, utilizando 
lenguaje científico básico y explicando los pasos seguidos.  

  

 
CN3 Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del 
pensamiento computacional, para generar cooperativamente un producto creativo e 
innovador que responda a necesidades concretas.  

5,55%  
CN3.1. Construir en equipo un producto final sencillo que dé solución a un problema de 
diseño, proponiendo posibles soluciones, probando diferentes prototipos y utilizando de 
forma segura las herramientas, técnicas y materiales adecuados.  

5,55%  
CN3.2. Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y 
explicando los pasos seguidos.  

5,55%  
CN3.2. Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y 
explicando los pasos seguidos.  

  

 
CN4 Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y 
sentimientos propios y ajenos, aplicando el conocimiento científico, para desarrollar hábitos 
saludables y para conseguir el bienestar físico, emocional y social.  

16,6%  
CN4.1. Mostrar actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las 
emociones propias y las de los demás, mostrando empatía y estableciendo relaciones 
afectivas saludables.  

  

 

CN5 Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo 
y emprender acciones para su uso responsable.  

5,55%  
CN5.1. Identificar las características, la organización y las propiedades de los elementos 
del medio natural, social y cultural a través de la indagación y utilizando las herramientas y 
procesos adecuados.  

5,55%  
CN5.2. Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural social 
y cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.  

5,55%  
CN5.3. Proteger el patrimonio natural y cultural y valorarlo como un bien común, adoptando 
conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su conservación y 
mejora.  

  
 

 

CN6 Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y 
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consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.  

16,6%  

CN6.1. Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica 
estilos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y protección del entorno y uso sostenible de los recursos naturales, y 
expresando los cambios positivos y negativos causados en el medio por la acción humana.  

 

CCSS 

 

CS1 Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones 
entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, 
mejorarlo y emprender acciones para un uso responsable.  

8,33%  
CS1.1. Identificar las características, la organización y las propiedades de los elementos 
del medio natural, social y cultural a través de la indagación y utilizando las herramientas y 
procesos adecuados.  

8,33%  
CS1.2. Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural social 
y cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.   

8,33%  
CS1.3. Proteger el patrimonio natural y cultural y valorarlo como un bien común, adoptando 
conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su conservación y 
mejora.  

  

 

CS2 Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.  

25%  

CS2.1. Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica 
estilos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y protección del entorno y uso sostenible de los recursos naturales, y 
expresando los cambios positivos y negativos causados en el medio por la acción humana.  

  

 
CS3 Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y 
cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y 
valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos.  

12,5%  
CS3.1. Identificar hechos del entorno social y cultural desde la Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, empleando las nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión.  

12,5%  
CS3.2. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades 
desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua, incorporando la perspectiva de género.  

  

 

CS4 Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y 
respeto por otras culturas y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al 
bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los 
valores de integración europea.  

12,5%  
CS4.1. Analizar la importancia demográfica, cultural y económica de las migraciones en la 
actualidad, valorando con respeto y empatía el aporte de la diversidad cultural al bienestar 
individual y colectivo.  

12,5%  
CS4.2. Valorar positivamente las acciones que fomentan la igualdad de género y las 
conductas no sexistas reconociendo modelos positivos a lo largo de la historia.  

 

 

CS5 Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto 
a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores 
de la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus 
instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y equitativas y promover la resolución pacífica y dialogada de los 
conflictos.  
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8,33%  
CS5.1. Realizar actividades en el contexto de la comunidad escolar, asumiendo 
responsabilidades y estableciendo acuerdos de forma dialogada y democrática y 
empleando un lenguaje inclusivo y no violento.   

8,33%  
CS5.2. Conocer los principales órganos de gobierno y funciones de diversas 
administraciones y servicios públicos, valorando la importancia de su gestión para la 
seguridad integral ciudadana y la participación democrática.  

8,33%  

CS5.3. Interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos 
como peatones o como usuarios de los medios de locomoción, identificando las señales de 
tráfico y tomando conciencia de la importancia de una movilidad segura, saludable y 
sostenible tanto para las personas como para el planeta.  

LENGUA 

 

L1 Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas 
del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.  

5%  
L1.1. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su 
entorno, identificando algunas expresiones de uso cotidiano.  

5%  
L1.2. Identificar, con cierta autonomía y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos 
lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y reconociendo la diversidad lingüística de su 
entorno como una fuente de riqueza cultural.  

  

 
L2 Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y 
la información más relevante y valorando con ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas.  

10%  

L2.1. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las 
ideas principales, los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, y 
progresando, de manera acompañada, en la valoración crítica del contenido y de los 
elementos no verbales elementales.  

  

 

L3 Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, 
para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales variadas.  

5%  
L3.1. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada, 
ajustando el discurso a la situación comunicativa y utilizando recursos no verbales 
básicos.   

5%  
L3.2. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias 
básicas de escucha activa y cortesía lingüística libres de estereotipos sexistas.  

  

 

L4 Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, 
las ideas principales y la información explícita e implícita, y realizando con ayuda 
reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos.  

5%  
L4.1. Comprender el sentido global y la información relevante de textos sencillos, escritos y 
multimodales, realizando inferencias a partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura.  

5%  
L4.2. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura e 
iniciándose en la evaluación de su fiabilidad.  

  

 

L5 Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, 
secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas concretas.  
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10%  

L5.1. Producir textos escritos y multimodales sencillos, con coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el uso de las normas gramaticales y ortográficas más 
sencillas al servicio de la cohesión y progresando, de manera acompañada, en la 
movilización de estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, 
textualización y revisión.  

  

 

L6 Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma 
planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo 
algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y 
para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual.  

3,33%  
L6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 
digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.  

3,33%  
L6.2 Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 
sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera acompañada.  

3,33%  
L6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.  

  

 

L7 Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la 
identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para 
disfrutar de su dimensión social.  

5%  
L7.1. Leer con progresiva autonomía o de forma acompañada textos de diversos autores y 
autoras, ajustados a sus gustos e intereses y seleccionados con creciente autonomía, 
avanzando en la construcción de su identidad lectora.  

5%  
L7.2 Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en 
comunidades lectoras en el ámbito escolar.  

  

 

L8 Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios 
adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género 
literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la 
literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para 
crear textos de intención literaria.  

5%  

L8.1. Escuchar y leer textos variados de la literatura infantil universal, que recojan 
diversidad de autores, relacionándolos en función de temas y aspectos elementales del 
género literario, e interpretándolos y relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o 
culturales, libres de estereotipos sexistas, de manera acompañada.  

5%  

L8.2. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con 
intención literaria, recreando de manera personal los modelos dados, tanto de referentes 
femeninas como masculinos, en distintos soportes y complementándolos con otros 
lenguajes artísticos.  

  

 

L9 Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y 
comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita.  

5%  

L9.1. Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando 
especial atención a la relación entre sustantivos, adjetivos y verbos, a partir de la 
observación, comparación y transformación de palabras, enunciados y textos, en un 
proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.  

5%  
L9.2. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística y usando la terminología básica adecuada y no estereotipada.  

  

 L10 Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática 
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utilizando un lenguaje no discriminatorio e igualitario y detectando y rechazando los abusos 
de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del 
lenguaje.  

5%  
L10.1. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios e identificar los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión grupal acompañada sobre los aspectos básicos, 
verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.  

5%  
L10.2. Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas 
para la escucha activa, la comunicación asertiva y el consenso, progresando en la gestión 
dialogada de conflictos.  

 
MATEMÁTICAS 

 
M1 Interpretar situaciones de la vida cotidiana, proporcionando una representación 
matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y estrategias, para analizar 
la información más relevante.  

6,25%  
M1.1. Interpretar, de forma verbal o gráfica, problemas de la vida cotidiana, comprendiendo 
las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas, incluidas las 
tecnológicas.  

6,25%  
M1.2. Producir representaciones matemáticas a través de esquemas o diagramas que 
ayuden en la resolución de una situación problematizada.  

  

 

M2 Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto 
planteado.  

4,15%  M2.1. Comparar entre diferentes estrategias para resolver un problema de forma pautada.  

4,15%  M2.2. Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida  

4,15%  
M2.3. Demostrar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su 
coherencia en el contexto planteado.  

  

 

M3 Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo 
matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el 
valor del razonamiento y la argumentación, para contrastar su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento.  

6,25%  
M3.1. Analizar conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 
relaciones de forma pautada  

6,25%  
M3.2. Dar ejemplos de problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven 
matemáticamente  

  

 
M4 Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos 
de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana.  

6,25%  
M4.1. Automatizar situaciones sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso o 
sigan una rutina utilizando de forma pautada principios básicos del pensamiento 
computacional.   

6,25%  
M4.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en el proceso de resolución de 
problemas.  

  

 

M5 Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como 
identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, 
interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos 
diversos.  

6,25%  
M5.1. Realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias propios.   
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6,25%  
M5.2. Interpretar situaciones en contextos diversos reconociendo las conexiones entre las 
matemáticas y la vida cotidiana.  

  

 
M6 Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la 
terminología apropiados, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas.  

6,25%  
M6.1. Reconocer el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en 
diferentes formatos, adquiriendo vocabulario específico básico y mostrando comprensión 
del mensaje.  

6,25%  
M6.2. Explicar los procesos e ideas matemáticas, los pasos seguidos en la resolución de 
un problema o los resultados obtenidos utilizando un lenguaje matemático sencillo en 
diferentes formatos.  

  

 

M7 Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al 
enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, 
aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones 
de incertidumbre, para mejorar la perseverancia y disfrutar en el aprendizaje de las 
matemáticas.  

6.25%  
M7.1. Identificar las emociones propias al abordar nuevos retos matemáticos, pidiendo 
ayuda solo cuando sea necesario y desarrollando así la autoconfianza.  

6.25%  
M7.2. Mostrar actitudes positivas ante nuevos retos matemáticos tales como el esfuerzo y 
la flexibilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje.  

  

 

M8 Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las 
experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando activamente en equipos 
de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables.  

6.25%  
M8.1. Colaborar activa y respetuosamente en el trabajo en equipo comunicándose 
adecuadamente, respetando la diversidad del grupo y estableciendo relaciones saludables 
basadas en la tolerancia, la igualdad y la resolución pacífica de conflictos.  

6.25%  
M8.2. Participar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades 
individuales asignadas y empleando estrategias cooperativas sencillas dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos.  

 
INGLÉS 

 

I1 Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y 
sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para 
desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas 
cotidianas.  

8.3 %  

I1.1. Reconocer e interpretar el sentido global, así como palabras y frases previamente 
indicadas, en textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, sobre temas 
frecuentes y cotidianos de relevancia personal y próximos a su experiencia, así como de 
textos de ficción adecuados al nivel de desarrollo del alumnado, expresados de forma 
comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes.  

8.3 %  
I1.2. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias adecuadas en situaciones 
comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado, para captar el sentido global y 
procesar informaciones explícitas en textos breves y sencillos sobre temas familiares.  

  

 

I2 Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de 
estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves 
relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos 
cotidianos.  
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5.53 %  
I2.1. Expresar oralmente frases cortas con información básica sobre asuntos cotidianos y 
de relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, recursos verbales y no 
verbales, prestando atención al ritmo, la acentuación y la entonación.  

5.53 %  

I2.2. Redactar textos muy breves y sencillos, con adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a partir de modelos y a través de herramientas analógicas y digitales, usando 
estructuras y léxico elemental sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para el 
alumnado.  

5.53 %  
I2.3. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias para producir mensajes breves y 
sencillos adecuados a las intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.  

  

 

I3 Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias 
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades 
inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de 
cortesía.  

8.3 %  

I3.1. Participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal próximos a su experiencia, preparadas previamente, a través de 
diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital.  

8.3 %  
I3.2. Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y presentarse; expresar mensajes breves; y formular 
y contestar preguntas sencillas.  

  

 
I4 Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y 
transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.  

8.3 %  

I4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma 
guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando empatía e interés por 
las interlocutoras e interlocutores y por los problemas de entendimiento en su entorno más 
próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.  

8.3 %  

I4.2. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias elementales que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la comunicación, usando, 
con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento.  

  

 

I5 Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones 
conocidas.  

5.53 %  
I5.1 Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando, de forma guiada, sobre aspectos básicos de su funcionamiento.  

5.53 %  
I5.2 Utilizar y diferenciar, de forma guiada, los conocimientos y estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de la expresión oral 
y escrita además de soportes analógicos y digitales.  

5.53 %  

I5.3 Registrar y aplicar, de manera guiada, los progresos y dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a 
mejorar y participando en actividades de autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL).  

  

 
I6 Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, 
para aprender a gestionar situaciones interculturales.  

5.53 %  
I6.1 Actuar con respeto en situaciones interculturales, identificando y comparando 
semejanzas y diferencias elementales entre lenguas y culturas, y mostrando rechazo frente 
a discriminaciones, prejuicios y estereotipos de cualquier tipo en contextos comunicativos 
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cotidianos y habituales.  

5,53 %  

I6.2 Reconocer y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando 
interés por comprender elementos culturales y lingüísticos elementales y habituales que 
fomenten la convivencia pacífica y el respeto hacia las personas.  

5,53%  
I6.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar 
los aspectos más relevantes de la diversidad lingüística, cultural y artística.  

 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 

 
EA1 Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 
través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.  

12.5%  
EA1.1. Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 
través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.   

12.5%  
EA1.2. Describir manifestaciones culturales y artísticas, explorando sus características con 
actitud abierta e interés y estableciendo relaciones básicas entre ellas  

  

 
EA2 Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando 
diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística propia.  

12.5%  
EA2.1. Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre 
manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos, 
tanto de forma individual como colectiva.   

12.5%  

EA2.2. Distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del patrimonio, indicando los canales, medios y técnicas 
utilizados, analizando sus diferencias y similitudes y reflexionando sobre las sensaciones 
producidas, con actitud de interés y respeto.  

  

 
EA3 Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 
experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios 
digitales, para producir obras propias.  

12.5%  
EA3.1. Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el 
sonido, la imagen y los medios digitales básicos, y mostrando confianza en las capacidades 
propias.  

12.5%  
EA3.2. Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, experimentando con los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance.  

  

 

EA4 Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas 
individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en 
la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.  

8.3%  
EA4.1. Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas, 
trabajando de forma cooperativa en la consecución de un resultado final planificado y 
asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad.  

8.3%  
EA4.2. Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de 
forma creativa y respetuosa, utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y 
técnicas artísticas.  

8.3%  
EA4.3. Compartir los proyectos creativos, empleando estrategias comunicativas básicas, 
explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las 
experiencias propias y las de los demás.  
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EDUCACIÓN FÍSICA 

 

EF1Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades 
físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la 
práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar.  

5%  
EF1.1. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, identificando 
desplazamientos activos y sostenibles y conociendo los efectos beneficiosos a nivel físico y 
mental que posee adoptar un estilo de vida activo  

5%  
EF1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal y 
preparación de la práctica motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 
rutinas en situaciones cotidianas.   

5% 

EF1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con la 
conservación y el mantenimiento del material en el marco de distintas prácticas físico-
deportivas, conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes que se puedan 
producir en este contexto  

5%  
EF1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las 
diferencias individuales que puedan existir, superando y rechazando las conductas 
discriminatorias que se puedan producir en contextos de práctica motriz.  

  
 

 

EF2Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a 
los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos 
motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

6.66%  
EF2.1. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
empleando estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los 
resultados obtenidos.   

6.66%  

EF2.2. Adoptar decisiones en situaciones lúdicas, juegos y actividades deportivas, ajustándose a las 
demandas derivadas de los objetivos motores, de las características del grupo y de la lógica interna de 
situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de colaboración-oposición, en contextos 
simulados de actuación.   

6.66%  
  

EF2.3. Emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y 
creativa en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo un progresivo control y dominio 
corporal sobre ellos.  

  

 

EF3Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, 
con actitud empática,igualitaria e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y 
actitudes de cooperación, respeto, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de 
las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para 
contribuir a la convivencia y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se 
participa.  

6.66%  
EF3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física y hacia el esfuerzo, 
controlando la impulsividad y las emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz.   

6.66% 
EF3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, y actuar 
desde los parámetros de la deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de 
quienes participan.  

6.66% 

EF3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación al 
participar en prácticas motrices variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialógica y justa, mostrando un compromiso activo frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia  
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EF4Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-
expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas 
y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas en las situaciones 
motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.  

6.66% 

EF4.1 Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-
expresivas con arraigo en la cultura propia, tradicional o actual, así como otros procedentes 
de diversas culturas, contextualizando su origen, su aparición y su transmisión a lo largo del 
tiempo y valorando su importancia, repercusión e influencia en las sociedades pasadas y 
presentes.   

6.66% 

EF4.2. Asumir una visión abierta del deporte a partir del conocimiento de distintas ligas 
femeninas, masculinas o mixtas, acercándose al deporte federado e identificando 
comportamientos contrarios a la convivencia independientemente del contexto en el que 
tengan lugar  

6.66% 

EF4.3. Reproducir distintas combinaciones de movimientos o coreografías individuales y 
grupales que incorporen prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o 
ideas a través del cuerpo, empleando los distintos recursos expresivos y rítmicos de la 
corporalidad  

  

 

EF5Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, 
interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de 
juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con 
el entorno y participar en su cuidado y mejora.  

20%  
EF5.1. Desarrollar una práctica motriz segura en contextos naturales y urbanos de carácter 
terrestre o acuático, adecuando las acciones al análisis de cada situación y aplicando 
medidas de conservación ambiental  

 
LLINGUA 

 

LL1Reconocer, utilizar y valorar positivamente la diversidad lingüística a partir de la 
identificación del asturiano, gallego-asturiano o eonaviego, de otras lenguas del alumnado y 
de la realidad plurilingüe y multicultural de Asturias, para favorecer la formación de un 
pensamiento crítico que impida prejuicios hacia el uso de la propia lengua, rechace un uso 
del lenguaje discriminatorio y favorezca la convivencia democrática y, apreciar dicha 
variedad lingüística como fuente de riqueza cultural en los usos sociales de las lenguas en 
contextos multilingües.  

4.75%  
LL1.1. Identificar y distinguir algunas expresiones de uso cotidiano de la lengua asturiana o 
de otros códigos lingüísticos libres de estereotipos sexistas en su ambiente más cercano.   

4.75%  

LL1.2. Expresar, utilizando un lenguaje no discriminatorio, impresiones, sentimientos o 
vivencias propias en lengua asturiana y reconocer con cierta autonomía y en contextos 
próximos, algunos prejuicios y estereotipos lingüísticos y culturales hacia el uso de la 
propia lengua u otras lenguas del entorno.    

4.75%  
LL1.3. Mostrar curiosidad y respeto por la diversidad de lenguas y las personas que las 
hablan, incluidas las diferentes variantes de la lengua asturiana y las lenguas de signos.  

  

 

LL2 Participar activamente en intercambios comunicativos orales y multimodales captando 
el sentido general, identificando la información más relevante, valorando aspectos formales 
y de contenido básicos; expresando hechos, ideas, sentimientos y opiniones, con claridad, 
para mejorar la expresión oral en lengua asturiana, construir conocimiento, establecer 
vínculos personales, y participar con autonomía y actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales dentro y fuera del aula.  

4.75%  

LL2.1. Participar activamente y de forma guiada, en intercambios comunicativos orales y 
multimodales (espontáneos o planificados) habituales en el aula y del contexto asturiano, 
siguiendo el turno de palabra, empleando un lenguaje no sexista, ajustándose al tema 
hablado, formulando y contestando a preguntas básicas y escuchando y respetando las 
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opiniones de las y los demás.  

4.75%  
  

LL2.2. Expresar, de manera ordenada y con un vocabulario adecuado evitando 
repeticiones, impresiones, sentimientos o vivencias, utilizando las formas básicas de 
cortesía y relación social (saludar y despedirse) y empleando elementos no verbales 
(gestualidad y modulación de la voz).   

4.75%  
  

LL2.3. Responder a preguntas básicas para la comunicación en lengua asturiana, referidas 
a la comprensión de textos orales y multimodales, y reconocer las ideas principales y 
progresar, de manera acompañada, en la valoración crítica del contenido  

  

 

LL3 Comprender y deducir el sentido general de textos escritos y multimodales, 
identificando el sentido global, resumiendo las ideas principales, la información más 
relevante y las expresiones propias de la lengua asturiana, y valorando con ayuda aspectos 
formales y de contenido básicos, para adquirir y construir conocimiento y responder a 
necesidades e intereses comunicativos diversos.  

7.15%  

LL3.1. Leer de manera silenciosa y en voz alta, variedad de tipos de textos escritos y 
multimodales sencillos y apropiados a su edad, identificando la idea global y otras ideas 
relevantes y manejar de forma acompañada herramientas para la mejora de la 
comprensión (relectura, intuir significado de palabras, uso del diccionario, subrayado...).   

7.15%  
  

LL3.2. Analizar y reconocer, de manera acompañada, el contenido y elementos de textos 
escritos y multimodales sencillos que ayudan a su comprensión (título, párrafos, imágenes, 
iconos propios de Asturias...), identificando el tipo de texto y valorando su contenido y 
finalidad.   

  

 

LL4 Realizar textos escritos y multimodales con distintas finalidades comunicativas, 
exponiendo linealmente los hechos, ideas, sentimientos y opiniones, respetando las 
normas gramaticales y ortográficas básicas con una correcta presentación para buscar una 
mejora de la expresión escrita en lengua asturiana, construir conocimiento y dar respuesta 
a demandas comunicativas concretas.  

4.75%  
  

LL4.1. Realizar textos escritos y multimodales sencillos y de forma legible en distintos 
soportes, ajustándose a modelos dados con un propósito determinado (descripciones, 
narraciones, noticias, carteles... libres de estereotipos de género), expresando 
ordenadamente hechos, ideas, sentimientos y opiniones, empleando, de manera 
progresiva, las principales reglas ortográficas y de puntuación, y valorando la correcta 
presentación.   

4.75%  
  

LL4.2. Organizar y planificar, de manera acompañada, estrategias sencillas de redacción y 
revisión de los elementos que dan forma y sentido a los textos escritos y multimodales 
(fecha, márgenes, título, encabezamiento, saludo y despedida, caligramas, dibujos y 
bocadillos...).  

4.75%  
  

LL4.3. Enriquecer las producciones escritas, de manera guiada, integrando vocabulario y 
expresiones propias de la lengua asturiana relativas a aspectos del patrimonio cultural y 
sociolingüístico asturiano desde una perspectiva de género, progresando en el manejo de 
diversas fuentes (diccionarios, recursos multimedia...)  

  
 

 

LL5 Localizar, reconocer y valorar información procedente de diversidad de fuentes de 
información, de forma planificada y acompañada, evaluando su fiabilidad para favorecer y 
ampliar el conocimiento de la lengua y de aspectos del patrimonio cultural y sociolingüístico 
asturiano con un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual.  

7.15%  
  

LL5.1. Participar en un proceso de investigación sencillo (individual o grupal), de manera 
acompañada, sobre algún tema de interés del contexto asturiano y compartir el trabajo 
realizado, aplicando el punto de vista personal y creativo.   

7.15%  
  

LL5.2. Utilizar, de forma dirigida, la biblioteca, los textos escritos, los recursos multimedia y 
medios audiovisuales de comunicación y de internet en asturiano como fuentes de 
información, conocimiento y disfrute personal, valorando la dimensión lúdica y de 
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aprendizaje.  

  

 

LL6 Leer, identificar y valorar el patrimonio literario asturiano en diferentes soportes, 
analizando e interpretando textos literarios adecuados a su desarrollo, atendiendo a sus 
gustos e intereses para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación 
artística, y de conocimiento e inspiración para la creación de textos de intención literaria 
orales, escritos o como parte de obras audiovisuales.  

4.75%  
  

LL6.1. Escuchar y leer textos orales y escritos de la tradición oral y de la literatura infantil 
asturiana libres de estereotipos de género, utilizando la biblioteca de aula y de centro o 
recursos multimedia, para seleccionar lecturas con creciente autonomía, reconociendo y 
valorando sus principales características (canciones, cuentos, poesías, adivinanzas, dichos 
y refranes) y expresando valoraciones personales.   

4.75%  
  

LL6.2. Participar activamente en actividades orientadas a fomentar el gusto por leer obras 
escritas en lengua asturiana visibilizando la aportación tanto de las mujeres como de los 
hombres (audiciones, lecturas colectivas, compartir oralmente las experiencias de lectura, 
debates sobre ellas...).   

4.75%  
  

LL6.3. Crear o interpretar, de manera acompañada, textos sencillos con intención literaria y 
a partir de pautas dadas, incidiendo en el sentido estético y creativo de las producciones 
(cuentos, poesías, dramatizaciones...)  

  

 

LL7 Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de la práctica de la escritura y la 
comprensión de textos, usando la terminología elemental adecuada para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita en lengua asturiana e iniciarse en el 
desarrollo de una conciencia lingüística asturiana que valore la convivencia, el respeto y el 
entendimiento entre las personas.  

7.15%  
  

LL7.1. Manejar de forma guiada las normas ortográficas y gramaticales básicas, a través de 
la práctica de la expresión oral, la escritura y la comprensión de textos, poniendo especial 
atención en los fonemas y las grafías específicas del asturiano.   

7.15%  
  

LL7.2. Enriquecer y mejorar de manera acompañada los textos orales y escritos, 
iniciándose en diferenciar los componentes y la estructura propia de la lengua asturiana, y 
usando la terminología lingüística básica adecuada.   

 
CULTURA ASTURIANA 

 

CA1Identificar y valorar rasgos, formas de vida y manifestaciones tradicionales que 
conjuntamente han conformado la cultura asturiana a través de los tiempos, leyendo, 
investigando y recreando con ayuda de fuentes y materiales orales, escritos y multimodales 
para integrarlos como saberes propios del alumnado y respetarlos como elementos que, a 
su vez, forman parte de la cultura humana universal  

4,75 %  
CA1.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes de forma guiada, para 
agrupar y presentar información acerca de las manifestaciones de la cultura tradicional 
asturiana.  

  
4,75 %  
  

CA1.2. Leer, reconocer y dramatizar textos sencillos, canciones infantiles, cuentos 
populares, trabalenguas y rimas en juegos de la tradición oral, de la literatura y de la cultura 
asturiana, valorando la importancia del vocabulario específico y evitando roles y 
estereotipos de género.  

  
4,75 %  
  

CA1.3. Distinguir y explicar en su contexto social, aspectos básicos de la cultura tradicional 
asturiana (la familia, el traje tradicional, la casería y el espacio agrario, las funciones de las 
principales construcciones tradicionales asturianas como la casa, el hórreo, la panera, el 
cabazo, el molino de agua…).  

4,75 %  
  

CA1.4. Identificar los principales elementos de la economía tradicional asturiana, los oficios 
y las herramientas utilizadas, y las prácticas culturales generadas alrededor de ellas 
ofreciendo referentes femeninos y masculinos en todos los ámbitos (la ganadería y cultura 
de la matanza; la agricultura y la cultura del pan, del vino y de la sidra; la pesca fluvial y 
marítima; la sestaferia y la andecha como trabajo cooperativo tradicional).  
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 4,75 %  
CA1.5. Mostrar curiosidad por los distintos elementos de socialización (juegos y deportes, 
fiestas tradicionales y populares, gastronomía, música y danza...) evitando roles y 
estereotipos de género.  

4,75 % 
CA1.6. Distinguir y utilizar personajes de la mitología asturiana para elaborar diferentes 
textos y producciones artísticas (relatos, poesías, cómics...).  

 4,75 %  
CA1.7. Poner en valor y participar activamente de los diferentes elementos de la cultura 
tradicional asturiana como manifestaciones culturales vivas (juegos, gastronomía, fiestas, 
música y danza...).  

  

 

CA2Inferir y reflexionar sobre los diferentes elementos que integran el ecosistema asturiano 
y su relación entre ellos, expresando opiniones respetuosas con el medio ambiente, 
deduciendo y apreciando hábitos de vida saludable, de cuidado con el medio natural en el 
que viven y de empatía con los animales más próximos, para comprometerse con un 
desarrollo sostenible del planeta y respetuoso con todas las personas y resto de seres 
vivos que lo conforman.  

6,66 %  
CA2.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes de forma guiada, para 
agrupar y presentar información acerca del entorno físico y natural de Asturias.  

6,66 %  CA2.2. Identificar las características básicas del clima y del relieve de Asturias.  

6,66 %  
CA2.3. Reconocer las especies más representativas de la fauna y la flora asturianas, así 
como, aquellas que están en estado de especial protección.  

6,66 %  
CA2.4. Establecer conexiones sencillas entre los diferentes elementos de los paisajes 
naturales protegidos de Asturias, así como, el uso responsable de los recursos naturales.  

6,66 %  
CA2.5. Poner en valor los paisajes naturales asturianos, considerándolos un bien común, 
adoptando conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su 
conservación y mejora.  

  

 

CA3Reconocer aspectos históricos, sociales y del patrimonio cultural de Asturias de forma 
oral, escrita y multimodal, usando diversas fuentes documentales y apoyándose en los 
medios digitales disponibles para conocer nuestro pasado y presente, así como valorar la 
convivencia cultural en Asturias en la actualidad.  

3,7 %  
CA3.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes de forma guiada, para 
agrupar y presentar información acerca de aspectos relacionados con la historia, la 
sociedad y el patrimonio cultural de Asturias.  

3,7 %  
CA3.2. Reconocer, situar o reproducir símbolos recogidos en el Estatuto de Autonomía y 
otros iconos propios del Principado de Asturias (el himno, la bandera, el escudo, el Día de 
Asturias, la capital, logos turísticos...).  

3,7 %  
CA3.3. Diferenciar y valorar los distintos códigos de comunicación utilizados en Asturias a 
través de textos, canciones, recursos audiovisuales, desde una perspectiva de género, así 
como la toponimia propia del concejo.  

3,7 %  
CA3.4. Reconocer conexiones sencillas entre la organización social y los diferentes 
elementos del paisaje humanizado asturiano (la agricultura, la ganadería y las razas 
autóctonas, la pesca, la minería, la industria...) evitando roles y estereotipos sexistas.  

3,7 %  
CA3.5. Identificar la organización del territorio de Asturias (el mapa de Asturias y sus 
concejos, principales poblaciones).  

3,7 %  
CA3.6. Identificar y ordenar temporalmente, de manera sencilla, hechos del entorno social y 
cultural del pasado de Asturias, empleando nociones de medida y sucesión básicas.  

3,7 %  
CA3.7. Conocer personas, instituciones y grupos sociales relevantes del presente y del 
pasado de Asturias, haciendo hincapié en la visibilización del papel de las mujeres.  

3,7 %  
CA3.8. Identificar e interpretar, de manera elemental, algunas obras más importantes del 
patrimonio artístico, arqueológico y monumental asturiano.  

3,7 %  
CA3.9. Valorar, proteger y mostrar actitudes de respeto, conservación y mejora del 
patrimonio cultural asturiano, reconociéndolo como un bien común  

 
Criterios de Evaluación EP. Tercer ciclo 
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CCNN 

 

CN1 Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red, y 
para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del 
contexto educativo.  

16,66%  
CN1.1. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de 
forma segura y eficiente, buscando información, comunicándose y trabajando de forma 
individual, en equipo y en red, reelaborando y creando contenidos digitales sencillos.  

  

 
CN2 Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes 
técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y 
explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural.  

3,33%  
CN2.1. Formular preguntas y realizar predicciones razonadas sobre el medio natural, social 
o cultural mostrando y manteniendo la curiosidad.  

3,33%  
CN2.2. Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes fuentes seguras y 
fiables, usando los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, y 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural.  

3,33%  

CN2.3. Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, 
utilizando diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura los 
instrumentos y dispositivos apropiados, realizando observaciones y mediciones precisas y 
registrándolas correctamente.  
  

3,33%  
CN2.4. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis y la 
interpretación de la información y los resultados obtenidos, valorando la coherencia de las 
posibles soluciones y comparándolas con las predicciones realizadas.  

3,33%  
CN2.5. Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato 
a la audiencia a la que va dirigido, utilizando el lenguaje científico y explicando los pasos 
seguidos.  

  

 
CN3 Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del 
pensamiento computacional, para generar cooperativamente un producto creativo e 
innovador que responda a necesidades concretas.  

4,16%  
CN3.1. Plantear problemas de diseño que se resuelvan con la creación de un prototipo o 
solución digital, evaluando necesidades del entorno y estableciendo objetivos concretos.  

4,16%  

CN3.2. Diseñar posibles soluciones a los problemas planteados de acuerdo con técnicas 
sencillas de los proyectos de diseño y pensamiento computacional, mediante estrategias 
básicas de gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los recursos necesarios 
y estableciendo criterios concretos para evaluar el proyecto  

4,16%  
CN3.3. Desarrollar un producto final que dé solución a un problema de diseño, probando en 
equipo diferentes prototipos o soluciones digitales y utilizando de forma segura las 
herramientas, dispositivos, técnicas y materiales adecuados.  

4,16%  
CN3.1. Plantear problemas de diseño que se resuelvan con la creación de un prototipo o 
solución digital, evaluando necesidades del entorno y estableciendo objetivos concretos.  

  

 
CN4 Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y 
sentimientos propios y ajenos, aplicando el conocimiento científico, para desarrollar hábitos 
saludables y para conseguir el bienestar físico, emocional y social.  

8,33%  

CN4.1. Promover actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, gestionando las 
emociones propias y respetando las de las demás personas, fomentando relaciones 
igualitarias, afectivas y saludables, reflexionando ante los usos de la tecnología y la gestión 
del tiempo libre.  

8,33%  

CN4.2. Adoptar estilos de vida saludables valorando la importancia de una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el 
descanso, la higiene, la prevención de enfermedades y el uso adecuado de nuevas 
tecnologías.  
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CN5 Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo 
y emprender acciones para su uso responsable.  

5,55%  
CN5.1. Identificar y analizar las características, la organización y las propiedades de los 
elementos del medio natural, social y cultural a través de la indagación utilizando las 
herramientas y procesos adecuados.  

5,55%  
CN5.2. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social 
y cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.  

5,55%  
CN5.3. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio 
natural y cultural a través de propuestas y acciones que reflejen compromisos y conductas 
en favor de la sostenibilidad.  

  

 

CN6 Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.  

8,33%  
CN6.1. Promover estilos de vida sostenible y consecuente con el respeto, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la protección de las personas y del planeta, a partir del análisis de la 
intervención humana en el entorno.  

8,33%  

CN6.2. Participar con actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y evaluación de 
propuestas para afrontar problemas ecosociales, buscar soluciones y actuar para su 
resolución, a partir del análisis de las causas y consecuencias de la intervención humana 
en el entorno.  

 
CCSS 

 

CS1 Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones 
entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, 
mejorarlo y emprender acciones para un uso responsable.  

6,66%  
CS1.1. Identificar y analizar las características, la organización y las propiedades de los 
elementos del medio natural, social y cultural a través de la indagación utilizando las 
herramientas y procesos adecuados.  

6,66%  
CS1.2. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social 
y cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.  

6,66%  
CS1.3. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio 
natural y cultural a través de propuestas y acciones que reflejen compromisos y conductas 
en favor de la sostenibilidad.  

  

 

CS2 Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.  

10%  
CS2.1. Promover estilos de vida sostenible y consecuente con el respeto, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la protección de las personas y del planeta, a partir del análisis de la 
intervención humana en el entorno.  

10%  

CS2.2. Participar con actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y evaluación de 
propuestas para afrontar problemas ecosociales, buscar soluciones y actuar para su 
resolución, a partir del análisis de las causas y consecuencias de la intervención humana 
en el entorno.  
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CS3 Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y 
cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y 
valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos.  

10%  
CS3.1. Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre diferentes 
elementos del medio social y cultural desde la Edad Media hasta la actualidad, situando 
cronológicamente los hechos.  

10%  

CS3.2. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades 
desde la Edad Media hasta la actualidad, incorporando la perspectiva de género, 
situándolas cronológicamente e identificando rasgos significativos sociales en distintas 
épocas de la historia.  

  
 
 

 

CS4 Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y 
respeto por otras culturas y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al 
bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los 
valores de integración europea.  

10%  
CS4.1. Analizar los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la 
sociedad actual, valorando la diversidad etnocultural o afectivo-sexual y la cohesión social y 
mostrando empatía y respeto por otras culturas y la igualdad de género.  

10%  
CS4.2. Promover actitudes de igualdad de género y conductas no sexistas, analizando y 
contrastando diferentes modelos en nuestra sociedad.  

  

 

CS5 Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto 
a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores 
de la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus 
instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y equitativas y promover la resolución pacífica y dialogada de los 
conflictos.  

10%  

CS5.1. Resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, promoviendo una interacción 
respetuosa, equitativa e igualitaria, a partir del lenguaje inclusivo y no violento, explicando y 
ejercitando las principales normas, derechos, deberes y libertades que forman parte de la 
Constitución española, y de la de Unión Europea, y conociendo la función que el Estado y 
sus instituciones desempeñan en el mantenimiento de la paz, la seguridad integral 
ciudadana y el reconocimiento de las víctimas de violencia inclusive la de género.  

10%  
CS5.2. Explicar el funcionamiento general de los órganos de gobierno del municipio, de las 
Comunidades Autónomas, del Estado español y de la Unión Europea, valorando sus 
funciones y la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía.  

 
LENGUA 

 

L1Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas 
del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.  

5%  
L1.1. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales, identificando 
las características fundamentales de las de su entorno geográfico, así como algunos rasgos 
de los dialectos y lenguas familiares del alumnado.  

5%  
L1.2. Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos 
lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y valorando la diversidad lingüística del 
mundo como una fuente de riqueza cultural.  

  

 
L2Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y 
la información más relevante y valorando con ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas.  
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10%  

L2.1. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las 
ideas principales y los mensajes explícitos e implícitos, valorando su contenido y los 
elementos no verbales elementales y, de manera acompañada, algunos elementos 
formales elementales.  

  

 

L3Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, 
para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales variadas.  

5%  
L3.1. Producir textos orales y multimodales, de manera autónoma, coherente y fluida, en 
contextos formales sencillos y utilizando correctamente recursos verbales y no verbales 
básicos.  

5%  
L3.2. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias 
sencillas de escucha activa, de cortesía lingüística y de cooperación conversacional 
alejadas de estereotipos sexistas.  

  
 

 

L4Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, 
las ideas principales y la información explícita e implícita, y realizando con ayuda 
reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos.  

5%  
L4.1. Comprender el sentido global y la información relevante de textos escritos y 
multimodales, realizando inferencias y a partir de estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la lectura.  

5%  
L4.2. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura y 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad en función del propósito de lectura.  

  

 

L5Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, 
secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas concretas.  

10%  

5.1. Producir textos escritos y multimodales de relativa complejidad, con coherencia y 
adecuación, en distintos soportes, progresando en el uso de las normas gramaticales y 
ortográficas básicas al servicio de la cohesión textual y movilizando estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de plantificación, textualización, revisión y edición.  

  

 

L6Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma 
planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo 
algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y 
para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual.  

3,3%  
L6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 
digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.  

3,3%  
L6.2. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 
sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera acompañada.  

3,3%  
L6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.  

  

 

L7Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la 
identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para 
disfrutar de su dimensión social.  

5%  L7.1. Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras ajustados a sus 
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gustos e intereses, progresando en la construcción de su identidad lectora.  

5%  
L7.2. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en 
comunidades lectoras en el ámbito escolar o social.  

  

 

L8Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios 
adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género 
literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la 
literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para 
crear textos de intención literaria.  

5%  

L8.1. Escuchar y leer de manera acompañada textos literarios adecuados a su edad, que 
recojan diversidad de autoras y autores, relacionándolos en función de los temas y de 
aspectos elementales de cada género literario, e interpretándolos, valorándolos y 
relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o culturales no estereotipadas, de 
manera progresivamente autónoma.  

5%  

L8.2. Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o 
colectivos con intención literaria, reelaborando con creatividad los modelos dados, tanto de 
referentes femeninas como masculinos, en distintos soportes y complementándolos con 
otros lenguajes artísticos.  

  

 

L9Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y 
comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita.  

5%  

L9.1. Establecer generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua 
de manera acompañada, formulando hipótesis y buscando contraejemplos, a partir de la 
observación, comparación y transformación de palabras, enunciados y textos, en un 
proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.  

5%  

L9.2. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora, de manera progresivamente autónoma, a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y usando la terminología básica adecuada y no 
estereotipada.  

  

 

L10Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática 
utilizando un lenguaje no discriminatorio e igualitario y detectando y rechazando los abusos 
de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del 
lenguaje.  

5%  
L10.1. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de poder a través de la 
palabra identificados mediante la reflexión grupal acompañada sobre distintos aspectos, 
verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.  

5%  
L10.2. Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas 
para la escucha activa, la comunicación asertiva y la deliberación argumentada, 
progresando en la gestión dialogada de conflictos.  

 
MATEMÁTICAS 

 
M1 Interpretar situaciones de la vida cotidiana, proporcionando una representación 
matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y estrategias, para analizar 
la información más relevante.  

6,25%  
M1.1. Comprender problemas de la vida cotidiana a través de la reformulación de la 
pregunta, de forma verbal y gráfica.  

6,25%  
M1.2. Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección de 
estrategias y herramientas, incluidas las tecnológicas, para la resolución de una situación 
problematizada.  

  

 M2 Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y 
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formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto 
planteado.  

4,16%  
M2.1. Seleccionar entre diferentes estrategias para resolver un problema, justificando la 
elección.  

4,16%  
M2.2. Obtener posibles soluciones de un problema, seleccionando entre varias estrategias 
conocidas de forma autónoma.  

4,16%  
M2.3. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su 
coherencia en el contexto planteado  

  

 

M3 Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo 
matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el 
valor del razonamiento y la argumentación, para contrastar su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento.  

6,25%  
M3.1. Formular conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 
relaciones de forma guiada.  

6,25%  
M3.2. Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelvan 
matemáticamente.  

  

 
M4 Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos 
de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana.  

6,25%  
M4.1. Modelizar situaciones de la vida cotidiana utilizando, de forma pautada, principios 
básicos del pensamiento computacional.   

6,25%  
M4.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y resolución de 
problemas.  

  

 

M5 Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como 
identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, 
interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos 
diversos.  

6,25%  
M5.1. Utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos movilizando 
conocimientos y experiencias propios.   

6,25%  
M5.2. Utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para 
resolver problemas en contextos no matemáticos.  

 

 
M6 Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la 
terminología apropiados, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas.  

6,25%  
M6.1. Interpretar el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en diferentes 
formatos, adquiriendo vocabulario apropiado y mostrando la comprensión del mensaje.   

6,25%  
M6.2. Comunicar en diferentes formatos las conjeturas y procesos matemáticos utilizando 
lenguaje matemático adecuado  

  

 

M7 Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al 
enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, 
aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones 
de incertidumbre, para mejorar la perseverancia y disfrutar en el aprendizaje de las 
matemáticas.  

6,25%  
M7.1. Autorregular las emociones propias y reconocer algunas fortalezas y debilidades, 
desarrollando así la autoconfianza al abordar retos matemáticos.  

6,25%  
M7.2. Elegir actitudes positivas ante retos matemáticos tales como la perseverancia y la 
responsabilidad valorando el error como una oportunidad de aprendizaje.  
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M8 Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las 
experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando activamente en equipos 
de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables.  

6,25%  

M8.1 Trabajar en equipo activa, respetuosa y responsablemente, mostrando iniciativa, 
comunicándose de forma efectiva, valorando la diversidad, mostrando empatía y 
estableciendo relaciones saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución 
pacífica de conflictos.  

6,25%  
M8.2 Colaborar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades 
individuales asignadas y empleando estrategias de trabajo en equipo sencillas dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos  

 
INGLÉS 

 

I1 Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y 
sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para 
desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas 
cotidianas.  

8.3 %  

I1.1. Reconocer, interpretar y analizar el sentido global, así como palabras y frases 
específicas de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de relevancia personal y ámbitos próximos a su experiencia, así 
como de textos literarios adecuados al nivel de desarrollo del alumnado, expresados de 
forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes.  

8,3 %  
I1.2. Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, estrategias y conocimientos 
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado para 
captar el sentido global y procesar informaciones explícitas en textos diversos.  

  

 

I2 Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de 
estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves 
relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos 
cotidianos.  

5.53 %  

I2.1. Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente preparados, sobre asuntos 
cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, recursos verbales 
y no verbales, y usando formas y estructuras básicas y de uso frecuente propias de la 
lengua extranjera.  

5,53 %  

I2.2. Organizar y redactar textos breves y sencillos, previamente preparados, con 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a través de herramientas analógicas y 
digitales, y usando estructuras y léxico básico de uso común sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia personal para el alumnado y próximos a su experiencia.  

5.53 %  

I2.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias para 
preparar y producir textos adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando, con ayuda, recursos físicos o digitales en 
función de la tarea y las necesidades de cada momento.  

  

 

I3 Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias 
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades 
inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de 
cortesía.  

8.3 %  

I3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos 
soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras.  
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8,3 %  
I3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, 
estrategias elementales para saludar, despedirse y presentarse; formular y contestar 
preguntas sencillas; expresar mensajes, e iniciar y terminar la comunicación.  

  

 
I4 Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y 
transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.  

8.3 %  

I4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma 
guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto, empatía y 
actitud igualitaria, por las interlocutoras e interlocutores y por las lenguas empleadas, e 
interés por participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.  

8,3 %  

I4.2. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión y producciones de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.  

  

 

I5 Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones 
conocidas.  

5.53 %  
I5.1 Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando 
de manera progresivamente autónoma sobre aspectos básicos de su funcionamiento.  

5,53 %  
I5.2 Utilizar y diferenciar de forma progresivamente autónoma los conocimientos y 
estrategias de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, 
con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.  

5,53 %  

I5.3 Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y dificultades en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar y 
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje.  

  

 
I6 Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, 
para aprender a gestionar situaciones interculturales.  

5,53 %  
I6.1 Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, y mostrando rechazo ante cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y habituales.  

5,53 %  

I6.2 Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés 
por comprender elementos culturales y lingüísticos básicos que fomenten la sostenibilidad y 
la democracia.  

5,53 %  
I6.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística.  

 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 
EA1 Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 
través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.  

12.5%  
EA1.1. Distinguir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 
través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.   

12.5%  
EA1.2. Describir manifestaciones culturales y artísticas, explorando sus características con 
actitud abierta e interés, estableciendo relaciones entre ellas y valorando la diversidad que 
las genera  

  

 
EA2 Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando 
diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a 
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desarrollar una sensibilidad artística propia.  

8.3%  
EA2.1. Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda de información sobre 
manifestaciones culturales y artísticas, a través de diversos canales y medios de acceso, 
tanto de forma individual como cooperativa.   

8.3%  

EA2.2. Comparar el significado y los elementos característicos de distintas manifestaciones 
culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, analizando los canales, medios y 
t cnicas vinculados a ellas, así  como sus diferencias y similitudes, y desarrollando criterios 
de valoración propios, con actitud abierta y respetuosa  

8.3%  
EA2.3. Valorar las sensaciones y emociones producidas por diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, a partir del análisis y la comprensión de dichas manifestaciones.  

  
 
 

 
EA3 Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 
experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios 
digitales, para producir obras propias.  

12.5%  
EA3.1. Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el 
sonido, la imagen y los medios digitales básicos y mostrando confianza en las capacidades 
propias.   

12.5%  
EA3.2. Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de diversas 
manifestaciones artísticas, utilizando los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance, 
mostrando confianza en las propias capacidades y perfeccionando la ejecución.  

  

 

EA4 Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas 
individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en 
la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.  

8.3%  
EA4.1. Planificar y diseñar producciones culturales y artísticas colectivas, trabajando de 
forma cooperativa en la consecución de un resultado final y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad.   

8.3%  
EA4.2. Participar activamente en el proceso cooperativo de producciones culturales y 
artísticas, de forma creativa y respetuosa y utilizando elementos de diferentes lenguajes y 
técnicas artísticas.   

8.3%  
EA4.3. Compartir los proyectos creativos, empleando diferentes estrategias comunicativas 
y a través de diversos medios, explicando el proceso y el resultado final obtenido, y 
respetando y valorando las experiencias propias y de los demás.  

 
EDUCACIÓN FÍSICA 

 

EF1Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades 
físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la 
práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar.  

5% 
EF1.1. Reconocer los efectos beneficiosos a nivel físico y mental de la actividad física como 
paso previo para su integración en la vida diaria  

5% 
EF1.2. Integrar los procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, relajación e 
higiene en la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable.   

5% 
EF1.3. Adoptar medidas de seguridad antes, durante y después de la práctica de actividad 
física, reconociendo los contextos de riesgo y actuando con precaución ante ellos  

5% 

EF1.4. Identificar y abordar conductas vinculadas al ámbito corporal, la actividad física y el 
deporte que resultan perjudiciales para la salud o afectan negativamente a la convivencia, 
adoptando posturas de rechazo a la violencia, a la discriminación y a los estereotipos de 
género, y evitando activamente su reproducción.  
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EF2Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a 
los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos 
motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

6.66%  

EF2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
definiendo metas, secuenciando acciones, introduciendo cambios, si es preciso, durante el 
proceso, y generando producciones motrices de calidad, valorando el grado de ajuste al 
proceso seguido y al resultado obtenido.   

6.66%  
  

EF2.2. Aplicar principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos 
modificados y actividades deportivas a partir de la anticipación, ajustándolos a las 
demandas derivadas de los objetivos motores y a la lógica interna de situaciones 
individuales, de cooperación, de oposición y de colaboración-oposición, en contextos reales 
o simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones obtenidas.   

6.66%  
  

EF2.3. Adquirir un progresivo control y dominio corporal, empleando los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa y haciendo frente 
a las demandas de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su 
espacio vivencial  

  
 

 

EF3Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, 
con actitud empática, igualitaria e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y 
actitudes de cooperación, respeto, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de 
las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para 
contribuir a la convivencia y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se 
participa.  

6.66%  
EF3.1. Participar en actividades motrices, desde la autorregulación de su actuación, con 
predisposición, esfuerzo, perseverancia y mentalidad de crecimiento, controlando la 
impulsividad, gestionando las emociones y expresándolas de forma asertiva.   

6.66%  
  

EF3.2. Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, y actuar desde 
los parámetros de la deportividad y el juego limpio, reconociendo las actuaciones de 
compañeros y rivales.   

6.66%  
  

EF3.3. Convivir mostrando en el contexto de las prácticas motrices habilidades sociales, 
diálogo en la resolución de conflictos y respeto a la diversidad, ya sea de género, afectivo-
sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de Competencia motriz, así como 
una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia, haciendo especial hincapié en el fomento de la igualdad de 
género  

  

 

EF4Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-
expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas 
y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas en las situaciones 
motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.  

6.66% 

EF4.1. Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-
expresivas con arraigo en la cultura propia, tradicional o actual, así como otros procedentes 
de diversas culturas, reconociendo y transmitiendo su valor cultural y su potencial como 
espacio generador de interacciones constructivas entre personas con orígenes diferentes y 
entendiendo las ventajas de su conservación.  

6.66% 
EF4.2. Valorar el deporte como fenómeno cultural, analizando los estereotipos de género o 
capacidad y los comportamientos sexistas que a veces suceden en su contexto, 
rechazándolos y adoptando actitudes que eviten su reproducción en el futuro.   

6.66%  
  

EF4.3. Reproducir y crear composiciones con o sin soporte musical, y comunicar diferentes 
sensaciones, emociones e ideas, de forma estética y creativa, desde el uso de los recursos 
rítmicos y expresivos de la motricidad.  
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EF5Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, 
interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de 
juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con 
el entorno y participar en su cuidado y mejora.  

20%  

EF5.1. Adaptar las acciones motrices a la incertidumbre propia del medio natural y urbano 
en contextos terrestres o acuáticos de forma eficiente y segura, valorando sus posibilidades 
para la práctica de actividad física y actuando desde una perspectiva ecosostenible del 
entorno y comunitaria.  

 
LLINGUA ASTURIANA 

 

LL1Reconocer, utilizar y valorar positivamente la diversidad lingüística a partir de la 
identificación del asturiano, gallego-asturiano o eonaviego, de otras lenguas del alumnado y 
de la realidad plurilingüe y multicultural de Asturias, para favorecer la formación de un 
pensamiento crítico que impida prejuicios hacia el uso de la propia lengua, rechace un uso 
del lenguaje discriminatorio y favorezca la convivencia democrática y, apreciar dicha 
variedad lingüística como fuente de riqueza cultural en los usos sociales de las lenguas en 
contextos multilingües.  

4.75%  

LL1.1. Identificar y distinguir algunas expresiones de uso cotidiano libres de estereotipos 
sexistas y los fonemas más característicos de la lengua asturiana o de otros códigos 
lingüísticos en su ambiente más cercano, indicando las relaciones e interacciones entre las 
diferentes lenguas.    

4.75%  

LL1.2. Expresar, utilizando un lenguaje no discriminatorio y respetuoso, impresiones, 
sentimientos o vivencias propias en lengua asturiana y detectar con autonomía creciente y 
en contextos próximos, algunos prejuicios y estereotipos lingüísticos y culturales hacia el 
uso de la propia lengua u otras lenguas del entorno.   

4.75%  
LL1.3. Mostrar curiosidad y respeto por la diversidad de lenguas y las personas que las 
hablan, incluidas las diferentes variantes de la lengua asturiana y las lenguas de signos, 
valorando la pluralidad lingüística como una fuente de riqueza cultural.   

  

 

LL2Participar activamente en intercambios comunicativos orales y multimodales captando 
el sentido general, identificando la información más relevante, valorando aspectos formales 
y de contenido básicos; expresando hechos, ideas, sentimientos y opiniones, con claridad, 
para mejorar la expresión oral en lengua asturiana, construir conocimiento, establecer 
vínculos personales, y participar con autonomía y actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales dentro y fuera del aula.  

4.75%  

LL2.1. Participar activamente y de forma guiada, en intercambios comunicativos orales y 
multimodales (espontáneos o planificados) habituales en el aula y del contexto asturiano, 
empleando un lenguaje no sexista, desarrollando estrategias de escucha activa 
manifestando sus propias opiniones y respetando las de las y los demás.  

4.75%  
  

LL2.2. Expresar con fluidez impresiones, sentimientos o vivencias, utilizando las formas 
básicas de cortesía y relación social (inicio, mantenimiento y final de la conversación) y 
empleando elementos no verbales (gestualidad y modulación de la voz).  

4.75%  
  

LL2.3. Responder a preguntas básicas para la comunicación en lengua asturiana, referidas 
a la comprensión de textos orales y multimodales, señalar las relaciones que se establecen 
entre las ideas y progresar en la valoración crítica del contenido, realizando inferencias.   

  

 

LL3Comprender y deducir el sentido general de textos escritos y multimodales, 
identificando el sentido global, resumiendo las ideas principales, la información más 
relevante y las expresiones propias de la lengua asturiana, y valorando con ayuda aspectos 
formales y de contenido básicos, para adquirir y construir conocimiento y responder a 
necesidades e intereses comunicativos diversos.  

7.15%  
LL3.1. Leer de manera silenciosa y en voz alta, variedad de tipos de textos escritos y 
multimodales apropiados a su edad, identificando la idea global y otras ideas relevantes y 
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manejar herramientas, de forma acompañada, para la mejora de la comprensión (relectura, 
intuir significado de palabras, uso del diccionario, subrayado, esquemas...).  

7.15%  
  

LL3.2. Analizar y reconocer, de manera acompañada, el contenido y elementos de textos 
escritos y multimodales que ayudan a su comprensión e identificar su tipología (tipografía, 
ilustraciones, elementos gráficos, iconos propios de Asturias y maquetación), identificando 
el tipo de texto y valorando su contenido y finalidad.   

  

 

LL4Realizar textos escritos y multimodales con distintas finalidades comunicativas, 
exponiendo linealmente los hechos, ideas, sentimientos y opiniones, respetando las 
normas gramaticales y ortográficas básicas con una correcta presentación para buscar una 
mejora de la expresión escrita en lengua asturiana, construir conocimiento y dar respuesta 
a demandas comunicativas concretas.  

4.75%  
  

LL4.1. Realizar textos escritos y multimodales sencillos y de forma clara y legible en 
distintos soportes de acuerdo con la finalidad comunicativa prevista (descripciones, 
narraciones, noticias, cómics, biografías, carteles... libres de estereotipos de género), 
expresando ordenadamente hechos, ideas, sentimientos y opiniones, aplicando las 
principales reglas ortográficas y de puntuación, y valorando la correcta presentación.   

4.75%  
  

LL4.2. Organizar y planificar, progresando de manera acompañada, estrategias sencillas de 
redacción y revisión de los elementos que dan forma y sentido a los textos escritos y 
multimodales (fecha, márgenes, título, encabezamiento y párrafos, saludo y despedida, 
imágenes, gráficos, bocadillos...).   

4.75%  
  

LL4.3. Enriquecer y buscar la mejora de las producciones escritas integrando, con cierta 
soltura, vocabulario y expresiones propias de la lengua asturiana relativas a aspectos del 
patrimonio cultural y sociolingüístico asturiano desde una perspectiva de género, 
manejando diversidad de fuentes (diccionarios, recursos multimedia...).   

  

 

LL5Localizar, reconocer y valorar información procedente de diversidad de fuentes de 
información, de forma planificada y acompañada, evaluando su fiabilidad para favorecer y 
ampliar el conocimiento de la lengua y de aspectos del patrimonio cultural y sociolingüístico 
asturiano con un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual.  

7.15%  
  

LL5.1. Participar en un proceso de investigación sencillo (individual o grupal), de manera 
acompañada, sobre algún tema de interés del patrimonio cultural asturiano y compartir el 
trabajo realizado, aplicando el punto de vista personal, creativo y respetuoso con la 
propiedad intelectual.   

7.15%  
  

LL5.2. Utilizar, de forma dirigida, la biblioteca, los textos escritos, los recursos multimedia y 
medios audiovisuales de comunicación y de internet en asturiano como fuentes de 
información, conocimiento y disfrute personal, valorando su fiabilidad y la dimensión lúdica 
y de aprendizaje.   

  

 

LL6Leer, identificar y valorar el patrimonio literario asturiano en diferentes soportes, 
analizando e interpretando textos literarios adecuados a su desarrollo, atendiendo a sus 
gustos e intereses para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación 
artística, y de conocimiento e inspiración para la creación de textos de intención literaria 
orales, escritos o como parte de obras audiovisuales.  

4.75%  
  

LL6.1. Escuchar y leer textos orales y escritos de la tradición oral y de la literatura infantil 
asturiana libres de estereotipos de género, utilizando la biblioteca de aula y de centro o 
recursos multimedia, para seleccionar lecturas con criterio propio, reconociendo y 
valorando sus géneros literarios (canciones, cuentos, poesías, adivinanzas, dichos y 
refranes) y expresando valoraciones personales.  

4.75%  
  

LL6.2. Participar activamente en actividades orientadas a fomentar el gusto por leer obras 
escritas en lengua asturiana visibilizando la aportación tanto de las mujeres como de los 
hombres (audiciones, lecturas colectivas, compartir oralmente las experiencias de lectura, 
debates sobre ellas...) mostrando capacidad para valorar y recomendar libros en función de 
sus intereses.   
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4.75%  
  

LL6.3. Crear o interpretar, de manera acompañada, textos con intención literaria y a partir 
de pautas dadas, incrementando gradualmente el sentido estético y creativo de las 
producciones (cuentos, poesías, dramatizaciones...).   

  

 

LL7Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de la práctica de la escritura y la 
comprensión de textos, usando la terminología elemental adecuada para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita en lengua asturiana e iniciarse en el 
desarrollo de una conciencia lingüística asturiana que valore la convivencia, el respeto y el 
entendimiento entre las personas.  

7.15%  
  

LL7.1. Manejar de forma progresiva las normas ortográficas y gramaticales básicas, a 
través de la práctica de la expresión oral, la escritura y la comprensión de textos, poniendo 
especial atención en los fonemas y las grafías específicas del asturiano.   

7.15%  
  

LL7.2. Enriquecer y mejorar de manera cada vez más autónoma los textos orales y escritos 
reflexionando sobre los componentes y la estructura propia de la lengua asturiana, y 
usando la terminología lingüística básica adecuada.  

 
CULTURA ASTURIANA 

 

CA1Identificar y valorar rasgos, formas de vida y manifestaciones tradicionales que 
conjuntamente han conformado la cultura asturiana a través de los tiempos, leyendo, 
investigando y recreando con ayuda de fuentes y materiales orales, escritos y multimodales 
para integrarlos como saberes propios del alumnado y respetarlos como elementos que, a 
su vez, forman parte de la cultura humana universal  

4,16 %  
CA1.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes, para agrupar, redactar y 
exponer información acerca de las manifestaciones de la cultura tradicional asturiana.  

  
4,16 %  
  

CA1.2. Leer, reconocer y dramatizar textos, canciones infantiles, cuentos populares, 
trabalenguas y rimas en juegos de la tradición oral y escrita, de la literatura y de la cultura 
asturiana, valorando la importancia del vocabulario específico como hecho enriquecedor y 
evitando roles y estereotipos de género.  

 4,16 %  
CA1.3. Reconocer y explicar en su contexto social, aspectos básicos de la cultura 
tradicional asturiana (la familia y las celebraciones y los ritos de paso, los distintos tipos de 
vivienda y construcciones tradicionales y el traje tradicional).  

  
4,16 %  
  

CA1.4. Establecer conexiones entre los oficios tradicionales y sus herramientas con la 
economía tradicional asturiana (la ferrería, la artesanía de la madera, la carpintería de 
ribera, la apicultura, los telares, la cerámica…) ofreciendo referentes femeninos y 
masculinos en todos los ámbitos.  

 4,16 % 
CA1.5. Mostrar curiosidad por los distintos elementos de socialización (juegos y deportes, 
fiestas tradicionales y populares, gastronomía, música y danza...).  

  
4,16 %  
  

CA1.6. Investigar personajes de los mitos y las leyendas asturianas, para elaborar 
diferentes textos y producciones artísticas (relatos, poesías, cómics, murales...).  

 4,16 %  
CA1.7. Poner en valor y participar activamente de los diferentes elementos de la cultura 
tradicional asturiana como manifestaciones culturales vivas (juegos, gastronomía, fiestas, 
música y danza...) desde una perspectiva de género.  

 4,16 % 
CA1.8. Explicar la influencia de la tradición cultural en la sociedad asturiana, valorando 
cambio y continuidad.  

  

 

CA2Inferir y reflexionar sobre los diferentes elementos que integran el ecosistema asturiano 
y su relación entre ellos, expresando opiniones respetuosas con el medio ambiente, 
deduciendo y apreciando hábitos de vida saludable, de cuidado con el medio natural en el 
que viven y de empatía con los animales más próximos, para comprometerse con un 
desarrollo sostenible del planeta y respetuoso con todas las personas y resto de seres 
vivos que lo conforman.  

6,66 %  
CA2.1 Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes, para agrupar, redactar y 
exponer información acerca de las manifestaciones del entorno físico y natural de Asturias.  
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 6,66 % 
CA2.2. Reconocer e interpretar las características básicas del clima y del relieve de 
Asturias en su diversidad.  

 6,66 % 
CA2.3. Reconocer los ecosistemas más representativos asturianos, su fauna, su flora y las 
especies que están en estado de especial protección.  

 6,66 % 
CA2.4. Establecer conexiones sencillas entre los diferentes elementos de los paisajes 
naturales protegidos de Asturias, así como, el uso responsable de los recursos naturales y 
conocer las principales organizaciones asturianas de protección del medio ambiente.  

 6,66 % 
CA2.5. Poner en valor y mostrar actitudes de conservación y mejora de los paisajes 
naturales de Asturias, a través de propuestas y acciones que reflejen compromisos y 
conductas en favor de la sostenibilidad.  

  

 

CA3Reconocer aspectos históricos, sociales y del patrimonio cultural de Asturias de forma 
oral, escrita ymultimodal, usando diversas fuentes documentales y apoyándose en los 
medios digitales disponibles para conocer nuestro pasado y presente, así como valorar la 
convivencia cultural en Asturias en la actualidad.  

3,33 %  
CA3.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes, para agrupar, redactar y 
exponer información acerca de aspectos relacionados con la historia, la sociedad y el 
patrimonio cultural de Asturias.  

  
3,33 %  
  

CA3.2. Reconocer, situar o reproducir símbolos recogidos en el Estatuto de Autonomía y 
otros iconos propios del Principado de Asturias (el himno, la bandera, el escudo, el Día de 
Asturias, Oviedo como capital y sede de las principales instituciones, accidentes 
geográficos señalados como el Cabo de Peñes, el PicuUrriellu...).    

 3,33 % 
CA3.3. Diferenciar y valorar los distintos códigos de comunicación utilizados en Asturias a 
través de textos variados, canciones, recursos audiovisuales..., desde una perspectiva de 
género, así como la toponimia propia de Asturias.  

 3,33 %  

CA3.4. Establecer conexiones entre la organización social y los diferentes elementos del 
paisaje humanizado asturiano (la agricultura, la ganadería y las razas autóctonas, la pesca, 
la minería, la industria, el comercio y el turismo); así como, organizaciones sociales y 
económicas en el pasado (los vaqueiros de alzada).  

 3,33 %  
CA3.5. Identificar la organización político-administrativa del territorio de Asturias (la 
parroquia, el concejo y la Comunidad Autónoma).  

 3,33 %  
CA3.6. Identificar y ordenar temporalmente, de manera guiada, sociedades, hechos, 
acontecimientos y manifestaciones artísticas de la historia de Asturias, empleando nociones 
de medida y sucesión básicas.  

 3,33 % 
CA3.7. Conocer personas, instituciones y grupos sociales relevantes del presente y del 
pasado de Asturias haciendo hincapié en la visibilización del papel de las mujeres.  

 3,33 %  
CA3.8. Identificar y analizar algunas obras más importantes del patrimonio artístico, 
arqueológico y monumental asturiano.  

 3,33 %  
CA3.9. Valorar y proteger el patrimonio cultural asturiano, reconociéndolo como un bien 
común, adoptando conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su 
conservación y mejora.  

 3,33 %  
CA3.10. Reconocer de una forma elemental los marcos jurídicos de convivencia del 
Principado de Asturias: las Instituciones, el Estatuto de autonomía y el derecho 
consuetudinario asturiano.  

 
EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS 

 
V1Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su 
entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al 
respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.  

8,33 %  
V1.1. Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y 
la naturaleza, organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y 
digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.  

8,33 %  
V1.2. Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las 
propias capacidades al servicio de la consecución motivada de fines personales y 
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colectivos.  

8,33 %  

V1.3. Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación 
racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso con, el resto, en torno a 
distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso 
responsable, seguro y crítico de las redes y medios de comunicación, las conductas 
adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, la igualdad y el respeto a la intimidad 
personal.  

  

 

V2Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su 
importancia para la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y 
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, 
inclusiva, respetuosa, igualitaria y pacífica.  

5 %  

V2.1. Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, 
respetuosa, igualitaria y pacífica a partir de la investigación y comprensión de la naturaleza 
social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de «ley», 
«ética», «civismo», «democracia», «justicia» y «paz».  

5 %  

V2.2. Interactuar con las personas adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas 
cívicas y éticas, inclusivas e igualitarias, orientadas por valores comunes, a partir del 
conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en 
relación con contextos y problemas concretos, así como de la consideración crítica y 
dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.  

5 %  

V2.3. Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la 
solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades etnoculturales y de género, 
analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la 
pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.  

5 %  

V2.4. Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el 
logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia 
de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad 
entre mujeres y hombres.  

5 %  

V2.5. Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez 
que el respeto a las libertades básicas, a partir del análisis y la ponderación de las políticas 
y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad 
integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos 
internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.  

  

 

V3Comprender las relaciones sistémicas entre las personas, la sociedad y la naturaleza, a 
través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado 
y protección de las personas y el planeta.  

12,5 %  

V3.1. Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y problemas ecosociales, y 
justificando argumentalmente, y de modo crítico, el deber ético de proteger y cuidar la 
naturaleza  

12,5 %  

V3.2. Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas 
consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, los animales y el 
planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo 
responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, 
saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.  

  

 

V4Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y 
expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, 
para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del 
resto de la naturaleza.  
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25 %  

V4.1. Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar 
una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de las demás personas y del 
entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones 
y afectos, y reconociendo y valorando los de otras personas, en distintos contextos y en 
relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones 
éticas y cívicas.  

 
 

G) DIRECTRICES GENERALES Y DECISIONES REFERIDAS A LA ATENCIÓN DE LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES DEL ALUMNADO 

 
La atención a la diversidad es el principio fundamental que rige nuestra enseñanza, con la finalidad 
de asegurar la igualdad de oportunidades de todo el alumnado ante la educación y evitar, en lo 
posible, el fracaso escolar y el consiguiente riesgo de abandono del Sistema Educativo. 
La elaboración del programa específico para cada una de las medidas de atención a la diversidad, 
las acciones a desarrollar, el alumnado destinatario y profesorado implicado, especificando sus 
tareas, así como el uso de los materiales o productos de apoyo necesarios, garantizándose la 
accesibilidad a los materiales educativos por parte de todo el alumnado está organizado teniendo en 
cuenta las directrices que aparecen en la Resolución de 26 de junio de 2023, de la Consejería de 
Educación, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de la 
Educación Primaria y de la evaluación del aprendizaje del alumnado, con carácter general, la 
atención a las diferencias individuales del alumnado de la Educación Primaria se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 23 a 27 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto, artículos 8 a 11 de la citada 
resolución e instrucciones 26 y 27 de la Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria del 
Principado de Asturias. 
Así mismo, el  modelo  de Diseño Universal de Aprendizaje estará presente en todas las áreas y 
grupos clase para brindar una educación de calidad en relación a las diferencias individuales, 
asentándose sobre los  principios  de  aportación  de  múltiples  formas  de implicación y motivación 
hacia la tarea, de facilitación de múltiples formas de representación de la información y de provisión 
de múltiples formas de acción y representación. 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA TODO EL ALUMNADO 

 Apoyo en el grupo ordinario: medida de carácter preventivo, para reforzar a niños y niñas con 
áreas de Matemáticas y Lengua (fundamentalmente) suspensas, dentro del aula. 

 Agrupamientos flexibles: medida que permite organizar, distintos grupos en la misma franja 
horaria que permite realizar diferentes actividades de aprendizaje, ajustándose a las 
diferentes características y ritmos de aprendizaje. 

 Apoyo especializado por parte de especialistas de Audición y Lenguaje (AL) y Pedagogía 
Terapéutica (PT) 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNADO CON PERFILES 
ESPECÍFICOS 
 

Programa para alumnado con NEE (necesidades educativas especiales): 

  PTI: Plan de trabajo individualizado, que contiene las adaptaciones curriculares pertinentes, 
para el alumnado que requiera una atención diferente a la ordinaria. 

 ACI : Adaptación curricular individual significativa: medida de carácter extraordinario, que 
consiste en la eliminación de objetivos y/o contenidos esenciales que se consideran básicos 
en el área, así como sus respectivos criterios de evaluación. 

 Flexibilización del periodo de escolarización para alumnado con NEE: consiste en la 
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permanencia de un año más en la Etapa de Educación Infantil y/o Primaria para 
el alumnado con NEE. 

 
Programa de atención para el alumnado ACNEAE (alumnos con necesidades especificas de 
apoyo educativo): 

 Plan específico personalizado para el alumnado que no promociona de curso (PEP): 
programa que recoge el conjunto de medidas y actuaciones orientadas a la superación de los 
aprendizajes no adquiridos. 

 Programa de refuerzo de materias no superadas (PRI): dirigido al alumnado que promociona 
sin superar todas las áreas. 

 Aulas Hospitalarias y Atención Domiciliaria: medida de coordinación y colaboración en el 
centro docente y la unidad hospitalaria, con alumnado en edad escolar obligatoria, que 
prevean una convalecencia superior a un mes y medio 

 Ajustes metodológicos y de acceso para alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

 Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con incorporación tardía al 
sistema educativo. 

 Tutoría de Acogida 

 Aula de inmersión lingüística 
 

PROGRAMA PARA EL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES: 

 Programa de Enriquecimiento curricular: asesoramiento respecto a las actividades de 
ampliación y/o profundización en aspectos relacionados con temas curriculares, fuera del 
horario lectivo, mediante talleres y otras actividades. 

 Ampliación Curricular: introducción en la programación de contenidos propios de cursos 
superiores al que está cursando el alumno/a. 

 Flexibilización del periodo de escolarización. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO APROPIADO AL PROGRAMA: 

 Revisión del expediente del alumnado. 

 Grado de desarrollo de competencias. 

 Seguimiento del Plan de Absentismo. 

 Aplicación de instrumentos de evaluación para determinar los niveles de adquisición de 
técnicas de expresión oral, de lecto-escritura y contenidos matemáticos básicos. 

 Valoración de los resultados obtenidos por el alumnado en las evaluaciones. 

 Estimación de los datos obtenidos en las entrevistas con las familias. 
 
INTERVENCIÓN DE LA UNIDAD DE ORIENTACIÓN 
El protocolo a seguir desde el EOE cuando se determinen o solicite evaluación socio-
psicopedagógica de un alumno o alumna será el establecido por norma y podrá incluir las siguientes 
actuaciones: 

 Análisis del expediente académico del alumno/a (centro y SAUCE). 

 Reunión con el profesorado (tutor o tutora) 

 Entrevistas familiares o representantes legales. 

 Actuaciones para la evaluación de dicho alumno o alumna. 

 El Equipo de orientación realizará solicitud de colaboración al Equipo Regional para 
complementar la evaluación en caso de que lo estime oportuno. 

 Elaboración de informe psicopedagógico, y en su caso tramitación de Dictamen  de  
escolarización, según modelo de la Administración educativa. 

 Devolución del informe psicopedagógico a tutores/as y representantes legales. 

 Entrega del informe psicopedagógico a la Dirección del Centro para su incorporación al 
expediente del alumnado y su grabación en SAUCE 

 

PRIORIZACIÓN EN LA DEDICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y PERSONALES 

 NEE: alumnado con dictamen de escolarización. 
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 Otros ACNEAE: alumnado con informe psicopedagógico. 

 Alumnado incorporado a otros programas de atención a la diversidad que desarrolle el Centro. 
 

Propuesta de alternativas metodológicas para la enseñanza y evaluación de la lengua 
extranjera  
 

 
ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS GENERALES 

 Ubicación del alumno/a cerca del adulto y de la pizarra. 

 Tutoría entre iguales/pares. 

 Creación de un ambiente estructurado y fácilmente predecible con ayuda de un horario que 
anticipe las rutinas diarias. 

 Respeto al ritmo individual de cada alumno/a.  

 Trabajo de la motivación ante cada tarea. 

 Imitación y el modelado como base del proceso de aprendizaje. 

 Flexibilización de los tiempos: dar más tiempo en la realización de tareas. 

 Simplificación de las instrucciones. 

 Para el alumnado con ritmo de aprendizaje y procesamiento lento y con tiempos de atención 
cortos, se fomentará un ambiente que le dé seguridad, con normas y límites claros. 

 Utilización de estrategias para retomar la conexión con la actividad grupal, apoyando 
suavemente la mano en su hombro o dirigiéndose a él de forma individual en órdenes 
colectivas. 

 Realización de actividades de anticipación de salidas extraescolares y otras actividades del 
centro, si fuera necesario. 
 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: MATERIALES 

 Uso de la agenda escolar. 

 Uso de materiales concretos y manipulables y con pocos estímulos distractores.  

 Uso de apoyos visuales. 

 Uso de esquemas y refuerzos visuales o auditivos (esquemas de llaves, mapas conceptuales, 
resúmenes con apoyo visual, murales interactivos, documentales, vídeos, recursos digitales, 
utilización de enciclopedias o diccionarios visuales, etc.). 
 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: PROCESO LECTOR Y COMPRENSIVO 

 Señalización de los aprendizajes imprescindibles de cada tema para el aprendizaje del 
vocabulario y de la gramática, centrándonos en ellos. 

 Reducción de la cantidad de vocabulario a aprender. 

 Priorización de la realización de actividades orales y utilización de apoyos visuales, 
reduciendo el peso del dominio de la lecto-escritura para favorecer la adquisición de los 
aprendizajes.  

 Realización de actividades cortas, estructuradas y variadas, flexibilizando los tiempos de 
trabajo, fomentando la oralización de los enunciados y confirmando así que entiende las 
actividades, utilizando refuerzo positivo cuando trabaje de forma adecuada.  

 Trabajo con códigos de colores para la adquisición y diferenciación de diferentes conceptos 
(por ejemplo: vocales, consonantes, sílabas tónicas y átonas, categorías de palabras…). 

 Elaboración de diccionarios personalizados de enriquecimiento de vocabulario que incluyan 
imágenes. 

 Uso de tarjetas en las que aparezca por un lado, la palabra y por el otro una imagen de esa 
misma palabra para que la alumna sea capaz de relacionar cada nuevo concepto con una 
imagen. 

 Estimulación de los procesos lectores y escritores a través de rimas, adivinanzas, canciones, 
trabalenguas y apoyándonos en materiales audiovisuales. 

 
ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: PROCESO EXPRESIVO 
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 Eliminación de la copia de enunciados o información escrita (pizarra, libro de texto, etc.), así 

como de preguntas dictadas. 

 Recomendación de realizar la lectura con el dedo. 

 Realización de dictados preparados: lectura previa de los mismos.  

 Respeto a la voluntad del alumnado a la hora de leer en voz alta. Si el alumno accede a leer, 
darle con antelación el texto para que pueda practicarlo. 

 Priorización del contenido a la ortografía, corrigiendo únicamente las faltas de ortografía que 
hagan referencia a la regla ortográfica que en ese momento se esté trabajando o bien otras 
previamente pactadas con el alumno/a. 

 Utilización de esquemas de estructuración de tiempos verbales. 

 Utilización de tarjetas manipulativas con los tipos de palabras divididos por colores para 
comprobar si el alumno/a es capaz de realizar frases mediante la correcta colocación de las 
tarjetas. 

 Utilización de fórmulas de estructuración gramatical de las frases con distintos grados de 
complejidad (por ejemplo: Sujeto+ verbo+ adjetivo+ nombre).  
 
EVALUACIÓN 

En cuanto a la evaluación, dividiremos también las diferentes alternativas metodológicas en los 
mismos apartados que en el caso de las estrategias metodológicas, si bien es cierto que en 
ocasiones resulta difícil decidir en qué apartado meterlas, ya que están relacionadas con más de uno. 
 

ALTERNATIVAS METODOLÓGICAS GENERALES 

 División de las actividades de las pruebas en tareas más pequeñas.  

 Tiempo extra en la realización de las pruebas objetivas. 

 Calificación de la respuesta escrita más por el contenido que por la forma de realización. 

 En algunos casos, utilización de apuntes y libro de texto durante las pruebas escritas. 

 Sustitución de pruebas por la presentación de trabajos y cuaderno de aula. 
 

ALTERNATIVAS METODOLÓGICAS: MATERIALES 

 En las pruebas escritas (exámenes), será aconsejable separar los ejercicios, aumentando el 
espacio de resolución y/o reduciendo el número de preguntas.  

 En caso necesario, se le proporcionará el examen en hojas pautadas, procurando dar un 
apoyo visual en aquellas actividades con las que se vaya a evaluar el vocabulario adquirido.  

 Utilización de pruebas objetivas con adaptaciones de contenido. 

 Uso de pruebas tipo test. 
 

ALTERNATIVAS METODOLÓGICAS: PROCESO LECTOR Y COMPRENSIVO 

 Cambio del formato de la prueba, aumentando el tamaño de la letra, el interlineado, 
fragmentando el texto en pequeñas partes e intercalando las preguntas de comprensión, o 
bien numerando los párrafos del texto para que el alumnado sepa dónde encontrar la 
respuesta, evitando preguntas de respuesta abierta. 

 Señalización de las palabras clave del enunciado. 

 Utilización de textos con huecos para completar, escogiendo la respuesta entre la relación de 
palabras ofrecidas o uniendo con flechas. 
 

ALTERNATIVAS METODOLÓGICAS: PROCESO EXPRESIVO 

 Utilización de pruebas orales, así como de sencillas fichas con actividades de gran 
componente visual que incluyan los contenidos básicos de cada unidad. 

 Utilización de rúbricas o escalas de observación para evaluar presentaciones orales 
(autoevaluación y heteroevaluación), de forma que el alumnado sea consciente de qué 
aspectos se van a valorar y en qué medida.  
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H) PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN 

 
 
El PLEI trata de mejorar la competencia lectora, escritora e investigadora del alumnado, poniendo 
énfasis en la necesidad de una buena comprensión lectora como base de todo el aprendizaje. 
Este Plan es una continuación del trabajo llevado a cabo durante los cursos anteriores, planteando 
cada nuevo curso objetivos particulares que contribuyan a desarrollarlo. Además, constituye uno de 
los elementos básicos del centro, ofreciendo diferentes metodologías que permiten a nuestro 
alumnado trabajar contenidos transversales del currículo desde un planteamiento común a nivel de 
centro. Se pretende hacer del PLEI un proyecto dentro de la comunidad escolar que, utilizándolos 
recursos de que se dispone, aglutine a todos los integrantes de la comunidad educativa entorno a 
uno o varios centros de interés comunes que se han fijado previamente. A través del plan, la 
competencia lectora se convierte en un tema transversal y prioritario para toda la comunidad 
educativa, dejando de ser responsabilidad exclusiva del ámbito lingüístico, y buscando implicar a 
todas las materias del currículo y, por consiguiente, a los respectivos cursos, materias y ciclos 
educativos. 
La Coordinadora de biblioteca fijará cada curso las estrategias para desarrollar el plan con el objetivo 
de mejorar la capacidad de expresión y comprensión oral y escrita, fundamentales para la evolución 
personal y académica de nuestro alumnado, y así ayudarle a adquirir una visión reflexiva y crítica del 
entorno que les rodea. 

 

Objetivos generales 
 Desarrollar de forma eficiente y en su momento adecuado las competencias básicas 

implicadas y asociadas al aprendizaje lecto- escritor: velocidad, precisión y calidad lectora, 
así como la comprensión de textos. 

 Conseguir que la lectura y escritura, a través del procesamiento de texto, puedan ser 
fuente de adquisición de conocimiento, de documentación y de investigación. 

 Lograr que la lectura y escritura sean fuentes de placer, de creatividad y por tanto de 
enriquecimiento personal y con ello conseguir que el hábito lector sea una opción 
prioritaria en el empleo del tiempo libre y de ocio de nuestros alumnos y alumnas. 

 
 
Objetivos específicos 
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL 

 

 Interesarse por el lenguaje oral y escrito como instrumento de comunicación, información y 
disfrute.  

 Fomentar el uso funcional y comprensivo de la lectura y la escritura 
 Desarrollar el vocabulario a través de actividades lúdicas 
 Desarrollar la creatividad, la memoria y el espíritu crítico 
 Familiarizar al alumnado en la utilización de un mismo documento en distintos soportes 

(impreso o digital). 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 Adquirir los procesos y automatismos de la lectoescritura   codificación y decodificación en la 
asociación fonema-grafema.  

 Alcanzar el grado de velocidad, precisión y calidad lectora adecuado. 
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 Adquirir los mecanismos básicos de la transcripción grafomotriz en los procesos 
de lectoescritura.   

 Ampliar el vocabulario active y pasivo. 
 Desarrollar los procesos básicos de compresión lectora (localizar información, identificar las 

ideas principales de un texto, resumir …)  
 Fomentar la capacidad de búsqueda autónoma de información en los materiales de estudio.  

Memorizar y asimilar los contenidos propios del currículo aplicando los principios del 
aprendizaje significativo.   

 Organizar y componer información partiendo de una dada.  
 Crear y construir información adquirida por indagación personal utilizando distintas fuentes. 
 Conseguir que el alumnado conozca el funcionamiento básico de una biblioteca y haga uso 

de ella de forma espontánea. 
 Aprender a cuidar y respetar los libros. 
 Despertar en nuestros alumnos el interés y gusto por la lectura y por tanto lograr un hábito 

lector regular, diversificado y continuado. 
 Iniciarse en el manejo del periódico como fuente de noticias y documentos. 

 

PLEI DIGITAL: 
Todo el alumnado de los cursos 4º a 6º EP debe de realizar una lectura a través medios digitales a lo 
largo de cada trimestre escolar, siendo ésta propuesta por la Coordinadora de biblioteca en 
colaboración con los tutores o responsables del área de lengua de cada curso. 

 

Metodología: 
La metodología que se llevará a cabo a la hora de realizar las actividades propuestas para el 
desarrollo del PLEI tendrá como base los siguientes principios pedagógicos de la etapa de educación 
infantil y primaria y será: 

 Global partiendo de aquello más interesante y cercano al alumno. 
 Activa y participativa, potenciando la investigación y la creatividad. 
 Actividades motivadoras, atractivas e interesantes para el alumno. 
 Actividades funcionales que ayuden en la adquisición de aprendizajes significativos. 
 Análisis de errores como parte del proceso de aprendizaje. 

 
El tiempo de lectura diario será superior a treinta minutos y no se incluirá el tiempo que se dedique a 
la lectura de libros de texto. Para hacer su efectiva lectura diaria se utilizarán diferentes estrategias 
dependiendo del área y nivel curricular. 
Medidas y estrategias previstas: 

 Garantizar la disposición en el aula de la mayor cantidad y variedad de textos.  
 Realizar la formación de usuarios de la biblioteca escolar para el alumnado de 1º de 

Educación Primaria en concreto, y, en general, para todo el alumnado del centro.  
 Permitir a los alumnos seleccionar los textos de acuerdo con sus necesidades. 
 Leer en voz alta para los alumnos.  
 Dar importancia a la lectura silenciosa.  
 Proponer la lectura en voz alta del alumnado de cuentos o historias cortas, potenciando la 

escucha atenta del resto.  
 Escribir textos de todo tipo (poesía, narraciones, descripciones, recetas, cartas,) una vez 

ordenada la información que se quiere expresar y revisar el trabajo realizado.  
 Trabajar con textos cercanos y motivadores que deben ser variados y abarcar distintos 

modelos: de uso cotidiano: notas, felicitaciones, invitaciones, avisos, folletos publicitarios, 
murales…   

 Prescriptivos: instrucciones, explicaciones fundamentales, recetas, experimentos… Propios 
de los medios de comunicación social: titulares, pies de foto, noticias, anuncios…  

 Organizativos: explicaciones, resúmenes y esquemas, descripciones…  
 

Centros de interés para el PLEI 
Con la finalidad de dar estabilidad al PLEI en cuanto a su temática y de que a su vez existan centros 
de interés común y coherente con los objetivos del Centro, se establecen los siguientes temas sobre 
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los que se centrarán las actividades del PLEI: 
 Solvay, Lieres, Siero y Asturias. 
 La salud y el medio ambiente 
 La familia 
 Las actividades del proyecto anual/tema transversal anual. 

Temporalización 
Al inicio de cada curso académico, el equipo directivo propondrá a la coordinadora de biblioteca un 
calendario de actuaciones para cada curso de forma proporcional, así como unas fechas para 
concretar actividades y actuaciones que quedarán recogidas en la PGA. 
Actividades organizadas desde la BIBLIOTECA ESCOLAR. 
Desde la biblioteca escolar, y en colaboración con diversas instituciones, se llevarán a cabo, una 
serie de actividades en las que participa todo o gran parte del alumnado del colegio. 

 Exposiciones. Realización de exposiciones en distintos formatos: carteles, murales, objetos 
etiquetados, PowerPoint, etc para posteriormente realizar una visita tanto por parte del 
alumnado como de las familias y vecindario. 

 Asistencia a eventos culturales: Al menos una vez al año, se organiza la asistencia del 
alumnado a algún acto cultural: obra de teatro, cuentacuentos, exposición, etc.  

 Libro Viajero. Recoge cualquier tipo de producción escrita del alumnado que se quiera poner 
en común y compartir con las familias 

 Actualización de fondos: A lo largo de todo el curso el profesorado y alumnado del centro 
seleccionan aquellos fondos que desean encontrar en la biblioteca escolar y se van 
adquiriendo en función del presupuesto. 

 Actualización de usuarios, nuevo alumnado, familias y duplicado de carnés extraviados 

 
Recursos. Gastos: 

 Para la adquisición de fondos, una vez analizadas y valoradas las peticiones de los ciclos, 
áreas bilingües y departamento de orientación. 

 Para la realización de exposiciones. 
 Para las actividades de dinamización de la lectura y escritura. 

 

 

 

I) CRITERIOS PARA LA TEMÁTICA, PROGRAMACIÓN, DISEÑO Y REALIZACIÓN DE LOS 

PROYECTOS INTEGRADOS QUE SE REFIERE EL ART. 6.9 DEL DECRETO, ASÍ COMO 

LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR EL HORARIO TOTAL QUE SE PRETENDE 

UTILIZAR 

 
Según las Orientaciones para el fin del curso 2021-2022 y para la implantación en el año académico 
2022-2023 de la Educación Infantil y la Educación Primaria en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos del Principado de Asturias, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en la actual redacción, de 15 de julio de 2022, en su artículo 2.3.2.1. 
todos los centros docentes destinarán al menos el 20% del horario escolar para la realización de 
proyectos integrados, conforme se establezca en la concreción del  
Mencionados proyectos se concretarán anualmente en la Programación General Anual, a partir de 
las directrices establecidas en la concreción del currículo del centro y se diseñarán atendiendo a los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 
En el segundo ciclo de educación infantil, cada trimestre se plantea el desarrollo de un proyecto que 
tiene como objetivo que el alumnado movilice los saberes que precise para resolver el reto que se 
plantea. En los últimos días de junio y los primeros días de septiembre el profesorado a través de los 
ciclos propondrá la elección de un tema para el ciclo.  
A nivel de centro, a finales de año o en la primera semana de septiembre, la dirección del centro 
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propondrá un tema sobre el que todos los proyectos de infantil y toda la etapa de 
primaria trabajarán a lo largo del curso escolar. 
Dicho tema quedará recogido en la PGA y estará principalmente relacionado con los desafíos del 
siglo XXI (medio ambiente, salud, consumo, responsable, igualdad entre hombres y mujeres,….)  

 
 

DILIGENCIA 

DILIGENCIA 

 

Para hacer constar que con fecha 18 de 
junio de 2024, en el Consejo Escolar y 
Claustro del CEIP Xentiquina Lieres-Solvay 
ha sido informado y aprobado de la 
Memoria Anual correspondientes al curso 
2023/2024, habiendo sido valorada 
positivamente por todos los asistentes. 

 

 

 

En Lieres a 18  de junio  

de 2024 

VºBº de la Secretaria 

 

 

 

                                                      

Fdo. 

Dª  Mª José Moreno Herrero 

 

 

 

 DILIGENCIA 

 

Para hacer constar que con fecha 18 de 
junio de 2024, en el Consejo Escolar y 
Claustro del CEIP Xentiquina Lieres-Solvay ha 
sido informado y aprobado de la Memoria 
Anual correspondientes al curso 2023/2024, 
habiendo sido valorada positivamente por 
todos los asistentes. 
. 

 

 

En Lieres a 18  de junio  

de 2024 

VºBº de la Directora 

  

 

 

 

Fdo. 

Dª  Inés Estrada Vázquez  
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